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excepción que la norma autoriza, esto es, cuando el hijo cuente con medios propios 

para procurarse los alimentos por sí mismo.  

 En los casos en que la persona adquiere la mayoría de edad durante la 

tramitación de un proceso por alimentos, deberá citarse al mismo con patrocinio 

letrado a fin que integre la litis en debida forma, pudiendo comparecer con el mismo 

patrocinante letrado que el progenitor que hasta ese momento actuó en su 

representación, ya que no existiría contraposición de intereses. En cambio, si el 

proceso por alimentos se inicia una vez que la persona adquirió la mayoría de edad, y 

demanda a ambos  progenitores, en los supuestos previstos por los art. 271 y 272 del 

C.C., corresponde que concurra con patrocino letrado distinto, a fin de evitar la colisión 

de intereses entre parte actora y demandada.  

 Por otra parte, y considerando que el art. 236 del Código Civil prevé la 

posibilidad de incluir convenios sobre tenencia, régimen de visitas y alimentos en los 

procesos de divorcio vincular por presentación conjunta, deberá darse intervención al 

ahora mayor de edad, sólo en lo relativo a la cuota alimentaria convenida a su 

respecto, pero en calidad de tercero, ya que el mismo no reviste la condición procesal 

de parte en el divorcio vincular.  

 En todos estos supuestos, en que se postula la citación a juicio de la 

persona que adquiere la mayoría de edad por derecho propio, se persigue que el 

progenitor alimentante realice el pago correspondiente con efecto cancelatorio, es 

decir, no al progenitor que actuaba en representación del ahora mayor, sino al 

acreedor alimentario mismo.  

 En cambio, en aquellos casos en que el alimentante interviene en el 

supuesto de excepción autorizado por la norma, lo hará como incidentante, solicitando 

la reducción o cese de la cuota oportunamente fijada, u oponiendo las defensas que 

autorizan las  leyes de rito para lograr el cese o la reducción de la cuota, en la 

proporción en que el mayor de edad demuestre contar con medios propios para su 

subsistencia.  

 Si son varios hijos a los cuales se ha determinado el valor de la cuota 

alimentaria, y uno de ellos adquiere la mayoría de edad, puede presentarse por 

derecho propio en la misma causa, a fin de plantear el correspondiente incidente por 

determinación de cuota, a fin de determinar su cuantía, así como también, en todos los 

casos, podrá expresar judicialmente si es su voluntad autorizar al progenitor que hasta 

ese momento percibía las cuotas devengadas en su nombre y representación, a que 
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los daños o heridas que el cerebro haya podido recibir antes, durante o después del 

nacimiento. b- Historia de vida personal: incluyendo las experiencias con los padres, 

maestros, pares, amigos otras personas que ayudan a desarrollar las inteligencias o 

las mantienen en un bajo nivel de desarrollo.                                                                                                                                              

c- Antecedente cultural e histórico: incluyendo la época y el lugar donde uno nació, 

se crió; y la naturaleza y estado de los desarrollos culturales o históricos en diferentes 

dominios.                     Hay otras influencias del medio que también promueven o 

retardan el desarrollo de las inteligencias. Incluyen las siguientes: Acceso a recursos 

o mentores; factores históricos-culturales; factores geográficos; factores 

familiares y/o  factores situacionales.  

Prestación alimentaria.                                                                                                              

Partimos desde la indubitable necesidad del abordaje interdisciplinario en cuestiones 

de familia.  

Si bien este trabajo no pretende encarar la problemática desde el punto de vista de los 

sistemas educativos y la necesidad de su modificación adaptándolos a esta corriente 

de pensamiento, los conceptos que de ella derivan son trasladables al diseño 

personal de la educación de cada chico, ámbito en donde la conducta de los 

padres en cuanto a su obligación en relación al desarrollo de los mismos 

(obligación alimentaria en sentido amplio) es de fundamental trascendencia. 

Estimamos que en la fijación de alimentos a favor del niño deben ser consideradas sus 

particulares circunstancias. Una secuencia lógica de preguntas, nos guiará entender 

mejor el planteo. Se intenta saber ¿Quien es este niño? para así determinar ¿que 

necesita?  y en base a ello pensar ¿con que medios solventa aquellos que necesita? 

para finalmente preguntarnos ¿para qué realizar este recorrido?: para tutelar su 

desarrollo integral y tender a que se forme acorde al máximo de sus potencialidades. 

Una vez que obtenemos esta información y tenemos en claro los objetivos que 

perseguimos, surge la necesidad de preguntarnos con que recursos realizamos estas 

adaptaciones. Es justamente en este punto en donde se torna jurídicamente relevante 

el conocimiento de las características de los niños. 

Encuadre normativo. 

La prestación alimentaria a cargo de los padres se encuentra legislada en diversas 

normas de diferentes categorías.   
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La decisión tomada entonces por el Equipo Interdisciplinario fue comenzar a 

trabajar sobre la relación de Walter con su papá, sin dejar de considerar la importancia 

de los demás actores de la constelación familiar del niño.  

En los encuentros periódicos se fueron fortaleciendo  los aspectos positivos y 

trabajando los obstáculos que iban surgiendo en la construcción de esta nueva forma 

de relacionarse, además de dar lugar al cumplimiento de las responsabilidades 

parentales que en un principio se daban sólo en parte.  

            Este proceso implicó una mayor presencia física y emocional del sr. Julio A.M. 

con su hijo, facilitando así las posibilidades de que se cumpla el cuidado, desarrollo y 

educación integral de Walter. 

Es a partir de esta situación abordada que reflejamos nuestra práctica desde 

un posicionamiento que nos permite realizar un acompañamiento a los distintos 

actores, otorgándoles la posibilidad de realizar un proceso de reposicionamiento frente 

a la situación problemática que dio origen al conflicto. 

1. EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS DE ATENCIÓN Y DIAGNÓSTICO 

Estos equipos funcionan dentro del ámbito de la Subsecretaría de la Niñez, 

Adolescencia y Familia de la Secretaría de Desarrollo para la Ciudadanía, dependiente 

del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Santa Fe, enmarcado en las 

disposiciones de la Ley Nacional  de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes  N° 26.061 y la Ley Provincial de Promoción y Protección Integral de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes N° 12.967.  

La misión, conformados por psicólogos, trabajadores sociales y abogados, es 

el abordaje de los diferentes conflictos relacionados con la niñez y adolescencia desde 

una mirada interdisciplinaria, elaborandose diagnósticos, buscandose alternativas que 

permitan encontrar estrategias adecuadas para cada situación problemática en la que 

se interviene.   

Respecto al Equipo del cual formamos parte los autores de este trabajo, 

desarrolla su intervención, atendiendo 20 barrios ubicados en las zonas Centro, Sur y 

Oeste de la ciudad de Santa Fe. Se encuentra facultado  para adoptar y aplicar 

medidas de protección integral de derechos, como así también medidas de protección  

excepcionales; las cuales son  contempladas en las leyes antes mencionadas. 

Problemáticas abordadas por los equipos. 
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de la cuota alimentaria debida a los otros hijos menores de edad, de modo de poder 

compensar la pérdida?. 

          Sostenemos, en consonancia con la Dra.Cecilia Grosman  que el nivel 

económico de los hogares encabezados por la mujer después de una separación o 

divorcio disminuye en una alta proporción de casos. Si bien ambos integrantes del 

matrimonio o pareja padecen este proceso de empeoramiento en el nivel de vida, 

quien se ve afectado en mayor medida es el que tiene a su cargo a los hijos. Y este 

perjuicio se debe a diversos factores que inciden en esta desigualdad: 1 ) el 

incumplimiento de la obligación alimentaria por parte de los padres que se agudiza con 

el correr del tiempo. 2) cuota insuficiente en relación al costo de la vida. 3) el número 

de hijos no mejora la cuota alimentaria, muchas veces el mismo porcentaje es recibido 

existiendo uno, dos o más hijos. 4) la dificultad de la madre o padre que encabeza 

estos hogares de conciliar una actividad laboral con el cuidado de los hijos. 

          La experiencia nos pone en evidencia que, en muchos casos,  las madres 

conforman su hogar monoparental no sólo con hijos menores de edad sino también 

con aquellos que han llegado a los 18 años, hoy, mayores de edad, pero que siguen 

estudiando, ya que no han completado la preparación necesaria para mantener una 

vida autónoma. Es en estas familias en donde se hace evidente la falta de equidad en 

cuanto a la corresponsabilidad parental, generando una mayor desigualdad para estas 

mujeres que ven no sólo disminuída su autoridad sino también sus recursos 

materiales. ¿Por qué hablamos de autoridad? Si bien excede el marco de esta 

ponencia, no queremos dejar de resaltar la crisis que presupone para muchas madres 

comprobar que sus hijos de 18 años no cumplen con la asistencia a clase cuando 

todavía no han completado su educación de nivel medio. Sabido es que, muchos 

alumnos y alumnas cumplen sus 18 años cursando los últimos años del ciclo 

secundario. Nos consta que,  muchas Instituciones Educativas de ese nivel, tras la 

nueva reforma, en que los alumnos, hoy mayores de edad, son quienes perciben 

directamente la cuota alimentaria, enfrentan la ausencia  de dichos alumnos y la 

angustia de sus  madres quienes recurren a la escuela para ver cómo lograr que sus 

hijos asistan a clase y no decidan gastar el dinero proveniente de alimentos en salidas 

que los alejan de una adecuada formación. 

          Pero, retomando la reflexión propuesta, entendemos que se abre un camino de 

franca vulneración al principio de igualdad parental al carecer el progenitor conviviente 

de legitimación activa para reclamar al otro progenitor por alimentos a favor del/la hijo 

o hija mayor de edad y de posibilidad de administración de la misma. 
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     2) No rige la probanza de la necesidad. 

El régimen alimentario a favor de menores de edad, se funda en la presunción de la  

necesidad,  resultando prescindible indagar los motivos que llevan a incoar el reclamo, 

toda vez que  el solo hecho de ser menor, deviene en condición de imposibilidad de 

autoabastecerse. Sin embargo,  nos incumbe dilucidar el régimen aplicable respecto 

de los  alimentos debidos entre 18 y 21 años. ¿Debe pues, probarse la necesidad, o 

el estado de necesidad asimilable al régimen de alimentos entre parientes?  La 

ley dispone que el hijo de entre  18 y  21 años no debe acreditar los requisitos 

establecidos en el art. 370 de C.C.-  Con lo cual es aplicable la presunción 

anteriormente manifestada y por tanto la diferencia con la condición del art 370 de CC 

(la falta de medios para alimentarse y la no posibilidad de adquirirlos con su trabajo), 

es relevante, pues para los alimentos entre parientes es determinante para  la 

procedencia de la cuota alimentaria. 

      III.  La Reforma y el impacto en el proceso.    1) Algunos aspectos procesales. 

Ahora bien sin perjuicio de la extensión de la  tutela alimentaria, habrá un cambio 

sensible y necesario en el proceso de alimentos, el/la joven de 18 años representará 

su interés alimentario por derecho propio, atento que la patria potestad ha cesado y 

por tanto la representación ejercida por el  progenitor o tutor.  Primeramente resulta 

prudente considerar que la  ley y sus efectos han de ser de inmediata aplicación,  en 

los procesos judiciales o administrativos por el solo hecho de haber  alcanzado la 

mayoría de edad. Es decir que  opera  de pleno derecho y aún de oficio. Razón por la 

cual el Juez/Tribunal en mérito a sus facultades ordenatorias e instructorias, y a la luz 

del principio de inmediación procesal, está en condiciones de citar al entonces menor 

a estar a derecho (constituir domicilio, designar patrocinio letrado) en plazo 

determinado bajo apercibimiento en caso de silencio de continuar el juicio en rebeldía. 

     2) Finalización de la representación legal. Alcances. 

El progenitor que ejercía la representación legal (Art. 274 del C.C.)  ha de quedar  

liberado de las obligaciones (puesto que estamos frente a un caso de sustitución de 

partes y no un litisconsorcio art 90º inc. 2º C.P.C y C.). Sin perjuicio de ser automático 

por la sola mayoría de edad la sustitución de representantes de aquél interés legítimo, 

entendemos deberá ser de aplicación el Art. 50º del C.P.C y C, a fin de brindar mayor 

seguridad jurídica. En los dos aspectos detallados ya no es necesaria la 

intervención/vista del Defensor de los Derechos del Niño y Adolescente; sin perjuicio 

que  sea prudente,  la pertinente notificación en su público despacho de la 

circunstancia acaecida (mayoría de edad del representado y cese de la intervención).  
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Despacho De Comisión 1 A  

FUNCIONES PARENTALES  

 

1) En relación al régimen convivencial, se sostuvo que desde la óptica de la CDN no 

puede mantenerse la preferencia materna contenida en la legislación interna como 

pauta para el otorgamiento de la guarda o custodia de los hijos. 

2) No existe obstáculo para conferir la custodia compartida de los hijos en caso de no 

convivencia de los progenitores, circunstancia ésta que favorecería a la adecuada 

construcción del psiquismo de los niños y el desarrollo de su personalidad. En ese 

sentido se indicó que esta solución no es aplicable a la generalidad de los casos. 

3) Para el tratamiento de la conflictiva familiar, se propone el aumento de la calidad y 

cantidad de operadores de la justicia con especialización en materia de familia, así 

como la importancia y necesariedad del trabajo interdisciplinario, profundizando las 

acciones desde las redes sociales y el Estado que garanticen la convivencia de los 

NNA en su ámbito familiar, independientemente de la estructura u organización 

familiar a la que nos estemos refiriendo. En caso de no ser posible, incorporarlos a 

otro grupo familiar Alternativo por adopción,  evitando institucionalización  

4) En relación al síndrome de alienación parental se plantearon dos posturas 

divergentes.  

a .- Propician que el conocimiento de este síndrome y su temprano tratamiento, resulta 

necesario para todo operador jurídico y auxiliares del derecho, a fin de restablecer el 

régimen comunicacional, cuando se ha visto obstaculizado.  

b.- Se sostuvo que este síndrome no está validado científicamente, que por el 

contrario obstaculizaría la adecuada escucha de las opiniones y necesidades de los 

niños y llevaría, por ello, a nuevas formas de maltrato infantil y posibles situaciones de 

revictimización. 

5)  En relación al actual régimen penal para la sanción del delito de impedimento de 

contacto, se sostuvo que la intervención del Fuero Penal no es la mejor solución para 

la pacificación del conflicto familiar, sin perjuicio de hacer presente que no todos los 

supuestos quedan comprendidos en la redacción del tipo penal, ya que los 
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incumplimientos por parte del progenitor no conviviente, escapan a la redacción de la 

norma. 

6)  Se  propuso que cuando el Juez determine la extensión de la prestación alimentaria 

a favor de un niño debe considerar la aptitud de éste para el desarrollo de sus 

destrezas, a fin de garantizar su desarrollo integral  de manera personalizada y en 

base al abordaje interdisciplinario. 

7) Respecto de la  representación pro reclamo de la prestación alimentaría a hijos 

mayores de edad  (Ley  argentina 26.579)  por  tratarse  de una obligación impuesta 

por la ley, fundada en el vínculo paterno-filial, y cuya extensión es equivalente a la 

determinada por el art. 267 del C.C., quien haya adquirido la mayor edad debe 

comparecer por derecho propio en el proceso, con patrocinio letrado, cesando la 

representación legal que hasta ese momento ejercía su progenitor. 

8)  Se ha propuesto se otorgue legitimación por propio derecho al progenitor 

conviviente para reclamar al no conviviente la colaboración económica necesaria para 

cubrir la manutención y formación de los hijos que han alcanzado la mayoría de edad. 

9) En relación al Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos, se impulsa se 

sancione en aquellos países  latinoamericanos  que aun no  lo tienen, por ley   con la 

finalidad de brindar una herramienta apta para compeler al cumplimiento de la 

obligación alimentaria. 

10)   Se propone  el  abordaje   interdisciplinario  en todos los conflictos  familiares, al 

efecto debe  capacitarse  en  interdisciplina a  todos los operadores del sistema 

(magistrados, funcionarios, profesionales y operadores)   

11) El cuidado de Niños, Niñas y Adolescentes no es responsabilidad solo  de sus 

padres (privada)  sino del Estado  en su conjunto (público)  

12) Adultos mayores,  se  indicó  que el mejor criterio para definir su situación sería el 

de su vulnerabilidad, calificativo que permite la inclusión caso a caso observando la 

particularidad de cada uno de los ancianos. Ello en contraposición con las nociones de 

capacidad o incapacidad, la que implicaría la imposibilidad de autogobierno del sujeto.  

13) Patrimonio de  Niños, niñas y adolescentes: en la órbita del usufructo paterno-

materno, se sostuvo que la satisfacción integral del interés superior de NNA 

comprende tanto el aspecto personal como el patrimonial.  
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14)  Los Tribunales  y Asesores de menores e Incapaces deberán dictaminar y  

resolver en su caso sobre la cuestión relacionada con el patrimonio de los NNA 

teniendo especial   cuidado en  controlar  los procesos de rendición de cuentas de  los 

progenitores, tutores, curadores considerando que  su  interés superior, impone  evitar 

el desapoderamiento de los bienes de NNA.  

15) En cuanto a las familias como construcciones socio-culturales, se sostuvo que la 

familia posee base biológica, pero una vez producida se instala en la cultura con 

alcance social y político. La familia es un concepto polisémico,  
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mismo código, una misma concepción y de este modo partir desde una misma 

estrategia de intervención.  

 Se trabaja sobre lo emergente, es decir sobre el motivo que dio origen a la 

presentación judicial, el cual puede ser espontáneo o por denuncia, como así también 

sobre la vivencia del conflicto por parte de los integrantes del grupo familiar, 

constituyendo esto el punto de partida del proceso de abordaje. 

 La intervención desde este Equipo Técnico es transitoria, tiene un inicio y 

finalización en un corto período de tiempo, teniendo en cuenta la legislación vigente en 

cuanto a competencia y plazos del Asesor de Menores para realizar la tarea específica 

en la etapa pre-jurisdiccional. Teniendo en cuenta la transitoriedad es menester 

procurar que la intervención no se transforme en una estrategia en sí misma, sino que 

sea un medio para que el niño, adolescente y adultos responsables, puedan trabajar 

los conflictos en otro espacio institucional, si fuera necesario. 

 La intervención es constructiva, pues se trabaja a partir de los aspectos 

conflictivos pero revalorizando las fortalezas y posibilidades de cada uno de los 

miembros del grupo familiar. Frente a cada situación problemática que presenta la 

familia, las profesionales implementan estrategias de intervención acorde a las 

características particulares de ese grupo, flexibilizando el abordaje.  

 La entrevista inicial, la que trata de incluir a todos los miembros del grupo 

familiar, permite definir estrategias y técnicas de intervención entre las cuales se suele 

incluir a posteriori, entrevista domiciliaria al grupo familiar y coordinación con 

referentes institucionales. Para tales fines, se realizan contacto con profesionales de 

otras instituciones  con el propósito de confeccionar un listado de recursos en el área 

de salud, educación, justicia y políticas públicas para propiciar un trabajo en red y 

poder efectuar derivaciones personalizadas en caso de ser necesario. 

 La intervención es coactiva porque intenta promover un acuerdo entre el niño, 

adolescente y adultos responsables, involucrados en la conflictiva. En el proceso de 

intervención, se procura que los actores, asuman actitudes de compromiso, 

responsabilidad y participación en la búsqueda de soluciones. Para lograr este 

propósito, las profesionales asumen diferentes actitudes y posiciones con relación a 

los miembros del grupo familiar, como por ejemplo de sostén, apoyo, reflexión, 

orientación, mediación. 

 Para concluir, teniendo en cuenta la complejidad de la familia y del contexto 

que la rodea, se considera que el abordaje de la problemática debe ser 

interdisciplinario pues el mismo permite contemplar dos aspectos fundamentales: por 
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2) La realización de un diagnostico preliminar y situacional de todas las niñas, 

niños, adolescentes y sus familias que requieran la intervención, apoyo y 

contención de la Junta; 

3) Presentar a la familia de la niña, niño, adolescente un informe debidamente 

fundado por todos los profesionales intervinientes proponiendo medidas 

tendientes a obtener el ejercicio pleno de todos los derechos consagrados 

por la ley 26.061 de protección integral de niños, niñas y adolescentes ; 

4) Presentar un plan acción a la institución educativa a la cual asiste la niña, 

niño, adolescente a efectos de obtener el ejercicio pleno de todos los 

derechos consagrados por el ordenamiento; 

5) Poseer en forma documentada y con carácter reservado los antecedentes 

personales y familiares de cada niña, niño y/o adolescente; 

6) Velar para que cada niña, niño y/o adolescente construya su propia 

identidad; 

7) Producir en acuerdo plenario de todos los profesionales intervinientes, 

informe debidamente fundado acerca de la madurez alcanzada por el 

adolescente al solicitar al modificación de su partida de nacimiento; 

8)  Impulsar todas las medidas tendientes a obtener las garantías necesarias a 

los efectos de la modificación de la partida de nacimiento en el Registro 

Civil y Capacidad de las Personas sin necesidad de recurrir a la vía judicial. 

Para ello, deberá producir un informe debidamente fundado acerca de la 

conveniencia en la toma de dicha decisión; 

9) Efectuar campañas educativas que fomenten el trato igualitario y equitativo 

a las niñas, niños y/o adolescentes con disforia de genero; 

10) Trabajar en forma coordinada con organizaciones de la sociedad civil que 

promuevan los derechos humanos de las niñas, niños y/o adolescentes con 

disforia de género; 

11) Organizar y promover el sistema pertinente de publicidad registral para 

proteger derechos de terceros ante casos de rectificación de las partidas de 

nacimiento. 

PONENCIA 

1. Creación de una Junta Interdisciplinaria de actuación permanente destinada a 

brindar  apoyo, contención y soluciones a la diversidad de problemáticas planteadas 

por niñas, niños y adolescentes con disforia de género y de acompañamiento familiar.  
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2. Deberá funcionar en el seno del organismo provincial encargado de la fijación de las 

políticas públicas en materia de niñez, adolescencia y familia u otro organismo que sea 

especialmente designado a tales efectos. 

3. Actuaran conforme a lineamientos previamente establecidos, profesionales en 

medicina en sus distintas especialidades, psicología y asistencia social, sociólogos y 

antropólogos. 

4. La Junta Interdisciplinaria deberá velar por la recopilación y documentación de los 

todos los antecedentes de cada caso en particular. A  tales efectos organizara un 

sistema de ingresos y seguimiento que mejor se ajuste al carácter reservado que 

deberá garantizarse a toda actuación. 

5. Elevar, ante el requerimiento del adolescente, informe exhaustivamente fundado a 

los efectos de avalar, la rectificación de la partida de nacimiento ante el Registro Civil y 

Capacidad de las Personas. 

6. El expediente que contenga toda la información obtenida y acumulada en virtud de 

la actuación de la  Junta Interdisciplinaria será de carácter estrictamente reservado y 

solo podrá ser utilizada ante el requerimiento de la parte interesada y en los casos 

previamente establecidos. 
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El primer caso de adopción internacional aprobado por el Estado Nacional, vía 

Administrativa por el Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, fue el de Karina Klink en Haití, quien residía 

al momento de adoptar vivía en el extranjero ya que su marido es jugador de futbol 

profesional y ha realizado la mayor parte de su carrera fuera de Argentina. Esto 

sucedió en el año 2005 y fue el único caso aprobado por una autoridad administrativa 

en Argentina.  

Familias argentinas que residieron en el extranjero adoptaron niños en distintos 

países como Ruanda, Rusia, Ucrania y Etiopia.  Los certificados de idoneidad o aptitud 

para adoptar fueron hechos conforme las normativas del país en el que residían al 

momento de postular a la adopción mientras que los residentes en Argentina hicieron 

sus certificados de idoneidad, encuesta ambiental, informes sicológicos a través de 

sicólogos y asistentes sociales privados, los apostillaban o habilitaban según el país 

de destino y los enviaban al extranjero.  De esta manera, lograban adoptar sin siquiera 

pasar por los estudios básicos que realiza cualquier Juzgado o Tribunal Judicial con 

competencia de Familia en Argentina en una adopción local.  

Otras adopciones comenzaron a realizarse a través de la justicia como 

veremos en el punto V. 

 

III. POSICIÓN DEL GOBIERNO ARGENTINO  

A mí entender equivocada el Gobierno Argentino siempre ha mostrado una 

postura contraria a las adopciones internacionales, ya que si bien está prohibido que 

no residentes en Argentina o residentes por menos de cinco años adopten niños en 

Argentina, nada debiera impedir que quienes elijan adoptar fuera de Argentina puedan 

hacerlo. 

Un dictamen que lleva el número 321 del 18 de diciembre del 2008 del 

Procurador del Tesoro, dijo que ante un supuesto de adopción internacional, los 

organismos públicos se abstendrán de actuar o intervenir en trámites relacionados con 

ella a menos que esas solicitudes de intervención provengan de organismos oficiales 

competentes de estados extranjeros y estén fundados en sólidas razones 

humanitarias. 

Pero más allá de oponerse durante años se dio una paradoja porque a través 

del Ministerio de Relaciones Exteriores se legalizaron muchísimos documentos 

privados, especialmente certificados de idoneidad e informes sicológicos, dándole de 

esta manera un apariencia de documento oficial argentino, legalizando forma y firma 

pero no su contenido.   
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Cuando estos documentos llegaban traducidos a otros países, las 

irregularidades quedaban diluidas como gotas en el océano.  Hablando la suscripta 

con autoridades de Haití y de Etiopía en materia de adopción me dijeron que ellos no 

podían saber si el documento era o no oficial, toda vez que tenía sellos y firmas no 

sólo de nuestro Ministerio de Relaciones Exteriores sino también de otros como el 

Ministerio de Interior o el Ministerio de Salud, según los casos. 

Cabe informar que la política de legalizaciones de un Estado serio, no permite 

la legitimación por Ministerio de Relaciones Exteriores de cualquier documento sino 

que se verifica su contenido para no inducir justamente a error a la autoridad 

extranjera.   

Enterado de lo que estaba sucediendo, el Ministerio de Relaciones Exteriores, 

más precisamente la Dirección de Asuntos Consulares, responsable en legalizaciones 

tanto de documentos argentinos para el exterior como de documentos extranjeros a 

través de Consulados argentinos, modificó drásticamente el concepto que primaba y 

desde hace meses no permite la legalización de ningún documento para adopción en 

el extranjero, muchos de ellos aún proviniendo de un juzgado y de un trámite de 

información sumaria impecable sin ninguna explicación y con un mutismo lamentable. 

Esto trajo una serie de acciones de amparos y de acciones declarativas de certeza 

más oficios que llevan al Poder Ejecutivo a la obediencia del Poder Judicial más un 

desgaste jurisdiccional sin precedentes.  No obstante, los Colegio de Escribanos 

siguen apostillando cualquier documento para adopción internacional, dándole un viso 

de legalidad que no tienen. 

 

IV. POSICIÓN DE LA DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Por su parte, la Defensoría General de la Nación se expidió sobre las 

adopciones internacionales en un dictamen de fecha 23 de febrero del 2010, donde 

expresó que en primer  lugar cabía señalar  que la decisión de una o dos personas de 

adoptar niños  en otro país es una decisión unipersonal y libre, que en tanto no viole 

leyes nacionales, no puede ser objeto de intromisión alguna por parte del Estado.  Es 

que conforme el artículo 19 de la Constitución Nacional, las acciones privadas de los 

hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen a 

un tercero, están sólo reservadas a Dios y exentas de la autoridad de los magistrados. 

Ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado 

de lo que ella no prohíbe. Asimismo dijo que debía recordarse que la concepción de la 

figura de adopción está destinada a la protección del niño, a fin de proveerle al mismo 

un hogar y una familia. Que lo que importa entonces es favorecer, a través del 

accionar del Estado, que los niños permanezcan con su familia de origen y, ante la 
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En primer lugar debiera haber una política exterior migratoria uniforme, que hoy 

no existe. A título de ejemplo, el Consulado Argentino de Rusia legaliza todo tipo de 

documentos de adopciones, emite pasaportes argentinos para los niños rusos 

adoptados, expide dictámenes migratorios de familias argentinas residentes en 

Argentina que adoptan en Rusia con informes privados de sicólogos y en realidad 

entendemos que esto violenta el orden publico interno, la seguridad jurídica y el interés 

superior del niño por no haber un ente independiente que haya evaluado a los 

pretensos padres en forma previa a la adopción. Otros consulados argentinos ni 

siquiera legalizan sentencias de adopción como el de Haití, habiendo autorizado en su 

momento el ingreso de niños de solamente 45 días de vida, so pretexto de guardas 

judiciales que nunca existieron. 

Las adopciones en el extranjero si bien se rigen por la ley del lugar donde se 

encuentra el menor, los países requieren que la idoneidad y los estudios sicológicos y 

de encuesta ambiental sean oficiales en los países de los pretensos.  En Argentina y 

por hoy solo un juez puede aprobar una idoneidad, previo informe de los peritos que 

se designen en el caso de marras. No hay organismo administrativo estatal que tenga 

competencia para otorgarlo pero ello no obsta de hacerlo judicialmente para darle el 

carácter de oficial. No hacerlo de esta manera violentaría el orden público interno ya 

que sería más fácil y sin control alguno el adoptar en el extranjero que en Argentina 

porque se utilicen documentaciones de origen privado que no dan fe de sus informes y 

que no han tenido ningún contralor oficial en su otorgamiento.  

Debiera existir una normativa uniforme frente a estas situaciones porque en 

definitiva, al igual que en las restituciones internacionales, los únicos perjudicados 

siempre terminan siendo los mismos: los niños.  

Mientras tanto, sí ratificamos la Convención Internacional de los Derechos del 

Niño que tiene como mandato directriz que siempre, en todos los casos, debe primar 

el interés superior del niño. 

La adopción como postal de amor e institución jurídica, tanto en Argentina 

como en el mundo, son demasiados los niños que esperan una familia que los acoja 

para protegerlos y educarlos en el afecto de una familia, lejos de la ignominia donde 

viven. Esto es una demanda de nuestra propia historia contemporánea. Deben primar 

profundas razones humanitarias en los distintos estamentos de las naciones, en 

especial de nuestro país, poniendo por sobre todo el mentado interés superior del niño 

y una sensibilidad sin mezquindad para encontrar dentro de una legalidad cierta y 

concertada, que la adopción viva en marcos de transparencia pero también de una 

actitud uniforme en pro de ella y no que hipócritamente se viva declamando a favor de 
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8)  Se debe propiciar la  Cooperación Internacional con los países del MERCOSUR a 

fin de dar cumplimiento cabal a la Convención Internacional de los Derechos del Niño, 

Convenio Relativo a la Protección del Niño y otros tratados internacionales para evitar 

la burocratización  que atenta contra el interés superior de NNA   específicamente en 

materia de  sustracción de menores, tráfico de niños, adopción Internacional  

9)  Se proponen una protección contra el trafico ilegal de niños y venta de vientres, 

específicamente en Paraguay,  la CSJ Paraguay por Acordada suspendió los procesos 

de adopción internacional y en virtud de ello los tribunales rechazan in limine las 

peticiones de adopción internacional.   Existe insuficiencia de las políticas públicas.  

10)  Se propone la creación de una Junta Interdisciplinaria de actuación permanente 

destinada a brindar  apoyo, contención y soluciones a la diversidad de problemáticas 

planteadas por niñas, niños y adolescentes. Desde  los Derechos Humanos  debe 

abordarse su tratamiento, hacia el libre desarrollo de la personalidad.  

11)  El estado y el derecho deben proteger a los NNA con disforia de sexo, 

brindándoles los medios para que logren desarrollar su identidad, sin discriminaciones 

por razones de sexo.  

12) Se debe profundizar en el estudio  de  las nuevas formas familiares, 

específicamente teniendo presente  la protección integral y el  interés superior de los 

niños y  niñas que se integren  biológicamente o por adopción   

13.- La familia homoafectiva existe, está regulada por el derecho positivo, por lo cual 

debemos trabajar para  otorgar  tratamiento jurídico adecuado a su realidad.  

14)  Fecundación asistida en la reproducción homoparental, es inevitable  por ello es 

necesaria la regulación legal de las  técnicas de reproducción asistida, como así 

también regular los supuestos de maternidad subrogada o alquiler de útero.  

15)-   Teniendo en cuenta el derecho a la identidad se propone la incorporación en 

el derecho sustancial de indicadores concretos a valorar por el juez,  que otorguen a 

los pretensos adoptantes la  obligación real de  hacer conocer  al niño, niña o 

adolescente su verdadera historia 

16)    La posibilidad de la adopción de NNA extranjeros por parte de argentinos  debe 

ser regulada y amparada por el Estado Nacional a través de una normativa  migratoria   

adecuada En primer lugar debiera haber una política exterior migratoria uniforme,  



Trabajo Científico del Segundo Congreso Latinoamericano de Niñez, 
Adolescencia y Familia 

 

17)   Para posibilitar las  adopciones en el extranjero  y que se respete el interés 

superior de estos niños  a ser adoptados por personas  aptas,  crear un  ente  cuyas 

evaluaciones  psico- socio ambientales y médicas tengan validez internacional  

18)- Derecho a preservar la identidad en las relaciones familiares en el sistema jurídico 

peruano  Es importante tomar conciencia de la trascendencia de garantizar el derecho 

a la identidad, pues de ello depende su eficacia y la satisfacción de otros derechos 

fundamentales, por ello urge al Estado peruano elaborar políticas públicas destinadas 

a garantizar el derecho de identidad de todas las personas 

19)- Ase deben reformar las legislaciones  que no dan derechos a los convivientes. Se 

ignora el derecho humano de no casarse, desconoce valores fúndanles   del sistema 

como la libertad, la igualdad y la solidaridad familiar; y deja librados a su suerte a los 

miembros de las parejas de convivientes, cual si no fueran una familia de las tantas, 

que como hemos anticipado, el Estado tiene  obligación de tutelar. 

20). La ley de Bien de Familia, debe permitir la designación del conviviente como 

beneficiario de su constitución, con total prescindencia de la existencia de hijos de la 

pareja. En cuanto al derecho real de habitación del conviviente, también es necesaria 

una reforma que  lo contemple  cuando la cohabitación se ha extendido durante un 

tiempo más o menos prolongado 

21). Se debe otorgar derechos, vocación sucesoria al concubino o concubina  el 

sistema sucesorio argentino, a fin de armonizar los intereses de todos los 

involucrados, o bien modificar  en las legislaciones latinoamericanas  que aun no lo 

reconocen   un  sistema de legítimas   mas amplio  respecto a la  libre disposición del 

causante. 
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adecuado a sus circunstancias singulares. Se procura que el daño sufrido por la 

víctima de violencia no se vea incrementado como consecuencia de su contacto con el 

sistema justicia (victimización secundaria). Por ello propugnamos también que la 

audiencia de partes se postergue para después de dictadas las medidas de 

protección. 

Para lograrlo se torna necesario transformar la institución judicial a fin de 

articular y/o armonizar las características de estos procesos en sus distintos fueros, 

mediante pautas coordinadas a fin de facilitar un acceso a la justicia que permita 

responder más desde una justicia de protección a los derechos humanos que de una 

justicia que resuelva conflictos.  

I.-LA NUEVA LEY: a) La presente ponencia es fruto del análisis práctico de la 

aplicación de la nueva Ley de Violencia Familiar Nº 7943 que se encuentra en vigencia 

en nuestra Provincia desde los primeros días del mes de enero del año 2009. 

Concretamente en la provincia de San Juan, se dictó la Ley 6542 del año 1994 y su 

decreto reglamentario Nº 281/96, que inicialmente nació como una ley de género, pero 

que por reforma posterior, Ley 6918 del año 1998, se hizo extensiva en su protección 

a los demás integrantes del grupo familiar. A través de éste instrumento tanto la 

autoridad administrativa como judicial quedan habilitados para intervenir directamente 

en la familia, atento la urgencia con que requieren ser abordadas estas situaciones. Se 

trata de dar cumplimiento al mandato constitucional de protección de la familia. Como 

Uds. saben tanto la Constitución Nacional (art 14 bis, art. 75 inciso 22, remite a 

Tratados internacionales) como la Constitución Provincial (art.52) protegen el núcleo 

familiar. b) La nueva ley de violencia familiar implicó una gran reforma respecto a la 

concepción que se tenía sobre este tema. Modificó integralmente lo que los 

operadores entendían como concepto de violencia familiar; introdujo una forma 

novedosa para la recepción de las denuncias -la solicitud de protección-; amplió las 

personas legitimadas para denunciar; se amplió el alcance de las personas que 

protege; marcó de informalidad al procedimiento administrativo como judicial. 

 Además, introduce (art.13) un novedoso mecanismo: un formulario 

preestablecido por la ley, a través del cual se da curso a la solicitud de protección a las 

víctimas de  violencia familiar, que "unifica" los distintos instrumentos de amparo y 

tutela a las víctimas, mediante un régimen integral de protección que concentra una 

acción cautelar de naturaleza administrativa y jurisdiccional. Una vez llenado el 

FORMULARIO por la autoridad administrativa de aplicación de la Ley y en su caso por 

cualquiera de los organismos facultados se da intervención a los consultorios 
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interdisciplinarios que funcionan en el Centro de Protección Integral  de la Violencia 

Familiar. Allí la víctima es asistida por sicólogos y asistentes sociales que hacen un 

abordaje exhaustivo de la situación denunciada. 

              Ahora bien, cuando los organismos facultados constatan que la víctima se 

encuentra en una situación objetiva de riesgo, de oficio o a petición  de la misma 

deben remitir copia de la solicitud de protección y los antecedentes del caso a la 

autoridad judicial, solicitando la aplicación de alguna de las medidas de protección 

previstas por la ley (art. 21). En estos casos se da intervención a alguno de los 

distintos juzgados competentes -según sea el caso- a tenor de lo dispuesto en el art. 

22 de la ley y se activa un proceso al cual la ley de violencia le confiere un trámite 

especial, por la naturaleza de los vínculos involucrados, con el fin de obtener una 

respuesta inmediata en resguardo de la víctima a fin de hacer cesar la violencia 

actual y evitar su reiteración. (art26) 

II.- PONENCIA: CREACION DE UNA OFICINA DE VIOLENCIA FAMILIAR DENTRO 

DEL PODER JUDICIAL: En los casos en que el accionar violento encuadra 

simultáneamente en alguna figura tipificada en el Código Penal, es el magistrado 

actuante en este fuero quien puede adoptar las medidas de protección a fin de 

preservar a la víctima en forma inmediata de un menoscabo a su integridad sicofísica 

o a su libertad. 

 En la práctica, desde la Defensoría Oficial en la cual nos desempeñamos 

observamos que sucede generalmente que la angustia de la víctima la lleva a solicitar  

ante el fuero civil medidas judiciales de protección, también con el fin de obtener una 

respuesta inmediata. De este modo ha llegado a suceder que existan dos expedientes 

con medidas de protección ordenadas, sin que un Juez tenga conocimiento de las 

medidas dispuestas por el otro. Este acceso simultáneo a la justicia provoca desgaste  

jurisdiccional entre los operadores que se traduce al mismo tiempo en un desgaste 

emocional y desconcierto para la víctima (victimización secundaria) cansada de 

transitar infructuosamente en reclama de la tutela de sus derechos humanos 

fundamentales, que se encuentran avasallados en forma actual o de peligro inminente, 

sin entender porqué debe dirigirse de un lugar para otro. 

 Se advierte que los magistrados de los distintos fueros: penal y civil (familia, 

menores, de paz) substancian las denuncias que por violencia familiar reciben cada 

uno en su ámbito, desconociendo la intervención simultánea del otro. NOS 

PREGUNTAMOS ¿si es necesario entonces dentro del ámbito de la justicia contar 

con una oficina que provea a los jueces de la información necesaria que concilie y 
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asegure el efectivo e inmediato acceso a la justicia de las víctimas de violencia 

familiar, evitando resoluciones simultáneas sobre una misma situación producida en 

un mismo espacio de lugar y tiempo entre una misma víctima y victimario? 

 Que a la sazón en el ámbito de la Justicia de San Juan tampoco  se cuenta con 

una Oficina que registre los casos de violencia que se derivan desde el Centro 

Integral de Protección a la Violencia Familiar dependiente del Poder Ejecutivo o que 

ingresan por demandas directas ante los estrados judiciales, no contándose con 

estadísticas al efecto. 

 Que la resolución efectiva de los conflictos de violencia familiar exigen una 

acción coordinada de los distintos operadores jurídicos por lo que estimamos 

necesario que a través de ese Centro se instrumenten protocolos de actuación y 

se aborde la capacitación al personal judicial asignado a la aplicación de la Ley 

7943, por las particularidades de la materia y del sujeto a proteger. 

 Fundamentamos lo peticionado en el hecho de que las cuestiones derivadas de 

la violencia doméstica constituyen por cierto un ineludible problema social que requiere 

de una tutela positiva (efectiva) de los tres poderes del Estado, al cual el Poder 

Judicial no es ajeno. 

 Que lo anteriormente expuesto no debe significar en modo alguno la instalación 

de una oficina de atención directa al público, como acceso directo de la víctima sino 

como un recurso o instrumento intrainstitucional, a través del cual el Poder Judicial 

cumpla eficazmente con el postulado del preámbulo de nuestra constitución Nacional 

de afianzar la justicia, sobre todo con uno de los sectores más vulnerables de la 

sociedad: las víctimas de violencia familiar. 

 Fundamentamos nuestra propuesta en el marco jurídico constitucional por el 

cual  nuestro país ha incorporado las Convenciones Internacionales (art 75 inc.22), 

que contiene normas que deben ser observadas por los Estados para dar efectividad 

a la protección de las personas afectadas por hechos de violencia familia: La 

Convención Americana sobre Derechos Humanos establece la protección de la familia, 

debiendo los estados partes tomar las medidas apropiadas para asegurar la igualdad 

de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges 

durante el matrimonio (art. 17.4). Normas similares contienen la Convención Sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (art.2),  la  

Convención Internacional sobre los Derechos del Niño  (art 19.1 y19.2).  Este es 

también el sentido orientador de las "100 Reglas de Brasilia Sobre Acceso a la Justicia 
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audiencias podrán programarse en un plazo superior a 90 días desde el día en curso y 

hasta la última audiencia agendada1.   

El segundo aspecto entregó herramientas de trabajo, criterios de gestión, 

instrumentos de medición estableciendo los órganos responsables en los distintos 

niveles de gestión y control.  

II.- Segunda etapa: Mejora de la calidad de la intervención judicial en los 

procedimientos de protección de niños, niñas y adolescentes, infractores 

juveniles y violencia intrafamiliar y efectividad en el cumplimiento de 

resoluciones judiciales. En materia proteccional: En especial en lo que concierne a 

grave vulneración de derechos de niños, niñas o adolescentes, se observó la escasa 

capacidad de los Tribunales de Familia para derivar a programas de intervención, 

ambulatorio o residencial. Esto por existir a la vez una insuficiencia en la red social de 

plazas en programas que absorbiera la demanda efectiva. Problema que se devolvía 

al Tribunal de Familia generando la suspensión de las audiencias por no contar con las 

evaluaciones periciales solicitadas dentro de los plazos, generándose listas de espera 

que en algunas instituciones superaban el año2.  

Como la solución de mayores plazas o cupos no es resorte del poder judicial, pero 

sin duda afectaba su funcionamiento, la Corte Suprema creó una comisión destinada a 

la revisión de la Oferta Programática del Servicio Nacional de Menores, en adelante 

SENAME, correspondiente a la Región Metropolitana, V, y VIII Región que  inició sus 

funciones el 20 de Octubre de 2009 y en este contexto se me destina en comisión de 

servicio como Coordinadora del Proyecto junto a una consejera técnica3 y trece 

funcionarios administrativos.  

Esta comisión analizó más de 8.000 resoluciones dictadas por los jueces de familia, 

que implicaban uso de la red de protección, lo que derivó en la revisión de causas 

vigentes y listas de espera en los organismos que desarrollan programas de 

diagnóstico y reparación de la infancia y adolescencia, conocidos en Chile con las 

siglas de DAM, PIE y PIB.  

                                                             
1 A modo de ejemplo al mes de diciembre del año 2009 se encontraban programadas en el país un total de 
42.592 audiencias, de las cuales el 95% están dentro de un plazo de 60 días, un 4,4% están programadas 
entre 60 y 90 días y tan solo el 0,4% supera los 90 días, hoy el plazo se han acordado aún más. Cuenta 
Pública del Poder Judicial, año 2010. www.poderjudicial.cl. 
2 El retraso en los programas de diagnóstico (DAM) era en promedio de 8 meses y en reparación, en 
programas de intervención especializada (PIE) y programas de intervención breve (PIB) 11 meses. 
Fuente: sistema informático del Servicio Nacional de Menores a diciembre de 2009 (SENAINFO). 
3 Funcionario profesional, generalmente psicólogo o trabajador social que presta servicios en los 
tribunales de familia cuya función primordial es asesorar al juez en audiencia. 
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Esta revisión detectó como principales problemas: inadecuadas derivaciones a la 

red por parte de los tribunales, resoluciones que no fijaban plazo a las medidas de 

protección dictadas, sobreintervenciones en las familias, duplicidad de informes 

respecto de un mismo grupo familiar, y en especial una falta de coordinación con las 

redes, que generaba en definitiva una victimización secundaria junto con el colapso de 

la red. 

Como resultado de la depuración, y subsanando cada uno de los problemas 

detectados, se terminó con las listas de espera en las solicitudes de diagnóstico, 

terminándose con la suspensión de audiencias por faltas de informes y aminorando las 

listas de espera en los programas de reparación. 

Actualmente, se desarrollan acciones focalizadas en la atención preferente e 

integral de niños y niñas ingresados al sistema residencial o que se encuentran en 

familias de acogida (FAE). Particularmente, se intenta dar cumplimiento a lo 

establecido en la Convención Internacional Sobre los Derechos del Niño en orden a 

que todo niño, niña o adolescente ingresado en residencia o en familias de acogida 

sea visitado por los jueces de familia para conocer de su situación particular.  

Antes del trabajo de la Comisión existían más de 1.500 de niños, niñas y 

adolescentes en situación irregular (entendiendo por esto sin intervención judicial, 

generalmente provenientes de los suprimidos Juzgados de Menores) y los que eran 

visitados por Tribunales no superaban los 2.500 en la Región Metropolitana. Luego de 

la primera visita coordinada por la Comisión, poco más de 100 niños permanecen en 

situación irregular y más de 4.000 niños, niñas y adolescentes fueron visitados. 

Sin perjuicio de lo anterior, aún existen alrededor de 1.500 niños, niñas y 

adolescentes que se encuentran en familias de acogida que nunca han sido visitados 

por tribunales4.  

El trabajo de esta comisión dejó como aprendizaje que la red con la que trabajan 

los Tribunales de Familia es acotada y sus recursos son escasos y sensibles al 

colapso, y que por lo tanto, es indispensable un correcto conocimiento y uso de ella, 

para evitar los problemas antes reseñados. 

En razón de este aprendizaje, a inicios del presente año la Corte Suprema 

mediante el Acta 135-2010 inició un plan piloto de mejoramiento del Centro de Control 

                                                             
4 Información obtenida de SENAINFO. 
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Evaluación y Resolución de Medidas Cautelares5, en adelante el Centro.  Los ejes 

principales de este plan de mejoramiento son los siguientes: 

1.- Dotación de autonomía administrativa a este centro: Significa que conocerá 

de las materias de protección, violencia intrafamiliar e infraccional, desde su inicio 

hasta su conclusión, incluso en la etapa de su cumplimiento.   

2.- Designación de un Juez Coordinador del centro de medidas cautelares: La 

dirección del centro estará a cargo de un Juez Coordinador, que es elegido por la 

Corte Suprema y durará dos años en su cargo.  Entre sus funciones, una de las más 

relevantes es la coordinación de las visitas a niños, niñas, y adolescentes ingresados 

en residencias o en familias de acogida de toda la Región Metropolitana, lo que 

permitirá una distribución más eficiente y eficaz.  

3.- Dedicación preferente de los jueces que se desempeñan en el centro: Por 

un plazo de a lo menos seis meses se abocan de forma preferente al conocimiento de 

las materias de violencia intrafamiliar, proteccional e infraccional, terminando así con la 

distribución de estos asuntos, que implica una diversidad de criterios frente a una 

misma situación y la existencia de formas de gestión inadecuadas. 

4.- Establecimiento de salas concentradas y especializadas: Se establece que 

en cada tribunal debe existir una concentración de las materias de protección, 

violencia intrafamiliar e infraccional, en una o más salas, de modo que se produzca 

una separación de todas aquellas otras materias de competencia de estos tribunales 

de tipo contencioso.  

5.- Establecimiento de la función específica de coordinación con las redes de 

apoyo: Corresponde al Juez Coordinador vincularse y realizar un trabajo conjunto con 

organismos colaboradores de la Justicia de Familia, nexo indispensable para poder 

lograr la coordinación necesaria con otros operadores del sistema, como el Servicio 

Nacional de Menores, Servicio Nacional de la Mujer, Servicio Nacional del Adulto 

Mayor, Ministerio Público, Juzgados de Garantía, etc.  

III.- Conclusión. Resultados concretos obtenidos en la gestión del Poder Judicial 

Chileno, y particularmente con la dictación del Acta 135-2010. Con todos los 

esfuerzos que han sido desplegados por nuestro Poder Judicial se ha logrado cinco 

resultados que, sin duda, son relevantes en la mejora de la calidad de la gestión que 

nos ocupa. A saber: 

                                                             
5 Unidad conformada por jueces de los Tribunales de Familia de Santiago destinada a otorgar en forma 
urgente medidas cautelares en materia de violencia intrafamiliar y protección.  
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1.- Maximización del uso de la red de organismos colaboradores en materia de 

infancia y adolescencia, permitiendo una respuesta más oportuna a las problemáticas 

sociales y logrando una mayor eficacia en las resoluciones judiciales, lo que se 

traduce finalmente en resultados concretos a favor del usuario, tales como:  

a.- Eliminación de la espera de atención para el diagnóstico ordenado por los 

Tribunales.  

b.- Acortamiento en la  duración de la tramitación de las causas,  

c.- Disminución en las listas de espera en los programas de reparación de 

situaciones de grave vulneración de derechos, 

d.- Lo que ha hecho, a su vez, más oportuna  la intervención psicosocial. 

2.- Unificación de criterios básicos entre jueces que se han avocado 

preferentemente a tramitar materias relacionadas con la infancia y adolescencia con lo 

que, en concreto, se ha logrado: 

a.-  Evitar la dictación de resoluciones contradictorias asegurando igualdad de trato 

ante la ley para los justiciables. 

b.- Impedir la sobre-intervención de las familias y la victimización secundaria de los 

afectados por ser derivadas muchas veces a más de un programa de la red de 

colaboradores.   

c.- Evidenciar las carencias en los programas de atención especializada en infancia 

y adolescencia, como lo son, entre otras, la falta de atención especializada en salud 

mental y en consumo problemático de alcohol y drogas. 

d.- Poner en conocimiento del Ejecutivo esta necesidad, solicitándole 

explícitamente tres líneas de acción: Primero, la urgente creación de  unidades de 

corta, mediana y larga estadía exclusivas para protección infantojuvenil. Segundo: El 

aumento de la  oferta y más expedición en la celebración de convenios con los 

hospitales para la atención oportuna de la población infantil. Y, tercero: la creación de 

establecimientos residenciales que continúen con la atención psiquiátrica después del 

alta médica intrahospitalaria. 

3.- Levantamiento de información relativa a todos los niños, niñas y adolescentes 

que se encuentran ingresados  en Centros Residenciales e ingreso actualizado de 

dicha información en las bases de datos del Poder Judicial y del Sename, con lo cual 

se terminó en la Región Metropolitana  la situación de desinformación y no registro 

respecto de todo niño  niños, niñas y adolescentes ingresado en el sistema protectivo.  
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4. Verificación in situ de la situación particular de cada una de las personas 

acogidas por el sistema proteccional, mediante la realización de visitas coordinadas a 

estos centros, en las que participaron todos los Tribunales de Familia de la Región 

Metropolitana.  

5.- Creación y  coordinación  de mesas de trabajo entre el Poder Judicial y distintos 

servicios de la Administración del  Estado como el Servicio Nacional de la Mujer, 

Servicio Nacional del Adulto Mayor y Servicio Nacional de Menores, que han tenido 

como resultado la generación de acuerdos de mejora en la gestión en  los puntos 

críticos que se han reseñado en esta ponencia y que, como es obvio, afectan el 

trabajo diario y es menester resolverlos urgentemente para el logro de una labor 

proteccional más expedita. 
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que es momento de proponer e intentar nuevas políticas de estado a los fines de su 

tratamiento, con ello no afirmo el fracaso de las políticas implementadas a la fecha, 

sino la necesidad de crear nuevas alternativas, a partir de un análisis de los 

procedimientos en vigencia. 

En este orden, como característica distintiva de los distintos procedimientos 

implementados por las leyes provinciales vigentes debo señalar:  

- judidicialización del tratamiento de la problemática de la violencia 

familiar. Las normativas dictadas derivan el tratamiento de la problemática de la 

violencia familiar a los poderes judiciales provinciales, distribuyendo de similar forma 

competencias, competencias y actividades de sus tribunales. 

Esta judicialización de la problemática de la violencia familiar ha evidenciado: 

La falta de medios adecuados, en el ámbito judicial para la detección 

temprana de las situaciones de violencia. La actividad jurisdiccional llega tarde, las 

medidas cautelares o autosatisfactivas dictadas en sede jurisdiccional en gran parte de 

los casos, son dictadas cuando la violencia ya se encuentra instalada en el ámbito o 

grupo familiar, ello porque en gran parte de los casos la denuncia por violencia 

familiar constituye para la víctima la última opción. La víctima de violencia familiar, 

no desea la intervención de un Juez. De allí la reticencia ha realizar la denuncia y 

que la misma se formule cuando la violencia deviene insoportable, inmanejable o se 

había incurrido ya en un delito (lesiones, etc.).- 

La falta de medios adecuados, en el ámbito judicial, para brindar apoyo y 

contención adecuada a victimas y victimarios. Incluso (para algunos), no sería una 

función propia. En algunos casos se ha dotado a los tribunales competentes para 

entender de organismos interdisciplinarios y similares a tal fin.- 

Frente a esta situación los poderes judiciales, que han asumido la tarea de 

prevención de la violencia familiar, en otros ámbitos de los estados provinciales, 

encontramos organismos con capacidad para trabajar sobre la problemática  de la 

violencia familiar (programas, consultorios interdisciplinarios, profesionales, etc.).  

Necesario es entonces: 

- detectar los casos de violencia cuando esta se encuentra en sus inicios. 

- dar una respuesta no necesariamente judicial (desjudicializar). 

- dar una respuesta adecuada en orden a contención y superación de las 

situaciones de violencia. 
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social y cultural, su edad, grado de madurez, capacidad y demás condiciones 

personales, el equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, niños y 

adolescentes y las exigencias del bien común, su centro de vida. 

El dilema que se plantea es cómo hacer efectivo el derecho que asiste al niño a 

mantener una adecuada, directa, plena y regular comunicación, con alguno de los 

miembros de la pareja parental, con quien no convive, cuando existen hechos de 

violencia entre ellos, mediando una medida cautelar dictada en el marco de la ley de 

Violencia Familiar, teniendo en cuenta que es un derecho fundamental de la niñez, 

cuyo único límite está dado por su superior interés. (Art. 9 inc. 3 y 10 inc. 2 de la 

C.D.N., art. 21 inc. a, d, e, Ley 9283, art. 3 Ley 26.061). 

El Juez de Violencia Familiar no desconoce esta situación, procura resguardar a la 

pareja y al dictar las medidas cautelares les hace saber a sus destinatarios que estas 

lo son sin perjuicio del derecho de comunicación que asiste al niño y al padre con 

quien no convive. Asimismo les señala que deberán ocurrir por el procedimiento 

ordinario (Ley 7676), a los fines de fijar guarda, cuota alimentaria y régimen 

comunicacional adecuado a la problemática familiar, o modificar el ya existente. Por 

último, hasta tanto estos ocurran por el trámite señalado, interpela a quien ostenta la 

guarda, a designar a un tercero (generalmente de la familia extensa), a los fines de 

efectivizar la comunicación entre el no conviviente y el niño.  

Sin embargo, a pesar de la intervención judicial, los miembros de la pareja parental 

en reiteradas oportunidades utilizan las medidas cautelares dictadas en el marco de la 

ley de Violencia Familiar, para soslayar deliberadamente el régimen comunicacional.  

Lo hacen con la intención de manipular al otro, de castigarlo, sin advertir que al daño 

se lo están haciendo a su propio hijo y será éste quien sufrirá las consecuencias. 

Cuando la pareja enfrenta una separación destructiva hay sentimientos de frustración, 

rabia, rencor que impiden a los padres comportarse como tales llegando a utilizar a 

sus hijos como instrumento o vehículo de sus propias emociones. De esta manera y, a 

veces, con el propósito de vengarse o de provocar en su ex pareja un grave 

sufrimiento, similar al que él o ella sienten, se atribuyen un derecho de propiedad 

sobre sus hijos que justifica toda acción que obstruya o impida el contacto o 

comunicación de estos con el padre no conviviente o bien, prefieren renunciar 

deliberadamente y en perjuicio de sus hijos, a las obligaciones que derivan de la 

responsabilidad parental. Así, los padres con su accionar abusivo interfirieren, 

obstruyen o niegan el normal y pleno desarrollo personal del niño, responsabilizándolo 

o haciéndolo partícipe de sus fracasos personales o de sus temores a la pérdida y al 
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judiciales a través de sus titulares, demandan  evaluaciones socio- familiares en las 

diversas causas en las que la configuración familiar es centro de estudio o 

controversia legal. Se desencadenan así complejos procesos de intervención para 

obtener información sobre la estructura y organización familiar.  

La complejidad de las problemáticas sociales contemporáneas que arriban a 

los estrados judiciales resulta imposible de ser abordada desde modalidades 

organizacionales fragmentadas y prácticas profesionales individualistas. Es 

indispensable interpretar las transformaciones y constantes cambios en la trama 

vincular de las nuevas configuraciones y problemáticas familiares. Se reconoce la 

incidencia de los hechos que se investigan en los estrados judiciales sobre la 

organización familiar involucrada.  En este marco, es necesario ofrecer espacios 

profesionales especializados para el diagnóstico y la intervención social en el marco 

de los sistemas judiciales. Asimismo, los nuevos paradigmas jurídicos reconocen 

como dato fundamental para la toma de decisiones judiciales (tutelares y punitivas) la 

capacidad de contención que despliegan las familias frente a las crisis de la vida 

cotidiana de las personas, en cada momento evolutivo.  

Si bien la práctica profesional del Trabajo Social incluye propósitos preventivos, 

asistenciales o terapéuticos, en el marco de la institución judicial el Trabajo Social 

Forense adquiere una función eminentemente pericial, centrada en el conocimiento, 

análisis e interpretación de la realidad social; sin negar las  intervenciones dirigidas a 

la contención, entrevistas diagnósticas  y control de los tratamientos prescriptos. El 

desarrollo de la intervención profesional (pericial) del Trabajo Social Forense exige 

inmediatez por su complejidad, y, un saber y capacitación específica para cumplir con 

el perfil de asesor, evaluador y de testigo pericial.  Para ello se requiere conocer el 

marco legal general e institucional -constitución provincial, organización interna del 

poder judicial-  así como también distintos aspectos y problemáticas que presentan los 

justiciables enmarcados al solo ejemplo en el  derecho civil, de familia,  penal,  etc.,  

desde una perspectiva interdisciplinaria siempre en construcción,  y bajo el marco de 

los Derechos Humanos. 

La Facultad  de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional del 

Comahue, es la unidad académica formadora de la mayoría de los profesionales de 

las áreas jurídica y social que integran  los poderes judiciales de las Provincias de Río 

Negro y Neuquén. Muchos de sus docentes son actualmente operadores  judiciales, 

portadores de los conocimientos y habilidades requeridos para el ejercicio profesional 

en el ámbito judicial, y son receptores de permanentes demandas de capacitación 
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Despacho De Comisión 1 C 

VIOLENCIA FAMILIAR  

 

1.- La violencia familiar es un fenómeno complejo cuyo abordaje no debe realizarse 

desde una sola área del Estado requiriendo una mirada multidisciplinaria e 

interdisciplinaria. 

2.- Es observable un alto compromiso social y un importante nivel de trabajo en la 

materia en el ámbito de las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales. 

3.- Resulta necesario federalizar las prácticas de abordaje de la violencia familiar que 

han logrado reducir sus índices, a los fines de facilitar herramientas que contribuyan a 

su erradicación, siendo estos ámbitos de debate y discusión  los más propicios para 

tales intercambios.  

4.- Es fundamental que, a la brevedad, se ponga en funcionamiento el Registro Único 

de Violencia, como elemento facilitador de la necesaria armonía y adecuación entre 

las leyes provinciales de violencia y la Ley de protección integral para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que se 

desarrollan sus relaciones interpersonales Nro. 26.485.  

5.- La puesta en vigencia de modernas normas y programas debe complementarse 

con acciones que se orienten a desnaturalizar la violencia familiar, teniendo 

particularmente en cuenta los medios de comunicación audiovisual y las oportunidades 

que brinda su nuevo marco legal. 

6.- Con relación al Poder Ejecutivo: El diseño de políticas públicas de prevención 

requiere una adecuada y eficaz interrelación entre los distintos organismos del poder 

administrador. Ello es imprescindible a fin de brindar una protección integral, rápida y 

adecuada, evitando de tal forma la revictimización de las personas afectadas y, 

especialmente, de los sectores más vulnerados.  

7.- Se identifican como  grupos particularmente expuestos a hechos de violencia las 

mujeres, los niños, niñas y adolescentes, los adultos mayores y las personas con 

discapacidad. 

Jerarquizar la labor de los operadores que trabajan en la temática garantizándoles 

mejores condiciones salariales, de estabilidad y de desarrollo profesional, así como 
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también un régimen de protección especial atento a su exposición a situaciones de 

riesgo y al síndrome de burnout (síndrome de desgaste ocupacional). 

8.- Con relación al Poder Judicial: Fomentar y profundizar la especialización de la 

judicatura en violencia familiar, comprendiendo a jueces, defensores, fiscales y demás 

operadores. 

Las medidas cautelares dictadas entre los miembros de la pareja parental no deben 

conculcar el régimen de comunicación paterno-filial de manera automática. Esa 

situación deberá resolverse en orden al interés superior del niño, niña, adolescente, lo 

que incluye el derecho de estos a ser  oído.           

Deben  efectivizarse mecanismos de comunicación entre los distintos fueros del poder 

judicial  que aborden la temática de la violencia familiar. 

9.- Sobre las relaciones entre distintas áreas y niveles del Poder Ejecutivo, Poder 

Judicial y Fuerzas de Seguridad: Efectivizar la conformación de redes 

interinstitucionales con el objetivo de consensuar formas de abordaje. A tal efecto 

deben diseñarse e implementarse protocolos de actuación e intervención para que los 

efectores y operadores involucrados en las situaciones de violencia actúen de modo 

uniforme, cumpliendo cada uno con el rol que le compete. 
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familias a partir de criterios basados fundamentalmente en la composición de las 

unidades familiares y las formas de inserción en el mercado de trabajo.  

Las entrevistas en profundidad fueron realizadas  a la persona que percibe las 

transferencias derivadas del Programa Familias por la Inclusión Social, siendo el 

universo analizado de  21 familias, y las entrevistadas en su totalidad mujeres.  

Apartir de la sistematización y análisis de la información recabada podrían 

aportarse las siguientes reflexiones y conclusiones:  

Con respecto a la composición familiar, encontramos que independientemente 

de la inserción en el mercado laboral (formal/informal),  la presencia de ambos 

miembros de la pareja adulta (familias nucleares y ensambladas), implica en la 

organización cotidiana mayores recursos sociales para la provisión de ingresos y el 

trabajo familiar. 

La presencia de una pareja, sea o no coincidente con la posición de padre 

del/los hijo-a/s  constituye un soporte material y simbólico importante para el 

mantenimiento del hogar y la crianza de los niños/as.  

Situaciones diferentes se presentan en las unidades monoparentales, y 

especialmente aquellas con jefatura femenina, donde la presencia de un solo miembro 

adulto y particularmente  mujer profundiza las condiciones de pobreza, implicando en 

muchos casos el ingreso de algún hijo/o hija al mercado laboral a temprana edad. 

Al analizar las condiciones de hábitat y vivienda encontramos que el territorio 

es un lugar donde transcurre la mayor parte de la cotidianeidad de las familias y 

particularmente para las mujeres y niños/as, adquiriendo las relaciones sociales con 

referentes, organizaciones e instituciones un lugar importante para el acceso a bienes 

y servicios necesarios para la reproducción familiar.  

El acceso a la información sobre los programas y la viabilidad en su acceso 

pareciera estar mediada por estas relaciones territoriales, constituyéndose en una red 

de asistencia, en un capital tanto social, como cultural y económico.   

En los casos estudiados las acciones en torno al acceso, mantenimiento y/o 

mejora de las viviendas aparecen como reaseguro frente a contingencias y 

proporciona seguridad en el acceso a recursos ya sean estos formales (conocimientos 

de instituciones) como informales (vecinos, parientes, amigos). 

En cuanto a la categoría trabajo, en el caso de las familias con inserción formal 

actual o anterior en el mercado laboral, los ingresos suelen ser  insuficientes 
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implicando esta situación, encontrarse con dificultades en la satisfacción de sus 

necesidades, predominando de esta manera las estrategias proactivas de 

reproducción cotidiana.  

Toda la trayectoria de vida de estos sujetos está relacionada con la trayectoria 

laboral, cualquiera sea su característica, inserciones cortas en mercado de trabajo 

formal, intercaladas con inserciones deficientes y precarias en mercado informal,  

hasta inserción de sus parejas en mercado formal en la actualidad o en períodos 

duraderos de su historia compartida. 

La realidad vivenciada por las familias insertas precariamente en el mercado 

laboral, es diferenciada puesto que esta situación  conlleva inestabilidad en las 

relaciones laborales, ausencia de beneficios sociales, ingresos insuficientes que les 

implica encontrarse al límite de la satisfacción de sus necesidades, predominando de 

esta manera las estrategias defensivas de reproducción cotidiana 

Por último y en relación con la vinculación de las familias con el Programa 

Familia por la Inclusión social, nos detendremos en algunas conclusiones que 

consideramos significativas en cuanto aportes en el marco de este Congreso.  

En primer lugar, en las entrevistas analizadas observamos que el acceso al 

Programa Familias por la Inclusión Social marca una nueva modalidad de relación 

entre los sujetos, las familias en  nuestro caso, y las instituciones del Estado.  Si bien 

en ningún caso se posicionan como sujetos asistidos existe una apropiación de las 

transferencias que manteniéndose en el tiempo pasan a formar parte de sus 

estrategias aunque no sean reconocidas como derechos.  

Para el caso de familias cuya inserción ocupacional corresponde al sector 

informal los diversos tipos de recursos provenientes de las transferencias formales, 

(monetarios y no monetarios), constituyen la principal fuente de provisión, y se suman 

a los otros ingresos inestables e insuficientes.  

Si bien en las entrevistas se señala que el acceso al programa es utilizado 

prioritariamente para cubrir necesidades de sus hijos/as (requisitos de acceso y 

sostenimiento del plan), todos los recursos obtenidos mediante transferencias formales 

están destinados también a la reproducción cotidiana de todos los miembros de las 

unidades domésticas, especialmente a la satisfacción de necesidades alimentarias. 

Esto es así por el contexto de restricciones en que se ubican estas familias, quienes a 

pesar de las circunstancias continúan valorando la posibilidad de sostenimiento de sus 

hijos en el sistema educativo. 
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Es por eso que ante la pregunta ¿Que hace que algo se constituya en una 

familia? El hábitat de pertenencia puede ser una guía, un punto de partida, la 

experiencia, la historia y su cotidianeidad de quien responde es la que puede nominar 

quienes la componen, de qué manera, desde cuando y lo que resulta mas relevante la 

intensidad de los vínculos, su estructura. 

La familia es territorio por excelencia para muchos agentes sociales, sujeto a 

ser habitable con otros, se propone como sistema abierto, diseñado y problematizado, 

en el cual recorren flujos, instantes y acontecimientos el cual las personas construyen 

dispositivos de percepción y enfrentamiento pulsional, sensorial que lo distingue del 

animal tangencialmente, y que lo dispone siempre a diversos grados de exploración 

corporal, de sentimientos observables y ocultos.  

Como vemos, y a modo de cierre, la familia nos es un ente estático y sus 

movimientos se muestran acordes con las fuerzas en puja que se disponen en una 

sociedad donde siempre pareciera que está todo por hacerse. 

Es importante (considerando el contexto) tener en cuenta que las familias no se 

constituyen en la dispersión social sino que muchas veces se constituyen en territorios 

donde resistir la miseria, proponemos una mirada próxima que nos permita 

adentrarnos en las tramas históricas que la constituyen en unidad de fuerte alcance 

para la reproducción social, en el cuál permanentemente se vinculan nodos unos con 

otros, se disuelven y se agrupan en momentos sociales graves. Sólo así podremos 

comprende a la familia como unidad destinataria de políticas sociales. 

I. FAMILIA Y SUBJETIVIDAD  

Como vemos la subjetividad se expresa en las emociones, en los sentidos y 

significados que los sujetos le otorga al mundo que lo rodea, en el cual la experiencia, 

las relaciones sociales, la familia y la participación en la cultura es inherente a su 

configuración. Historia, contexto, Vida cotidiana, hábitat y territorio constituyen 

fragmentos de un mismo texto. 

Por esto mismo la subjetividad es vista como un campo de problemas a 

deconstruir, en tanto sitúa un contexto socio-histórico, un territorio socialmente definido 

en permanente mutaciones, del cual las certezas se disponen a modos de fuerzas sin 

consistencia, por momentos antagónicas, por momento difusas. 

Muchas veces el concepto de subjetividad se reduce a modos de percibir el 

mundo que lo rodea a un sujeto inscribiendo un sin -movimiento en ella y marcando 
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en la doctrina de la Protección Integral, en la tarea de dar total satisfacción de los 

derechos de Niños, Niñas y Adolescente, puntualmente en el otorgamiento de la 

Guarda Preadoptiva.  

- De esta ponencia, se plantearon nuevas líneas de investigación, una de las 

cuales es la presente. ¿Qué recaudos debe contemplar el acto jurídico por el cual los 

genitores realizan la manifestación asertiva que habilita la adopción de su hijo?  

- A esta pregunta se llega por dos vía.  Una la profusa jurisprudencia en 

dónde el desprendimiento de los genitores respecto de sus hijos no responde a una 

determinación auténticamente asumida y valorada en su complejidad. De ello se sigue, 

la gestión de mayor o menor eficiencia de los órganos administrativos, la inestabilidad 

de la decisión judicial,   la endeble estructura de la vinculación del niño con los 

pretensos adoptantes y el indeseable resultado de la necesidad del sistema de volver 

sobre sus pasos transcurrido valiosos años de la formación del niño, a los fines de 

resguardar su DDHH de vivir con su familia de origen. Todos estos eventos 

indeseables son a la vez evitables con el diseño de un instrumento diseñado para dar 

fiabilidad a la decisión de los genitores, que respete la dignidad de quien la presta, los 

derechos del niño involucrado  y sea generador de una vinculación segura respecto de 

los pretensos adoptantes.  

La otra vía de accesos a esta pregunta nos llega por la Bioética, 

posicionándonos para ello en la Bioética Anglosajona Principista, elaborada en base al 

Belmont Riport que establece los cuatro principios básicos de: Justicia, No 

Maleficiencia, Autonomía de la Voluntad y Beneficiencia. Ello no nos permite 

desconocer la existencia de otras posturas bioéticas e incluso la de Voineir Garrafa 

que postula que debe existir una bioética alternativa para Latinoamérica.  Estos 

principios deben ser respetado todos, salvo que colisionen entre ellos, en cuyo caso y 

conforme a la jerarquización de Diego García, se deben priorizar los dos primeros 

(Justicia y No maleficencia) sobre los dos segundos (Autonomía de la voluntad y 

Beneficiencia), y en esta segunda jerarquía Autonomía de la voluntad sobre 

Beneficiencia. Esto en razón que los dos primeros principios son de orden público y los 

dos segundo de orden privado.   

FUNDAMENTO 

Es constitucionalmente resguardado el derecho del niño a ser cuidado y 

educado por sus progenitores. Este derecho cede en función al resguardo de su 

integridad psicofísica, si la misma se arriesga en ese medio (art. 9 CSDN)  
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entre dos intereses: el del donante de preservar su identidad en anonimato y el del 

niño/a a conocer sus orígenes biológicos. Se trata de dos derechos de orden 

constitucional: el derecho a la intimidad y el derecho a la identidad.  

Derecho Comparado. 

Como hemos visto, estamos ante una confrontación de intereses: el derecho 

del niño/a de conocer su origen genético vs. el derecho del donante al anonimato. 

¿Cuál de ellos pesa más? ¿Cuál debe ceder? 

En derecho comparado encontramos distintas soluciones legales para este 

dilema. Algunos países han decidido conceder el derecho de investigar los datos de 

origen biológico a los niños así nacidos, pero sin que eso implique el donante pueda 

ser hecho responsable de cumplir con las obligaciones parentales correspondientes. 

Ejemplo: Suecia (Ley 1140/84) y Austria (Ley del 1º de julio de 1992) reconocen al 

niño el derecho a conocer la identidad de su padre biológico, a partir de los 14 años. 

En Suiza, (por Plebiscito, en la Constitución Federal) se garantiza el acceso de una 

persona a los datos relativos a su ascendencia. Alemania (Comisión Benda) aconseja 

conservar la información relativa al donante a fin de que el niño, una vez cumplidos los 

16 años, pueda conocer sus orígenes. El 1º de abril del 2005, Inglaterra modificó su 

legislación anterior, y consagró el derecho a la identidad de los nacidos mediante FIV 

(fecundación in-vitro) o IA (inseminación artificial) con semen de donante, 

permitiéndoles investigar sus orígenes genéticos, pero recién después de los 18 años.  

Por el contrario, en España, (Ley 35/88) los donantes tienen garantizado el 

anonimato, secreto que solo puede ser develado cuando sea necesario para resolver 

alguna investigación criminal, o para salvar al hijo/a de alguna enfermedad de origen 

genético. En Francia (Ley 94-654/94), se consagra el anonimato absoluto del donante, 

sin excepciones. 

Análisis Personal Del Tema.  

 Como hemos visto, no encontramos una solución legal unánime en derecho 

comparado. Lo cual es un indicador de que el problema es complejo y que aún la 

experiencia no ha podido dejar en evidencia cual es la solución más conveniente y 

justa. Con base en esta premisa, me animo a manifestar mi opinión al respecto. 

 Tenemos a la vista dos derechos constitucionales (derecho a la intimidad y 

derecho a la identidad), por ende, no cabe reflexionar sobre la legitimidad de los 

mismos. Lo que hay que determinar es la extensión de cada uno de ellos, cuando el 
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ejercicio del derecho al anonimato del donante, impide el ejercicio del derecho a la 

identidad del nacido con su semen. 

Y para resolver este dilema, quiero analizar el tema desde dos puntos de vista: 

a) una mirada basada en los hechos, y  

b) una mirada basada en el derecho. 

En cuanto a los hechos, me parece una buena idea poner en una balanza los 

intereses en juego de ambas partes. Tenemos, por un lado, al donante. Si el donante 

pierde su derecho al anonimato, perderá su tranquilidad, su vida cotidiana se alterará, 

sufrirá emocionalmente por tener que conocer a un hijo a quien no pensaba conocer. 

En el peor de los casos, estará obligado a asumir unas obligaciones económicas que 

no deseaba asumir, tendrá que trabajar más, etc. Puede que su pareja actual se enoje 

por todas estas imposiciones imprevistas, y se terminen separando. Como 

consecuencia, el donante puede sufrir un desengaño amoroso, y daños económicos 

incluso. 

El niño/a, por su parte, en el caso que no pueda ejercer su derecho de 

investigar su origen biológico, desconocerá quién y cómo es su padre, física, mental y 

emocionalmente, razón por la cual puede tener incógnitas sin respuesta al respecto de 

su propio cuerpo, mente y espíritu. Ello puede ocasionar que sufra trastornos de 

personalidad, o que se dificulte la prevención, el diagnóstico, y el tratamiento de 

potenciales enfermedades. Además de esto, en el caso que la inseminación se haya 

realizado a una mujer sola (viuda, soltera o divorciada), pierde su derecho a tener un 

padre. También, en estos casos, puede que no tenga quién pague los gastos de 

alimento, vivienda, abrigo y educación. Es posible que, por desconocimiento, se case 

con un hermano/a. Y sin ánimo de dramatizar, también es posible que, si se hubieran 

enterado de que eran hermanos después de tener descendencia, sus hijos/as nazcan 

con alguna enfermedad causada por la consanguinidad de sus padres. 

La mirada dirigida el derecho nos obliga a poner de resalto fundamentalmente 

lo siguiente: La Convención de los Derechos del Niño (año 1989) ha consagrado en el 

art. 7. el derecho a la identidad del niño, el cual comprende su derecho a conocer a 

sus padres, en la medida de lo posible. Asimismo dicha Convención ha consagrado el 

principio del interés superior del niño, niña y adolescente, en su artículo 1º. En virtud 

de dicho principio, en casos de conflicto, los intereses del niño tienen carácter 

prevalente. Este principio también forma parte de la Declaración de los Derechos del 

Niño del año 1959, de la ONU, y en el caso de mi país, el Paraguay, dicho principio ha 

sido consagrado por la Constitución, en su artículo 54. En la Argentina también tiene 
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2. El Derecho a la filiación 

Antes de vincular el derecho a la filiación con el derecho a la identidad, se 

acompaña un  desarrollo breve de cada uno en el marco de la procreación humana 

asistida.  

Antes de encuadrar el derecho a la filiación, nos detenemos en el comentario 

de una reciente noticia que tiene vinculación directa con el tema que estamos 

tratando. Nos estamos refiriendo al otorgamiento por parte de la Asamblea 

Nobel del Instituto Karolinska de Estocolmo del Premio Nobel de Medicina y Fisiología 

2010 al Doctor Robert Edwards, en reconocimiento a su labor en el desarrollo de la 

técnica de fecundación in Vitro que permitió el nacimiento de la primera bebé de 

probeta el 25 de julio de 1978.  

Asombra que tuvieron que transcurrir treinta y dos años para que se valore un 

aporte tan importante para la ciencia médica y probablemente esto responde a los 

planteos éticos que se formularon desde su descubrimiento y que subsisten con los 

nuevos avances que se sucedieron en el tiempo. El  mismo Edwards atento a las 

consecuencias valiosas y disvaliosas que podían derivar del desarrollo de la FIV, 

publicó junto con el abogado David Sharpe un trabajo donde se plantearon los 

problemas éticos jurídicos que podrían surgir con el empleo de estos procedimientos. 

Destacamos la actitud de este prestigioso médico que despojándose de su éxito, 

entendió que la ciencia médica no podía y  no puede avanzar sola en esto, sino que 

resulta necesario aunar esfuerzos con las disciplinas involucradas.     

El logro del Doctor Edwards no sólo cambió la historia de la medicina 

reproductiva, sino también, ocasionó un fuerte impacto en el Derecho. En lo que 

refiere a la filiación, este impacto tiene relación con el derecho a la filiación que refiere 

a la prerrogativa de toda persona de contar con un emplazamiento completo (materno 

y paterno) 

Si trasladamos este encuadre al régimen de filiación vigente, surge que el 

legislador no se conformó sólo con garantizar un emplazamiento completo, sino que 

dispuso que dicho emplazamiento coincida con la verdad biológica. Pero, como 

venimos expresando, las situaciones presentes en la realidad social que nos 

comprende no siempre se ajustan a esta unión y ameritan un tratamiento distinto que 

no dependa necesariamente del dato biológico. De esta forma, el derecho a la filiación 

se garantiza con un emplazamiento completo que puede o no guardar concordancia 

con el nexo biológico.    
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 1- El derecho a la filiación se garantiza con un emplazamiento completo que 

puede o no guardar armonía con el nexo biológico; 2- la identidad comprende la 

verdad biológica y la voluntad procreacional cuando no coinciden; 3- cuando el mejor 

interés del hijo responde a la voluntad procreacional, el emplazamiento se definirá en 

función de ésta. 
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Así, encontramos que los principios generales de la donación están plasmados 

en la ley 24.193 modificada por la ley 26.066, en cuyo artículo primero prevé su 

aplicabilidad a la obtención y preservación de células progenitoras hematopoyéticas4.  

Asimismo, la ley Ley Nacional de Sangre Nº 22.990 y Decreto Reglamentario 

Nº 375/89  establece en el primer artículo que las actividades relacionadas con la 

sangre humana, sus componentes y derivados, son de interés nacional y se regirán 

por sus disposiciones, siendo sus normas de orden público y de aplicación en todo el 

territorio de la República Argentina.  

Por su parte, la resolución 865/06 del Ministerio de Salud y Ambiente de la 

Nación, regula específicamente la donación de sangre de cordón umbilical. Allí se 

establece claramente el carácter voluntario, altruista  y desinteresado de la donación 

para uso alogénico, es decir, para ser utilizado por cualquier paciente no relacionado y 

anónimo. En este sentido, resalta que la promoción y publicidad de la donación de 

cordón se realizará siempre señalando su carácter voluntario, altruista y 

desinteresado. 

La resolución 319/04 de INCUCAI prevé las normas para la habilitación de 

Bancos de Células Progenitoras Hematopoyéticas (B.C.P.H.) provenientes de la 

sangre de la vena umbilical y de la placenta con fines de trasplante, como asimismo 

las normas para la colecta, procesado, estudios, almacenamiento y envío de células 

progenitoras hematopoyéticas de sangre de cordón umbilical. Posteriormente, el 

INCUCAI dicta la resolución 69/09 que establece que a partir de su entrada en 

vigencia, los establecimientos que realicen actividades relacionadas con la captación, 

colecta, procesamiento, almacenamiento y distribución de células progenitoras 

hematopoyéticas provenientes de la sangre ubicada en el cordón umbilical y la 

placenta para uso autólogo eventual, no podrán difundir su actividad, captar donantes 

ni efectuar nuevas colectas, procesamiento, almacenamiento y distribución de este 

material, hasta tanto no den cumplimiento a los requisitos y condiciones establecidos 

por dicha norma. Además dispone que las CPH provenientes de la sangre de cordón 

umbilical y la placenta que se colecten a partir de la entrada en vigencia de esa 

resolución para usos autólogos eventuales, usos para los que no haya indicación 

médica establecida, deberán ser inscriptas en el Registro Nacional de Donantes de 

Células Progenitoras Hematopoyéticas, y estarán disponibles para su uso alogénico. 

                                                             
4 La ablación de órganos y tejidos para su implantación de cadáveres humanos a seres humanos y entre seres 
humanos, se rige por las disposiciones de esta ley en todo el territorio de la República. 
Exceptúase de lo previsto por la presente, los tejidos naturalmente renovables o separables del cuerpo humano con 
salvedad de la obtención y preservación de células progenitoras hematopoyéticas y su posterior implante a seres 
humanos, que quedará regida por esta ley. 
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Despacho De Comisión 1 D 

BIOÉTICA Y PROCREACIÓN ASISTI DA.  DERECHO A PROCREAR.  
DERECHO A LA IDENTIDAD . 

 

1.- Reivindicamos un concepto de identidad amplio, no sólo reducido al dato biológico 

(faz dinámica).Identidad y procreación asistida. Necesidad urgente de regulación legal. 

2.- Respecto a la identidad se presentaron dos posturas: 

 a) acceso a la identidad de origen, de forma completa (con datos precisos y 

detallados que hacen a la identificación del donante)  

b) acceso a la identidad en referencia a la realidad genética del dador. 

3.- Participación de la interdisciplina en el proceso de elaboración del régimen legal de 

procreación asistida. 

4.- El derecho a conocer el origen no impactará en el emplazamiento filiatorio. 

Identidad y sociedad: la forma de intervención estatal ante distintos casos de 

vulnerabilidad social impacta y va definiendo la identidad familiar y la de cada uno de 

sus miembros, se sugiere un trabajo multidisciplinario. 
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concurrir al litigio con asistencia letrada propia, que gestione sus intereses sin 

representarlo. 

Siguiendo esta tesitura se propone que quienes deban aplicar leyes 

que se contraponen, las interpreten y apliquen armónicamente, sin prevalecer unas 

sobre otras, persiguiendo como objetivo final la mayor satisfacción de los intereses de 

los menores involucrados en el conflicto para hacer operativo lo normado en los arts. 

27 y 29 de la ley 26061. 
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por parte de ellos y mucho menos negociar privadamente con los padres los 

honorarios por su labor, de ser así no se lograría salir del círculo vicioso del sistema 

tutelar, cuando con la figura creada por la ley 26.061 lo que se pretende es reflejar la 

voluntad del niño. Es que precisamente un abogado elegido y pagado por alguno de 

los mayores involucrados en el pleito, podría resultar una manera de conspirar contra 

los intereses del niño -entendidos desde su propia mirada-, que es precisamente lo 

que se quiere incorporar al proceso.  

3. GARANTÍAS PARA UNA ACTUACIÓN AUTÓNOMA DEL ABOGADO DEL NIÑO EN 

LOS TRIBUNALES DE CÓRDOBA. 

Partiendo de las consideraciones desarrolladas en el punto anterior, si es la 

voluntad del niño la que debe reflejar el letrado, se deben tomar recaudos especiales 

para que el abogado no pertenezca a la órbita de influencia de alguno de los padres,  

de manera tal que quede garantizada la autonomía en su desempeñoiv. 

En este contexto se advierte la necesidad de implementar servicios jurídicos en 

el ámbito de las distintas jurisdicciones que pongan en vigencia esta figura, 

resguardando que ese rol, definido desde el nuevo paradigma, no sufra distorsiones 

en la práctica, diseñando una puesta en marcha que asegure que el desempeño del 

abogado del niño, sea impermeable a los intereses de los adultos involucrados en el 

proceso. 

Ocurre que el nuevo enfoque no se va a instaurar mágicamente por su sola 

vigencia, su implementación exige, entendemos, que se consideren alguno puntos 

fundamentales tales como la determinación por parte del Estado del conjunto de 

profesionales sobre quienes recaerá esta función; que se resuelva la cuestión de la 

gratuidad o, en su caso, se prevea quien cargará con los honorarios del letrado en 

resguardo de la referida independencia y se asegure, además, que la información de 

esta posibilidad que brinda la ley a niños y adolescentes llegue a conocimiento de los 

interesados. 

Con relación a la primera de las cuestiones apuntadas, hay quienes entienden 

que sería deseable que el rol de abogado del niño estuviese a cargo de un grupo de 

defensores oficialesv, otros sostienen que correspondería conformar una lista de 

profesionales designados por el Estado a tales efectos, pudiendo recurrir para ello a 

patrocinios jurídicos de organizaciones no gubernamentales debidamente inscriptas, 

instrumentando convenios con Colegios de Abogados, Universidades, etc.vi. 

En cuanto al pago de los honorarios del letrado, podría sostenerse que, siendo 

deber del Estado garantizar la asistencia técnica de los niños, a él le correspondería 

soportar los costos de dicha defensa, ya sea prestando directamente el servicio a 

través de su cuerpo de defensores oficiales o, en la hipótesis en que la labor fuese 
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AÑO 

 

2.000 

 

2.005 

 

2.006 

 

2.007 

 

2.008 

 

2.009 

 

2.010  

TOTAL  2.717 2.363 2.219 1.937 2.316 1.893 1.084 

HASTA 15 AÑOS 30% 44% 49.2% 47,5% 48,5% 40,7% 41% 

DESDE 16 AÑOS 70% 56% 50,8% 52,5% 51,4% 59,2% 58,9% 

 

Respecto a la derivación  podemos acotar que a partir del cambio de 

competencia con la puesta en vigencia de la Ley 26.061 en sus artículos  32 a   41,  

en que se traslada al Órgano A.L.  de aplicación dependiente de la Dirección de 

Niñez, Adolescencia y Familia, la decisión de las medidas de protección de los niños 

no punibles  
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En el Considerando 27, la misma sentencia con un lenguaje sin eufemismos, 

sostiene: "Que siguiendo este esquema, la justicia de menores históricamente se ha 

caracterizado por un retaceo de principios básicos y elementales que se erige en todo 

proceso, tales como el de legalidad, culpabilidad, presunción de inocencia, 

proporcionalidad y defensa en juicio". En el Considerando 38 tercer párrafo se remite 

la sentencia a lo expresado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos que ha 

dicho que la invocación de la peligrosidad para imponer mayor pena "constituye 

claramente una expresión del ejercicio del jus puiniendi estatal sobre la base de 

características personales del agente y no del hecho cometido, es decir, sustituye el 

Derecho Penal de acto o de hecho, propio del sistema penal de una sociedad 

democrática, por el derecho Penal de autor, que abre la puerta al autoritarismo 

precisamente en una materia en la que se hallan en juego los bienes jurídicos de 

mayor jerarquía". 

A pesar de que el actual bloque protectorio de los derechos de los niños y 

adolescentes como el criterio mantenido por nuestra Corte Suprema ha erradicado el 

concepto de peligrosidad al momento de decidir sobre los menores; este criterio / 

prejuicio aún sobrevuela la práctica y las decisiones de los funcionarios y magistrados 

en materia de la infancia tal como en los espacios de discrecionalidad que deja abierto 

las leyes 22.278 y 22.803. Corresponde a los operadores de la justicia sostener los 

nuevos conceptos protectorios arropados por la normativa vigente para desarticular 

casi un siglo de prejuicio y lograr que la mirada de la justicia sobre los niños y 

adolescentes se torne comprensiva y garantista. 

Respecto al segundo elemento de la situación irregular, es decir, la función 

tutelar que hoy administra el poder judicial, corresponde, en primer lugar, definir el 

marco legal que hoy sustenta el papel de los jueces de menores. En este sentido, la 

llegada de la ley 26.061, más allá de alguna crítica sobre lo redundante o lo 

innecesario de su contenido, provocó un giro innegable en esta materia al derogar en 

su artículo 76 la ley 10.903 (Adla, 1889-1919, 1094) y, en consecuencia, eliminar el 

instituto del Patronato de Estado. La caída del patronato estremeció a todo el 

andamiaje legal sobre el cual se erigió las medidas de carácter tutelar administradas 

con amplísima discrecionalidad por los magistrados. En particular debemos 

peguntarnos cuál es el fundamento legal de las facultades que los artículos 1 y 2 de 

las leyes 22.278 y 22.803 del Régimen Penal de Minoridad otorgan a los magistrados 

para disponer (provisoria y definitivamente) de un niño y un adolescente. 

Preguntarnos, ya derogado el concepto básico de patronato de Estado y teniendo a la 

Convención Derechos del Niño con rango constitucional, como puede interpretarse 
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En esta línea de pensamiento, no es posible negar que la ley 26.061 tiene 

como uno de sus objetivos desjudicializar las cuestiones relacionadas con las medidas 

de protección integral de derechos que deben desarrollarse en el ámbito administrativo 

nacional, provincial o municipal. Esta ley ha sido muy clara al indicar en su artículo 32 

que: "El Sistema de Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes está conformado por todos aquellos organismos, entidades y servicios 

que diseñan, planifican, coordinan, orientan, ejecutan y supervisan las políticas 

públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, provincial y municipal, 

destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, resguardo y 

restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los 

medios a través de los cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, 

demás Tratados de Derechos Humanos ratificados por el Estado Argentino y el 

ordenamiento jurídico nacional. La Política de Protección Integral de Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes debe ser implementada mediante una concertación 

articulada de acciones de la Nación, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires y los municipios...". Igualmente el artículo 33 sostiene que las "Medidas de 

protección integral de derechos. Son aquellas emanadas del órgano administrativo 

competente local ante la amenaza o violación de los derechos o garantías de uno o 

varias niñas, niños o adolescentes individualmente considerados, con el objeto de 

preservarlos, restituirlos o reparar sus consecuencias...". 

Según el cuerpo normativo de la 26.061, la actividad de los juzgados de 

menores debe transitar por funciones puramente técnicas dejando toda cuestión 

relacionada con la tutela a los organismos, entidades y servicios que diseñan, 

planifican y supervisan las políticas públicas destinadas a la promoción, prevención, 

asistencia, protección, resguardo y reestablecimiento de los derechos del niño. El 

fuero penal de menores, desde un punto de vista procesal, sólo debería, entonces, 

actuar cuando a una persona menor de edad imputable, es decir, mayor de 16 años, 

se la acuse de haber cometido un delito. Tal vez, en este ámbito los magistrados 

podrán imponer como última ratio medidas privativas de libertad previas al dictado de 

una sentencia con naturaleza cautelar y al solo efecto de neutralizar un eventual 

peligro procesal y la cual debe ser por el menor tiempo posible. Respecto a los 

menores no punibles desaparece en el ámbito de la justicia penal la posibilidad de 

privarlos de libertad por cuanto no existe un sustento normativo que así lo permita. En 
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efecto, al no existir expectativa alguna de pena, queda sin fundamento cualquier 

medida de coerción personal que prive de la libertad a título de cautelar.3 

El movimiento que provocó la sanción de la ley 26.061 innegablemente ya 

estaba impreso en el bloque de legalidad y protección constitucional sobre los niños; 

por ello, considero que la justicia de menores debe centrarse en la actividad 

jurisdiccional profundizando su función en el respeto de las garantías procesales y 

constitucionales de los niños. Sin embargo, esta función garantizadora debe ampliarse 

asumiendo un nuevo papel como protector no ya tutelar sino legal de los derechos del 

niño consagrados en el bloque protectorio de rango constitucional. Esta función 

significa realizar una activa intervención que supere el control de legalidad de los 

procedimientos y medidas de protección adoptadas por el órgano administrativo (arts. 

39, 40 y 41 de la ley 26.061) y, de este modo, avanzar hacia un control jurisdiccional 

pleno sobre todas las medidas o soluciones administrativas que los organismos del 

estado establezcan a los niños y adolescentes. 

Mientras en el sistema de situación irregular el magistrado, según su amplia 

discrecionalidad y sin control alguno, resolvía o pretendía resolver la situación 

socioeconómica del menor a través de los órganos estatales. En este nuevo modelo, 

el movimiento es a la inversa: son los organismos gubernamentales quienes definen la 

solución socioeconómica del menor dentro de un programa general de políticas 

sociales y es el magistrado quien limita estas decisiones realizando un control de 

legalidad asentado sobre el bloque constitucional protectorio de los derechos de los 

niños y adolescentes. 

En el caso de las medidas excepcionales de privación de libertad del art. 39 de 

la ley 26.061, por ejemplo, los magistrados deberán analizar si se dan las condiciones 

para esta medida o recomendar otras alternativas tales como: 

-Asignación a una familia 

-Traslado a una institución educativa (regla de Beijing 13.2) 

-Libertad asistida o vigilada 

-Colocación en hogares de guarda o programas de enseñanza profesional 

(CDN art. 40.4) 

                                                             
3 CRIVELLI, Ezequiel, "¿Es posible desarmar el modelo tutelar?", comentario al fallo del Juzgado de 
Menores de Tunuyán, pag. 13. 
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magistrados, implica un esfuerzo de los restantes órganos administrativos los cuales 

deben asumir la responsabilidad de crear las condiciones reales del cambio. 

Los años venideros serán un tiempo desafiante en que el frío texto de la ley 

debe golpearse con la realidad que la moldea y la perfecciona, un tiempo en el que los 

hombres y mujeres con su hacer cotidiano van ajustando los derechos, las garantías y 

las promesas; es, en estos momentos, donde la sociedad debe hacerse responsable 

exigiendo a los órganos políticos como quiere que el Estado, que todos nosotros 

tratemos a las niñas, niños y adolescentes en conflicto con la ley penal.  

Creo, para finalizar, que en todo este movimiento a los magistrados les 

compete un papel destacado y sin duda relevante. Privados de esa incómoda y 

excesiva vestimenta de padre todopoderoso e ineficaz que despojaba al niño de sus 

derechos convirtiéndolo en un menor perdido entre los laberintos de las instituciones, 

el juez puede ahora retornar a la ley y pararse junto a los niños y los jóvenes como un 

garante de sus derechos, reclamando e insistiendo para que se cumplan los textos 

normativos y las promesas constitucionales. Esta tarea muchas veces dolorosa y  

frustrante, se abre como un desafío serio para que el Estado vuelva a mirar a las niñas 

y los niños no como los rostros de la violencia actual y futura sino como el futuro de 

una sociedad más justa y democrática. 







Trabajo Científico del Segundo Congreso Latinoamericano de Niñez, 
Adolescencia y Familia 

 

Entre las primeras observaciones registradas por este grupo como problemas u 

obstáculos de estudio y que seguramente se comparten a nivel local se mencionan: 

1. Falta de coordinación entre los fueros civil y  penal. 

2. Falta de participación activa de la Oficina de Protección a la Víctima.  

No hay una consideración general a la situación de la víctima, ni un servicio de 

atención que la acompañe desde el procedimiento judicial  ni un servicio que medie 

entre el ciudadano y el sistema de justicia y lo haga comprensible siendo necesario 

compatibilizar las garantías procesales con una protección real de la víctima. 

En la Ciudad de Buenos Aires la Oficina de Atención a la Víctima cumple una 

muy buena función pudiendo las víctimas concurrir en forma inicial pero en general  su 

asistencia queda supeditada al requerimiento de las fiscalías, personalizándose la 

demanda entre fiscalías que solicitan su presencia habitualmente y otras que no lo 

hacen nunca o muy poco. Este es un ejemplo de la falta de conocimiento de los 

operadores de los recursos disponibles o del no uso que hacen de los mismos 

conociendo su existencia. 

3. Carencia de juzgados que se especialicen en los delitos que tienen como 

víctimas a niños y niñas.  

4. Falta de formación o conocimientos sobre el trato que requieren los niños y 

niñas. 6 

 

Los Mitos y la Revictimización: 

Una de las fuentes de revictimización son los mitos. Cuando se habla de abuso 

infantil y de la tutela de los menos protegidos, se suele incurrir en errores de 

percepción que a su vez están relacionados con mitos o creencias que no 

corresponden a lo que en realidad ocurre. El problema es que estos mitos o falsas 

creencias pueden influir en la credibilidad de las declaraciones que se rinden en juicio.  

Estos mitos constituyen "obstáculos que contribuyen a que el desconocimiento 

del Abuso sexual infantil se perpetúe".7 Por ejemplo, se cree que sexualmente sólo las 

niñas son abusadas, pero en realidad tanto las niñas como los niños lo son, basta con 

que sean vulnerables al abuso. Es así como los analistas han revelado que una de 

cada tres niñas y uno de cada seis niños sufrirá abuso sexual antes de cumplir los 18 

años. Se piensa que el atacante es un extraño, un loco8 que anda buscando niños por 
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Que una víctima de violación deba contar varias veces su experiencia, la 

perturba. No me refiero al hecho de que se la coloque ante cámara, micrófono y 

periodista, sino a las etapas propias del proceso judicial 11. 

Cómo actuar ante las víctimas de abuso: 

En la asistencia a víctimas deben considerarse sus necesidades especiales 

mediante un abordaje con los siguientes lineamientos:  

 

1. Se debe responder igualitariamente, con respeto y compasión, a todas las 

víctimas. 

2. Protegerlas de futuras victimizaciones, estableciendo las medidas cautelares 

o medidas de protección procedentes.  

3. Referir a las víctimas a servicios de contención en crisis y de apoyo  

4. Informarles acerca de sus derechos.  

5. Empoderarlas para que participen activamente dentro del proceso.  

6. Tener como objetivo la reparación del daño ocasionado.  

7. Alentar a las víctimas a que cuenten su historia y escucharlas 

cuidadosamente.  

8. Involucrar a las víctimas en el diseño e implementación de protocolos de 

atención. 

Conclusión: 

Cuando las personas resultan víctimas de una conducta lesiva, es deber legal 

de la justicia y de las instituciones públicas y privadas que les prestan servicios, 

brindarles una respuesta positiva, no sólo asumiendo la  responsabilidad de proveer 

una justicia pronta y cumplida, sino procurando allanar el camino a lo largo del 

proceso, para poder lograr de esta manera minimizar el sufrimiento y la 

revictimización. Esto sólo  se podrá lograr en la medida en que asumamos nuestras 

obligaciones legales y éticas; y nos visualicemos como agentes de cambio desde las 

diferentes instituciones públicas y privadas en las que nos desempeñamos. 

Bibliografía 
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servidores basados en Internet. Las áreas prioritarias para el desarrollo han sido los 

procesos esenciales de los jueces, fiscales y defensores, a través de sistemas 

operacionales que apoyan y automatizan transacciones, elaboración de documentos y 

agendas. Asimismo, se han realizado esfuerzos por implementar sistemas de 

seguimientos de causa y de elaboración de indicadores estadísticos.13 

La Reforma al Sistema de Administración de la Justicia en Chile ha sido definida como 

un proceso gradual y creciente, comenzando por el cambio del sistema de 

enjuiciamiento criminal, pasando por la instauración de los Tribunales de Familia y 

siguiendo con la modernización a la Judicatura Laboral. 

Se requieren sistemas colaborativos para trabajar en red, a escala global, 

administrando importantes flujos de información. Asimismo, los sistemas deben estar 

compuestos de profesionales de distintas disciplinas que trabajen en forma integrada 

para analizar y resolver problemas de mayor complejidad. Dada la importancia y 

volumen de los flujos de información, ésta debe gestionarse como un recurso más de 

las organizaciones, definiendo mecanismos para su ingreso, utilización y eliminación 

de los procesos organizacionales. Y ahora es posible planificar los cambios y controlar 

su implementación con orientaciones y alcances estratégicos, basado en el 

conocimiento generado por equipos interdisciplinarios colaborativos utilizando la 

información disponible. 

La creación de los nuevos Tribunales de Familia se inserta dentro de un contexto 

mayor de modernización de las instituciones de justicia. Este proceso de 

modernización concreta un largo trabajo de adecuación de la legislación substantiva, 

por ejemplo a través de las nuevas Ley de Matrimonio Civil, Filiación y Violencia 

Intrafamiliar, que ha tenido como supuesto un eficiente funcionamiento del sistema de 

justicia familiar.14 Se trata de un procedimiento que en su versión común opera sobre 

la base de la realización de dos audiencias, la preparatoria y la de juicio, donde se 

discuten y resuelven las principales cuestiones del proceso.  

 

PROCESO JUDICIAL: conjunto sucesivo de actos, de las partes de un conflicto de 

relevancia jurídica, de ciertos terceros y del Tribunal, desarrollados en forma 

                                                             
13 IX Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma del Estado y de la Administración Pública, 
Madrid, España, 2 - 5 Nov. 2004 

14 artículo de opinión de la ex Ministra de Justicia Soledad Alvear en El Mercurio, 20 de julio 2005, pág. 
A2 
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progresiva ante este último, de acuerdo con las normas de procedimiento que la ley en 

cada caso señala, a través del cual el juez desempeña la función jurisdiccional que le 

ha encomendado el Estado, cuyo ejercicio normalmente concluye con la dictación de 

la sentencia definitiva, en la cual éste consigna la solución del asunto controvertido. 

PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO: conjunto de etapas, diligencias y ritualidades 

establecidas por Ley tras la consecución de una sentencia definitiva que resuelva el 

conflicto jurídico con efecto de cosa juzgada que se realiza por medios electrónicos15. 

OBJETIVOS: a) favorecer y agilizar los procesos administrativos al interior de los 

tribunales de Justicia actualmente insertos en el proceso de modernización. b) 

Identificar, sistematizar y uniformar las prácticas más beneficiosas desarrolladas por 

los tribunales del país. c) Potenciar el uso de las herramientas tecnológicas 

disponibles en la gestión de tribunales permitiendo el establecimiento de la carpeta 

electrónica. 

USO DE MEDIOS TECNOLÓGICOS: el uso del Sistema Informático será obligatorio 

en cada Tribunal y constituirá la herramienta exclusiva para la tramitación de las 

causas. El Tribunal no dispondrá de registros paralelos, ni formará carpetas o 

expedientes físicos para la tramitación de causas. Los magistrados y funcionarios 

están obligados al uso de los dispositivos técnicos de individualización y suscripción 

de documentos asignados para su desempeño, de lo cual serán personalmente 

responsables. Los jueces deben emitir sus resoluciones empleando los medios 

tecnológicos del Tribunal, quedándoles terminantemente prohibido compartir los 

dispositivos de individualización, códigos de acceso y firmas electrónicas, en su caso. 

El control de la ejecución de las funciones encomendadas corresponderá a los 

encargados de las unidades funcionales del Tribunal, o quien desempeñe tales 

funciones, los cuales deberán hacer uso de los informes emitidos por el sistema 

computacional respecto de los registros de operaciones realizadas por cada uno de los 

funcionarios asignados a su cargo. El Administrador del Tribunal requerirá a la 

Corporación Administrativa del Poder Judicial que adopte las medidas de seguridad 

apropiadas, tales como el resguardo físico del equipamiento crítico para otorgar los 

servicios a los usuarios, mecanismos de respaldos para reconstitución de datos ante 

pérdidas, existencia de claves propias, perfiles y privilegios de acuerdo a cada usuario 

según su rol en el Tribunal, así como la capacitación de los funcionarios.  

COMUNICACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
                                                             
15 Análisis desde un enfoque de factibilidad técnica y jurídica. Rodrigo Moya García, Investigador 
Académico Centro de Estudios en Derecho Informático. III Encuentro de Derecho y Tecnologias, 
Facultad de Derecho de la Universidad de Chile. Octubre, 2008. 
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1.-  Entre Tribunales con sistema informático: tramitación por vía electrónica a los 

exhortos y a toda otra comunicación judicial que se requiera. 

2.- Desde o hacia Tribunales sin sistema informático: medio de comunicación 

idóneo más eficaz de que disponga el Tribunal. 

3.- Con las instituciones relacionadas: cuando las instituciones relacionadas de 

cada materia jurisdiccional dispongan de los recursos técnicos, el Tribunal llevará a 

cabo sus comunicaciones a través de medios electrónicos, sea mediante 

interconexión, uso de correo electrónico u otros similares, promoviendo para tales 

efectos la suscripción de convenios o acuerdos interinstitucionales. 

REGISTROS ELECTRÓNICOS 

1.- Registros Administrativos: deberán efectuarse y almacenarse por medios 

electrónicos, quedando reservado para casos muy excepcionales el uso de libros o 

archivadores en formato análogo o de papel. 

a) Obligatoriamente en formato digital: amonestaciones, visitas, inventario, 

custodia, cuenta corriente, CGU, ingreso de causas, decretos económicos 

b) Soporte escrito papel: registro de sentencias, firmado y autorizado. 

2.- Registro Digital de Causas: aquel al que se agregan cronológicamente, sin 

mayores formalidades, los antecedentes necesarios que dan cuenta de trámites o 

diligencias de las cuales legalmente debe dejarse constancia durante el curso del 

procedimiento: resoluciones, oficios, documentos, constancias, digitalización e 

incorporación al sistema de documentos en soporte papel, otra medida de 

conservación u acceso, conservación, restitución, destrucción. 

 

TRIBUNALES DE FAMILIA (Ley N° 19.968) 

PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO: la ley consagra los principios que rigen la 

aplicación de estas disposiciones y al hacerlo otorga un instrumento particular de 

interpretación de la ley que orienta en caso de dudas al juez respecto de la resolución 

adecuada de cada caso. 

Los principios son de aplicación general para toda la Justicia de Familia, tienen 

aplicación cabal en el caso de medidas de protección y están consagrados en el 

párrafo 1° del título III y son los siguientes:  

- Principio de la oralidad, conforme al cual todas las actuaciones procesales serán 

orales, salvo excepciones expresamente contenidas en esta Ley ( artículo 10). 
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- Principio del derecho a ser oído. Lo consagra el artículo 16 inciso 2° obligando al 

Juez a oír al niño, niña o adolescente para la resolución del asunto sometido a  su 

conocimiento. 

- Principio de la desformalización, este principio aparece dentro de los contenidos del 

artículo 9, conforme al cual el procedimiento que aplicarán los Juzgados de familia 

será desformalizado. El artículo 70 aplica especialmente este principio respecto del 

requerimiento para iniciar las medidas de protección de niños, niñas o adolescentes, 

disponiendo que el requerimiento no necesitará cumplir formalidad alguna, bastando la 

sola petición de protección para dar por iniciado el procedimiento. 

LEY 19.968 EN LO REFERENTE A LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN CHILE 

Se creó un procedimiento especial para la aplicación judicial de medidas de protección 

de los niños, niñas y adolescentes, cuando éstos se encontraren vulnerados en sus 

derechos, regidos por el párrafo 1° del título IV, artículos 68 a 80 bis inclusive. 

Adicionalmente la ley dispone la aplicación supletoria del título III en lo no previsto por 

el título IV. De este modo se aplican supletoriamente los principios del procedimiento, 

las reglas generales que rigen la nueva legislación, las disposiciones sobre la prueba y 

en general el procedimiento ordinario de los Juzgados de Familia. 

POR LO QUE PROPONGO: 

Atento a las fundamentaciones precedentes y teniendo presente el gran progreso, 

rapidez, eficiencia y eficacia que ha significado para mi país la República de Chile:   

1.- Se tenga en cuenta como prioritario en los presupuestos de los Poderes Judiciales 

de  los  Países de América LATINA, los medios económicos necesarios para lograr la 

implementación de un Sistema de Tramitación Electrónica en los Tribunales de 

Justicia de Familia o con competencia en Familia.   

2.- Teniendo en cuenta el Interés Superior del Niño y  los Derechos consagrados en la 

Convención Internacional de los Derechos del Niño, se implemente un Sistema de 

Informatización de los Juzgados de Familia, necesarias para la Tramitación de los 

Procedimientos en la Justicia de Familia y sus Redes de Apoyo interconectadas, 

tomando como modelo lo diseñado en los Juzgados de Familia de la República de 

Chile.  
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Nos referimos a la delimitación de responsabilidades y competencias de los 

actores involucrados. En este aspecto en distintos foros de discusión, se ha sugerido 

que las áreas de niñez municipales en un futuro adopten las medidas de protección y 

también las de excepción por ser el sector de mayor proximidad a las comunidades 

con las que se trabaja. 

Desde nuestra labor cotidiana, advertimos los siguientes inconvenientes:  

1) Asignación de recursos.  

Actualmente las Áreas Niñez de los Municipios reciben fondos que son 

descentralizados desde Nación (Secretaría Nacional de Niñez) y del Gobierno de la 

Provincia. Estos fondos son insuficientes y no tienen relación con los recursos que 

serían necesarios para tener una estructura Municipal con las incumbencias 

propuestas. Aún en situaciones como las del Municipio de la Ciudad de Mendoza, en 

donde se cuenta con importante recurso humano interdisciplinario que es solventado 

por el mismo, se debería triplicar la estructura para poder llevar a cabo esta 

implementación. Debería  hacerse un estudio profundo de la cantidad de casos 

atendidos en estos dos años de aplicación de la Ley 26.061 y en base a la demanda 

poder tener una planificación clara de los recursos económicos, materiales y  humanos 

que se necesitan verdaderamente. Frente a esto podríamos encontrarnos con un vacío 

importante a nivel de estadísticas provinciales. 

Además,  hay que tener en cuenta que los fondos descentralizados son recursos que 

implican tiempos administrativos tan extensos que no permiten la continuidad de los 

proyectos o provocan que comiencen tardíamente cada año. En la actualidad, existen 

programas destinados a la inclusión escolar y de capacitación cuyas resoluciones para 

poder ejecutarlos se implementaron a mitad del ciclo lectivo, cuando es difícil poder 

incluir a un niño/a o adolescente en algún establecimiento educativo. Esta demora se 

profundiza con los fondos que se perciben a nivel  Nacional.   

Estamos hablando de protección integral de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes,  por lo tanto no se puede funcionar a medias, con recurso humano que 

trabaja un tiempo y que luego  interrumpe la contratación por no contar con los fondos. 

Son niños/as y adolescentes que quedan sin atención psicológica, social, legal y que 

se encuentran en verdaderas situaciones de vulnerabilidad y muchas veces corre 

riesgo su vida.  
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 La desconcentración de acciones ,traspaso de funciones sin poder, sin recursos 

suficientes para poder implementarlo produce que la vulneración de derechos se 

profundice porque no hay un sistema adecuado para dar una respuesta. 

Si bien, en general, se le asignan a los Municipios funciones que implican la 

desconcentración de las acciones, creemos que es de suma importancia definir con 

claridad e incluir en un futuro proyecto de ley las partidas presupuestarias que serán 

destinadas para Políticas Públicas de Niñez   acordes a las reales necesidades. 

      2) Estructura administrativa deficiente. 

En estos dos años una de las mayores dificultades con la que nos hemos 

encontrado por parte del Órgano de Aplicación de la Ley es una estructura 

administrativa deficiente, que no permite poder realizar un seguimiento de los casos 

con una base de datos única en donde se pueda consultar todas las intervenciones 

realizadas desde un primer momento, además de la rotación del personal que nos 

dificulta  enormemente la tarea y el cambio continuo de coordinadores. Esta rotación 

de personal hace que los criterios profesionales delineados para la intervención de 

determinada familia se vean cuestionados una y otra vez o tomen otro rumbo porque 

no se cuenta con la información  previa que permitiría una visión más amplia de lo 

acontecido. Entonces, es fundamental establecer todo lo que se refiera al recurso 

humano en relación a la estabilidad de sus funciones y los espacios necesarios para 

poder reflexionar acerca de las estrategias que se van diseñando. 

Consideramos, además, que es importante fortalecer los servicios en aquellas 

instituciones cuya tarea está relacionada con la salud mental porque no se pueden 

implementar medidas de protección si no existen espacios donde contener y orientar a 

través de abordajes psicológicos tanto grupales como individuales acordes a la 

problemática. Incluso donde se puedan realizar diagnósticos asertivos de las familias 

en los casos en que los niños mediante una medida de excepción sean cuidados por 

algún miembro de su familia extensa o cuidadora.  

3) Participación en la toma de decisiones por parte de los actores municipales 

en la planificación de la Política Infanto Juvenil (Consejo Provincial de Niñez) 

Dada la importancia de las incumbencias que tendrían los Municipios, según lo 

planteado en los diferentes ámbitos de discusión, se debería contar con un 

representante por cada uno de los 18 municipios  para lograr una verdadera 

representatividad respecto a las decisiones tomadas en relación a las políticas 

orientadas a la infancia. Cabe destacar que tal planteo obedece a que en la práctica 
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cotidiana observamos que aquellos municipios que no responden al partido político de 

turno a nivel provincial, quedan excluidos de la diagramación de la política Infanto 

Juvenil.  

4) Formas de conformación de los Equipos de Trabajo: Consejo de Niñez, 

Defensor de Niños/as y Áreas de Niñez municipales 

A nuestro entender todos los cargos deberían ser optados  mediante concursos de 

antecedentes y  oposición a fin de reducir al máximo posibles aspectos políticos 

partidarios que dificultarían el abordaje técnico necesario para garantizar la objetividad 

en las diferentes intervenciones.  

5) Profundización de la desresponsabilización provincial en cuanto al 

tratamiento de las problemáticas  de la niñez y la adolescencia. 

A partir de los debates que se han generado en torno a la aplicación de la Ley 26061 

se percibe que existe una fuerte tendencia a trasladar responsabilidades de los 

efectores provinciales a los municipales sin la respectiva transferencia de recursos 

económicos, financieros y humanos, los cuales son imprescindibles para garantizar la 

atención al público durante las 24 horas mediante la constitución de guardias pasivas 

con capacidad operativa suficiente para dar respuesta efectiva a las situaciones que 

requieren inmediata atención, adopción de medidas excepcionales en días y horarios 

inhábiles y una mesa de informes.  

Creemos que no debe haber una desresponsabilización del gobierno provincial, el cual 

debe tener un rol protagónico en relación a los organismos de atención al público. 

Por otro lado, en lo que atañe a las medidas excepcionales consideramos que los 

Servicios de Protección de Derechos del Municipio realizan un trabajo territorial que 

implica un contacto directo con la gente. Creemos que tomar medidas excepcionales y 

que éstas sean identificadas con el recurso humano municipal implicaría la pérdida de 

maniobrabilidad y se verían afectados los vínculos que los equipos establecen con las 

familias para poder abordarlas. Tal metodología tendría un efecto negativo sobre la 

tarea que actualmente se realiza teniendo en cuenta que tales medidas implican un 

aspecto tan sensible como es la separación del niño de su núcleo familiar. 

6) Inclusión del resto de la instituciones que trabajan en la temática de la Niñez y 

Adolescencia. 

Sostenemos que la problemática de la vulneración de derechos de niños/as y 

adolescentes no se encuentra estrechamente vinculada solo al desempeño del órgano 
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El ejercicio de este derecho puede efectuarse también por el hijo una vez 

alcanzada la mayoría de edad, cuando el reclamo por tales conceptos no se hubiera 

interpuesto durante su minoridad.  

VI.- Prescripción: 

Los alimentos  atrasados debidos a los hijos prescriben conforme las reglas de 

fondo más favorables al deudor alimentario (principios favor minoris, de preferencia, de 

opción a la ley mejor, y de proporcionalidad en el sacrificio de los intereses en juego ). 
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Despacho De Comisión 1 E 

DERECHO PROCESAL DE FAMILIA: CONNOTACIONES 

ESPECIALES DEL PROCESO.  

EL ACCESO A LA JUSTICIA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES: EL DERECHO A LA JURISDICCIÓN.  

 

 En relación con la vigencia de los derechos del niño: La realidad latinoamericana 

demuestra que existe un conocimiento general de los derechos y garantías que le 

asisten a la niñez, aunque estos son concretizados con ciertas dificultades. Sin 

embargo, el hecho de que  los operadores tengan en cuenta los paradigmas de la 

Convención de los Derechos del Niño, permite vislumbrar un futuro esperanzador en 

cuanto a la dignificación de la niñez y al reconocimiento de su interés superior.  

1.- En relación con el sistema de protección de derechos, se considera necesario 

realizar una profunda investigación de casos y problemáticas afines, para luego lograr 

una eficiente descentralización y el efectivo el traslado de responsabilidades a las 

Provincias y a los Municipios.  

2.- Se propone establecer un sistema de capacitación y perfeccionamiento para la 

formación de personal tanto administrativo como judicial dedicado a la infancia y 

adolescencia. Asimismo, durante el debate se propuso que el acceso a dichos cargos 

sea a través de procedimientos que garanticen la transparencia en sus designaciones. 

3.- Para concretar una tutela judicial efectiva se propone la creación y mantenimiento 

de tribunales especializados con competencia originaria en situaciones en que los 

derechos de los niños se vean gravemente vulnerados, tales como: violencia 

doméstica, abuso sexual intrafamiliar, privación o restitución a su centro de vida, 

declaración de estado de desamparo familiar, etc.; todo ello, sin perjuicio del 

seguimiento  de las medidas por parte del organismo administrativo.  

4.- Se sugiere la implementación de procedimientos judiciales electrónicos de 

avanzada -cuya efectividad ha sido demostrada en Chile-, para los tribunales de 

familia;  que garanticen: eficacia, seguridad y confidencialidad en el tratamiento de la 

materia.  
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5.- En relación con la figura del abogado del niño se propone la conformación de un 

listado oficial de profesionales como forma de operatividad inmediata, lo que a su vez 

ofrece las garantías de independencia que la figura exige, favoreciendo su difusión 

pública; para lo cual, se sugiere tabular los honorarios profesionales. 

Así, también se sugiere la implementación inmediata de la figura del abogado del niño 

como medio de evitar la revictimización de éste en los procesos judiciales y 

administrativos. 

6.- En relación con los procesos de alimentos a los hijos se propone: la consideración 

del concepto de alimentos atrasados incluyendo los que se hubieran debido 

efectivamente por pedidos anteriores a la interposición de la demanda, por entender 

que resulta inconstitucional e inaplicable al caso las normas de rito que restrinjan este 

derecho; la inversión de la carga de la prueba en cabeza del deudor alimentario; una 

legitimación activa amplia a cargo del hijo por sí durante su menor edad o una vez 

alcanzada su mayoría, por los representantes de aquél, parientes o allegados; la 

titularidad del crédito en cabeza del hijo; la tramitación por proceso plenario abreviado; 

y la consideración de una prescripción de las cuotas adeudadas conforme la normativa 

más favorable al interés del menor. 

7.-Limitar las internaciones a las estrictamente necesarias. Profundizar investigaciones 

previas para que la internación sea la ultima alternativa. Sabemos que es una medida 

con graves consecuencias para los niños.  
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pensemos, que la democratización de una institución se ve también en la apertura 

mental que tenga para trabajar interdisciplinariamente. 

Por una investigación de estadística realizada, se extrae que por lo menos tres 

provincias, Misiones, La Rioja y  Salta cuentan con un Equipo Interdisciplinario ante la 

mayor demanda de casos de familia, pero ello da cuenta a la vez de la carencia que 

sufren la mayoría de las Defensorías de contar con este tipo de Equipo 8. 

 

 

Defensoría 

 

Cuentan con Equipo 

Interdisciplinario propio? 

En que materia tienen mayor 

cantidad de requerimientos: 

PENAL, CIVIL o FAMILIA? 

Corrientes NO Familia 

La Rioja SI. 1 Asistente Social, 1 

psicólogo y 2 Médicos.  

Familia y Menores 

Salta SI. 2 Psicólogos y 1 Asistente 

Social (de la Asesoría de 

Incapaces) y 2 Psicólogos de 

la Defensoría Civil 

Familia 

Santiago del 

Estero 

NO. Hay un Equipo que 

depende de la Defensoría del 

Pueblo: Oficina de Protección 

de Víctimas de Violencia 

Familiar de la Mujer 

Familia en mayor porcentaje 

Catamarca NO Civil y Familia en mayor 

porcentaje 

Entre Ríos NO Equitativo todos los fueros 

Mendoza NO Equitativo Familia y Penal 

San Juan  NO  

                                                             
8 Fuente: Datos propios relevados telefónicamente a cada Defensoría con la colaboración de la Lic. Patria 
Pinto.   
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Tierra del Fuego No se pudo recabar 

información  

 

Chaco NO Las Defensorias están Divididas 

en Penales, Civiles, Laborales y 

de Familia. Reciben más 

consultas y/o causas de Familia 

Formosa No se puedo recabar 

información. 

 

Misiones SI .  

San Luis No quisieron brindar 

información 

 

Tucumán No se pudo recabar 

información  

 

Jujuy NO. Solo hay dos asistentes 

sociales en la Defensoría de la 

Capital.  

 

Neuquén No se pudo recabar 

información  

 

Santa Cruz NO Más requerimientos de familia y 

menores.- 

Córdoba No se pudo recabar 

información 

 

La Pampa NO  

Río Negro NO La cantidad es equitativa con 

Civil.  

Santa Fe NO. Sólo hay equipos en los 

Juzgados de Menores.- 

Mayor cantidad de 

requerimientos de Familia.- 

     

III. Su justificación en el ámbito de la Defensa Pública:  
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son los primeros consultores ante la evidencia de su conflicto y son éstos los 

profesionales que tienen un significativo grado de control en el modo en que su 

crisis familiar será manejada.  

Su injerencia profesional debe tratar de identificar, que en muchos casos el litigio es 

inoperante para resolver muchas de las disputas familiares, proponiéndose como 

meta la posibilidad de otras alternativas de solución, tratando de arbitrar múltiples 

respuestas pre - judiciales. Su intervención es anterior a la judicialización y el 

modelo de trabajo que se propone  evidencia que deberá abordar el conflicto 

familiar descartando la aplicación única del derecho, reinvindicando la fecunda 

experiencia que se puede extraer de la práctica interdisciplinaria efectiva y de los 

múltiples efectos que posee, para  favorecer el mejor aprovechamiento de los 

recursos económicos, humanos y organizativos, revelándose como cualidad que en 

ese nivel distintas disciplinas pueden confluir para alimentar la institución que las 

demanda.   

Pero para que esto no quede en mera intención, debe contar con la asistencia de 

profesionales idóneos en diferentes disciplinas, que coadyuvarán a un mejor 

abordaje de los conflictos familiares. El abogado de la Defensa Pública, debe saber 

mucho más que derecho para intervenir en cuestiones familiares; además debe 

plantearse seriamente qué es o hasta dónde llega lo jurídico en un conflicto de 

familia o bien cuál es el camino previo que deberá transitar hasta llegar como último 

recurso a judicializarlo. 

Existe una fuerte tendencia y tentación de atrincherarse detrás de los códigos, las 

leyes, los procesos, las computadoras, cuando el letrado debe buscar sin temor 

caminar por sendas, que lo ayuden a encarar las problemáticas de familia con una 

mirada abierta. Sin temor a que incorporar un número de expertos en ciencias 

humanas y sociales reales conocedores de las conductas y necesidades de los 

integrantes de una familia que se emparentan con quienes lo son en el ámbito jurídico.  

Lo contrario nos conduciría a entablar relaciones inflexibles imponiendo soluciones 

rígidas desde la ley, sin dejar pensar a las partes, a sus intereses, sin posibilidad 

que sean las mismas familias quienes reorganicen su propio sistema creando 

soluciones. 

El abogado completo, el abogado de nuestro sistema de defensa, debe lucirse 

como acompañante, orientador y entrenador, debe ubicarse ante el cliente y 

trabajar junto a él como personas adultas, que juntas intentarán recorrer un camino 

con alternativas de solución.   
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El abogado10 que trabaja en la Defensoría debe estar preparado para el juicio 

cuando sea inevitable, pero antes debe intentar encarar los conflictos que a diario 

se le presentan, con una gran apertura y la invalorable colaboración de 

profesionales de otras ciencias vinculadas a las relaciones familiares.  

No se pretende que la Oficina técnica haga una revisión profunda de los orígenes y 

naturaleza de los conflictos, tendiente a traer a la conciencia lo psíquico reprimido, 

como lo haría el psicoanálisis con personas en tratamiento psicológico, esto en su 

caso deberá ser propuesto como alternativa de trabajo complementario al caso; ni 

tampoco un tratamiento de desórdenes, psíquicos o corporales a través de medios 

psicológicos; tampoco es objetivo provocar modificaciones en la trama inconsciente 

de los vínculos familiares.  

De lo que se trata es de disciplinar entre distintas disciplinas y buscar una 

articulación, ofrecer un equipo con formación diversa (psiquiatras, psicopedagogos, 

psicólogos, asistentes sociales, consejeros de familia, etc.) que por medio de 

métodos o procesos adecuados, ayude a las partes en crisis, en la capacidad de 

manejar sus diferencias. Pretende un abordaje interdisciplinario con técnicas de 

intervención específicas. 

La metodología general de trabajo deberá ser articulada por medio de un proyecto 

que presente el profesional/es a cargo del área y dependerá de la propia formación 

personal y profesional que el/los mismo/s posea/n.  

Pero no podemos perder de vista que la formación transdisciplinaria y las técnicas 

de trabajo, deberán favorecer la adaptación de las distintas profesiones a fin de 

aprovecharse al máximo el trabajo en conjunto, evitando problemas de jurisdicción, 

control y responsabilidad que pudieran naturalmente aparecer. Cumpliendo con 

ello, objetivos de abordar los casos complejos por un conjunto de profesionales 

especialistas en crisis familiares, la creación de un nuevo y diferente espacio de 

comunicación, el surgimiento de nuevas alternativas, perspectivas y marcos de 

acción y solución de conflictos y la coordinación facilitada en la resolución de los 

conflictos.   

 

IV. Un paso más adelante: 

El trabajo además deberá realizarse en coordinación con los equipos de diferentes 

instituciones que hayan o tengan que intervenir por sus incumbencias en la 
                                                             
10 Entendiéndose por tal el Defensor, abogado adjunto, auxiliar letrado, secretario, etc. Según como se 
encuentre organizada la institución.   
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lograr una uniformidad legislativa mediante instrumentos o documentos adecuados 

que enmarquen el tema de la presencia y activa colaboración de oficinas 

interdisciplinarias en tales Ministerios; 2) A nivel interno de cada provincia: se 

disponga mediante reforma de la ley pertinente o se cree la ley necesaria o se efectúe 

el dictado de la resolución administrativa pertinente del Ministerio, que disponga la 

creación de un Equipo Técnico Interdisciplinario dentro de la oficina y exclusivo en la 

colaboración que prestará a la misma, para intervenir en la etapa prejudicial a fin de 

abordar los casos de alta complejidad.   
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resolver sobre el destino del niño. Es indudable que aquellos niños que viven en 

condiciones de institucionación sufren los efectos de la separación y falta de 

relaciones vinculares estables y coherentes. La institucionalización afecta el desarrollo 

integral del niño y sus efectos  permiten visualizar la relevancia de las relaciones 

tempranas para la salud mental y el desarrollo saludable. Sin embargo, es importante 

tener en cuenta que si bien  la institucionalización es un factor de riesgo muy 

importante no condena a los niños a la desadaptación y la vulnerabilidad. Hay que 

tener en cuenta lo que ocurre después de la institucionalización y la influencia de 

diversas variables intervinientes durante el periodo de permanencia en la misma como 

el tiempo transcurrido ya que, a más tiempo el daño será mayor, más permanente e 

irreversible. También hay que consideran las condiciones físicas en que viven estos 

niños en estas instituciones y esencialmente el tipo y calidad de vínculo que establece 

con las personas que están  a cargo de su protección y cuidado, ya que generalmente, 

tiene muchos cuidadores que en realidad se constituyen en ningún cuidador al no 

poder desarrollar un apego específico con ninguno en particular, acentuando de esta 

modo, las carencias en las relaciones afectivas estables y continuas que ya venia 

sufriendo. Rene Spitz (1985) ha estudiado el déficit afectivo ante la carencia  debido a 

la  institucionalización. Los efectos en la salud psíquica del niño y las enfermedades 

que denominó de carencia afectiva. La descripción que el autor realiza del Síndrome 

de Carencia Afectiva parcial o total continúa aún vigente. En la misma sostiene que la 

privación afectiva del niño en edad temprana es tan nociva como la falta de alimento. 

La carencia de provisiones libidinales dadas por la madre o su sustituto pueden 

conducir a la muerte. La falta de estimulación afectiva puede provocar síntomas 

somáticos, afectivos y conductuales, esencialmente relacionados al miedo a la perdida 

o al abandono. Las consecuencias de la separación temprana, ya sea esta temporaria 

como definitiva, inciden sobre el desarrollo de la personalidad. Se pueden observar, a 

corto plazo, a través de cambios inmediatos en las conductas de los niños y a  largo 

plazo en alteraciones emocionales que perturban el funcionamiento de la personalidad 

en los adultos. Bolwby  describió las conductas de niños separados temporariamente 

de  sus madres y que debieron pasar un período en una Institución  en una secuencia 

de tres fases: Fase de protesta: se inicia a poco de partir la madre y dura desde unas 

pocas horas hasta una semana aproximadamente. Durante esta fase el niño esta  

ansioso, nervioso, excitado, llora intensa larga y fuertemente, golpea y sacude su 

cuna, busca a su madre, tiene expectativas de que vuelva pronto, pregunta por ella , y 

se niega a recibir ayuda o consuelo de otras personas que se le acerquen, 

rechazándolos. Cuanto mejor fue la relación con su madre, mayor el grado de 

ansiedad que el niño muestra en esta etapa; la ausencia de la etapa de protesta es 
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indicadora de una relación  insatisfactoria previa con la madre. Fase de 

desesperación: durante esta fase su excitación psicomotriz comienza a disminuir, llora 

con menos intensidad, en forma más monótona, esta distante e inactivo y su conducta 

sugiere desesperanza, empieza a dudar que su madre vaya a volver. Nada le interesa, 

no se conecta con el medio que lo rodea y se pasea de acá para allá sin objetivos, 

como sintiéndose profundamente deprimido. Fase de desapego: desaparece la 

excitación psicomotriz el niño deja de llorar y empieza nuevamente a interesarse por el 

medio que lo rodea, parece como si se estuviera recuperando. Ya no rechaza a sus 

cuidadores acepta sus cuidados, la comida, los juguetes y a veces hasta sonríe y esta 

más sociable. Cuando la madre viene a visitarlo se encuentra con un niño cambiado, 

que parece haber perdido todo interés en ella, parece no reconocerla, se mantiene 

indiferente, apático y distante. Si embargo periódicamente se observan sollozos, 

ataques de agresividad, no desea compartir sus juguetes o se esconde para que no se 

los quiten. Si su estadía es prolongada poco a poco puede llegar a perder interés en 

las personas e interesarse más en los objetos materiales, juguetes, caramelos y 

comidas. Ya no se lo ve más ansioso frente al cambio de sus cuidadores, ida y venida 

de sus padres, ya no hace más caprichos, ya no tiene mas miedo a nada ni le importa  

nadie. Las reacciones de los niños muestran la influencia que la separación de la 

madre tiene sobre ellos y los mecanismos psicológicos defensivos que se movilizan 

para sobreponerse a la perdida. La separación física de los padres significa un 

importante estrés psicológico para los niños pequeños; pero no solo la separación 

física, sino la falta de contacto emocional y afectivo profundo puede dejar severa 

huellas en el niño. Una madre emocionalmente ausente debido a la causa que fuere: 

depresión, preocupación por otras  cuestiones (económicas, enfermedades, afectivas, 

etc.) también son un factor de estrés que inciden en el desarrollo saludable. Muchas 

de las psicopatologías que hoy observamos,  están relacionadas con la problemática 

del abandono psico-socioemocional en la infancia, por ejemplo: delincuencia, 

psicopatías, adicciones, trastornos psicosomático, ataques de pánicos, fobias 

depresiones, etc. Las consecuencias de la institucionalización y la separación 

temprana  se manifiestan en distintas áreas.  Problemas alimentarios: desde  rechazo 

a comer hasta la ingesta excesiva de comida, que perdura durante mucho tiempo. 

Conductas estereotipadas: La más frecuentes el balanceo estereotipado  y los 

movimientos bruscos de brazos. Estas conductas  pueden representar intentos de 

evadirse de la experiencia traumática y un modo de compensación de la carencia 

afectiva, la prolongación del periodo de Institucionalización contribuye a perpetuar  

este tipo de conductas. Dificultades  en la relación con su grupo de pares: 
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Sin embargo las previsiones de la ley en la materia son amplias, ambiguas y 

están circunscriptas a la mención de medidas excepcionales de carácter transitorio o 

temporales. Es decir acotadas en el tiempo.    

Cuando se trata de medidas definitivas la ley no establece procedimiento ni 

plazos al respecto.  Todo parece indicar entonces que a la finalización del plazo de las 

medidas temporales  le sigue una decisión definitiva. Antes de esa decisión no hay  

una evaluación de la eficiencia y eficacia con la cual intervino el órgano competente. 

En ese contexto,  si la declaración de desamparo y adoptabilidad del niño se 

produjo por la ineficiencia del Estado no se repara en ese hecho.  Y sumado a ello si 

es el mismo órgano quien adopta la decisión definitiva porque  la ley no es clara en 

cuanto a quien o quienes tienen esa competencia (art.73 de la ley 26.061 parece 

destinado a situaciones de abandono moral de los padres), ni tampoco como será el 

procedimiento,  podríamos sumar una vulneración de derechos a otra en perjuicio de 

la niñez.- 

Es preciso mencionar que tomando al azar varias sentencias de la justicia 

competente en la materia,  resulta que la  declaración judicial de desamparo se 

sustenta en diferentes normas tales como la Convención sobre los Derechos del Niño,  

la ley nacional 26.061,  el código civil en las normas de los artículos 307, 316 y 317 y 

en las diferentes provincias se citan normas provinciales tales como Constitución y 

otras específicas de la competencia de Juzgados de Menores y leyes de protección de 

la infancia.- 

Las normas vigentes antes referidas no dan definiciones de desamparo solo 

hay enunciaciones de situaciones que pueden llegar a situarnos frente a un caso de 

abandono y desamparo. La doctrina especializada nacional se ha esforzado en arribar 

a un concepto de desamparo familiar y se dieron diferentes definiciones siendo 

coincidentes todas ellas que se trata de situaciones de difícil determinación, 

complejas, que comprende diferentes estadios y que incluyen todas las aflicciones que 

inciden en la vida del niño porque este las padece y se conculcan sus derechos.- 

Lo relativo también es que el desamparo debe aparecer en forma evidente.  

Esa evidencia en la mayoría de los casos se presenta como: desnutrición,  parasitosis 

múltiple, falta de escolarización, falta de integración social, y también se evalúa la 

carencia afectiva, entre otros signos.  Todos estos aspectos involucran diversos 

sectores del Estado,  que evidentemente no tuvieron intervención eficaz y eficiente. 
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situaciones oscilantes en cuanto a la caracterización y declaración de ese estado de 

abandono porque los funcionarios varían conforme cambian los gobiernos de turno 

generando una situación perjudicial para el niño que depende de dicha movida 

administrativa.- 

-Cabe entonces reflexionar sobre el procedimiento de la declaración de 

desamparo y la oportunidad de esta decisión cuando la vulnerabilidad proviene de la 

impotencia de los progenitores para superar problemas de índole psicológica y 

cultural.-3 

- Y por otra parte cuando la incapacidad de salir adelante del grupo familiar 

proviene de la imposibilidad de  atender necesidades básicas insatisfechas,  cuando 

esa incapacidad es heredada de generaciones anteriores.   Y todo bajo la vista del 

Estado que se retiró del cumplimiento natural de sus fines,  con el agravante que  

cuando las soluciones para restablecer los derechos no llegan en forma oportuna la 

vulneración de los derechos de los niños se profundiza haciéndose muchas veces 

irreversibles sus consecuencias.- 

PROPUESTAS: 

-La ley 26.061 debe ser revisada y  perfeccionada  conforme la práctica en 

cada una de las Provincias sin ningún tipo de temores o prejuicios.  Ello a fin de evitar 

que se cristalice y termine siendo tan nociva como la ley de Patronato. Las leyes 

provinciales deben contener partidas y presupuesto.- 

-Esta posibilidad es perfectamente compatible con los fundamentos de la ley,  

que tiende a ser una  herramientas o instrumento sin  pretender ser un código para 

que justamente sea dinámica.-  Ello permite también la incorporación de 

procedimientos y protocolos que garanticen la  vigencia de los derechos de niñas y 

niños conforme el artículo 27 de la ley 26.061.  En este contexto se debe respetar la 

continuidad de operadores de la Administración Pública, de manera de que los casos 

ya evaluados puedan recibir el tratamiento diseñado.- 

-Acopiar de manera sistematizada información de los casos tratados a fin de 

elaborar estadísticas serias para evaluar las políticas aplicadas. 

                                                             
3 Ver opinión de  José Luis Carranza en su obra  (DESAMPARO FAMILIAR Y ADOPTABILIDAD. 

Editorial Alveroni, año 2010).- 
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Sin embargo las previsiones de la ley en la materia son amplias, ambiguas y están 

circunscriptas a la mención de medidas excepcionales de carácter transitorio o 

temporales. Es decir acotadas en el tiempo.    

Cuando se trata de medidas definitivas la ley no establece procedimiento ni plazos al 

respecto.  Todo parece indicar entonces que a la finalización del plazo de las medidas 

temporales  le sigue una decisión definitiva. Antes de esa decisión no hay  una 

evaluación de la eficiencia y eficacia con la cual intervino el órgano competente. 

En ese contexto,  si la declaración de desamparo y adoptabilidad del niño se produjo 

por la ineficiencia del Estado no se repara en ese hecho.  Y sumado a ello si es el 

mismo órgano quien adopta la decisión definitiva porque  la ley no es clara en cuanto a 

quien o quienes tienen esa competencia (art.73 de la ley 26.061 parece destinado a 

situaciones de abandono moral de los padres), ni tampoco como será el 

procedimiento,  podríamos sumar una vulneración de derechos a otra en perjuicio de 

la niñez.- 

Es preciso mencionar que tomando al azar varias sentencias de la justicia competente 

en la materia,  resulta que la  declaración judicial de desamparo se sustenta en 

diferentes normas tales como la Convención sobre los Derechos del Niño,  la ley 

nacional 26.061,  el código civil en las normas de los artículos 307, 316 y 317 y en las 

diferentes provincias se citan normas provinciales tales como Constitución y otras 

específicas de la competencia de Juzgados de Menores y leyes de protección de la 

infancia.- 

Las normas vigentes antes referidas no dan definiciones de desamparo solo hay 

enunciaciones de situaciones que pueden llegar a situarnos frente a un caso de 

abandono y desamparo. La doctrina especializada nacional se ha esforzado en arribar 

a un concepto de desamparo familiar y se dieron diferentes definiciones siendo 

coincidentes todas ellas que se trata de situaciones de difícil determinación, 

complejas, que comprende diferentes estadios y que incluyen todas las aflicciones que 

inciden en la vida del niño porque este las padece y se conculcan sus derechos.- 

Lo relativo también es que el desamparo debe aparecer en forma evidente.  Esa 

evidencia en la mayoría de los casos se presenta como: desnutrición,  parasitosis 

múltiple, falta de escolarización, falta de integración social, y también se evalúa la 

carencia afectiva, entre otros signos.  Todos estos aspectos involucran diversos 

sectores del Estado,  que evidentemente no tuvieron intervención eficaz y eficiente. 
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cuanto a la caracterización y declaración de ese estado de abandono porque los 

funcionarios varían conforme cambian los gobiernos de turno generando una situación 

perjudicial para el niño que depende de dicha movida administrativa.- 

-Cabe entonces reflexionar sobre el procedimiento de la declaración de desamparo y 

la oportunidad de esta decisión cuando la vulnerabilidad proviene de la impotencia de 

los progenitores para superar problemas de índole psicológica y cultural.-3 

- Y por otra parte cuando la incapacidad de salir adelante del grupo familiar proviene 

de la imposibilidad de  atender necesidades básicas insatisfechas,  cuando esa 

incapacidad es heredada de generaciones anteriores.   Y todo bajo la vista del Estado 

que se retiró del cumplimiento natural de sus fines,  con el agravante que  cuando las 

soluciones para restablecer los derechos no llegan en forma oportuna la vulneración 

de los derechos de los niños se profundiza haciéndose muchas veces irreversibles sus 

consecuencias.- 

PROPUESTAS: 

-La ley 26.061 debe ser revisada y  perfeccionada  conforme la práctica en cada una 

de las Provincias sin ningún tipo de temores o prejuicios.  Ello a fin de evitar que se 

cristalice y termine siendo tan nociva como la ley de Patronato. Las leyes provinciales 

deben contener partidas y presupuesto.- 

-Esta posibilidad es perfectamente compatible con los fundamentos de la ley,  que 

tiende a ser una  herramientas o instrumento sin  pretender ser un código para que 

justamente sea dinámica.-  Ello permite también la incorporación de procedimientos y 

protocolos que garanticen la  vigencia de los derechos de niñas y niños conforme el 

artículo 27 de la ley 26.061.  En este contexto se debe respetar la continuidad de 

operadores de la Administración Pública, de manera de que los casos ya evaluados 

puedan recibir el tratamiento diseñado.- 

-Acopiar de manera sistematizada información de los casos tratados a fin de elaborar 

estadísticas serias para evaluar las políticas aplicadas. 

-También es necesario  revisar desde otra óptica y no desde las leyes de la niñez,  la 

calidad institucional y la eficiencia de los operadores. Una visión más precisa se 

                                                             
3 Ver opinión de  José Luis Carranza en su obra  (DESAMPARO FAMILIAR Y ADOPTABILIDAD. 

Editorial Alveroni, año 2010).- 
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muchos años, generalmente décadas, el motivo aparece como la necesidad de dar 

respuesta al reclamo de los hijos de poner fin a esa situación crónica o bien frente al 

peligro de daño cierto, sobre todo de los hijos adolescentes.  

6) La mujer sostiene la expectativa del cumplimiento del rol paterno, esto incluso  

se extiende  hasta que los hijos crecen y hacen frente al progenitor. 

El estereotipo de padre protector, proveedor  y presente es una constante en la 

mayoría de las víctimas de violencia. En muchos casos, aún cuando llegan a aceptar 

que el vínculo de pareja no puede continuar mantienen la expectativa de que el padre 

de sus hijos ejerza el rol que ellas esperan. Esa expectativa permanece hasta que los 

propios hijos hacen frente al progenitor a causa de la violencia que éste ejerce contra 

la madre y también contra ellos. En estos casos, en la disyuntiva entre permanecer al 

lado del marido o proteger a los hijos para que, o bien el progenitor no los lastime, o 

bien ellos no agredan al progenitor, es que la víctima opta por separarse del agresor y 

buscar las medidas necesarias de protección de sus hijos. 

7) Las  denuncias se dan en el momento del golpe 

En el vínculo violento, cuando la tensión alcanza su punto máximo sobreviene la 

etapa en la que predomina el descontrol y los golpes, no siempre frente a causas 

significativas. En esta etapa es cuando la victima puede decidirse a hacer la denuncia 

judicial por la violencia de su pareja y a solicitar las medidas cautelares previstas por la 

ley. A posteriori aparece la etapa en la que se distingue la conducta de arrepentimiento 

y afecto del golpeador y de aceptación de la victima que supone que se puede 

producir un cambio. En esta etapa y con gran asiduidad la victima permite el regreso 

de la pareja al hogar que comparten. Al no haberse producido una modificación de 

base en la mecánica de la relación violenta, prontamente los mismos vuelven a la 

primera fase de mutuo hostigamiento y así pasan nuevamente a la fase de los golpes, 

en la cual muchas veces vuelven a solicitar se apliquen las medidas judiciales 

produciendo la puesta en marcha de la maquinaria judicial, policial, institucional para 

caer otra vez en la tercer fase permitiendo nuevamente el reingreso al hogar del 

agresor, quien en cada nueva oportunidad ve aumentado su sentimiento de poder 

frente a la víctima  y cada vez más frente a las autoridades externas ya que ve cómo 

en la práctica puede desobedecer las órdenes y volver a su lugar sin mayores 

sanciones. 

8) La lógica de la intervención judicial está cambiada 
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En términos generales al momento de la intervención de tribunales, la familia presenta 

un largo proceso de evolución en relación a la violencia, en la cual la misma se 

configura como parte estructural de la relación de pareja, y en muchos casos se 

traslada a la relación con los hijos. Se trata de situaciones que se presentan de 

manera crónica y donde las medidas judiciales que se aplican lo hacen desde una 

lógica de intervención en crisis, que no toma en cuenta causas profundas de 

estructuración de las de las modalidades vinculares, sino que se atiende a algunas de 

las manifestaciones de la violencia que aparecen en un momento dado. 

Atendiendo a lo que dispone la ley de violencia familiar en estudio vemos que el orden 

de intervención es pautado, previéndose medidas coactivas desde el inicio de la 

intervención, que no responden a una estrategia de tratamiento interdisciplinario de la 

víctima sino a las nociones de intervención lineal. 

 Entendemos que las situaciones de violencia familiar requieren un abordaje 

interdisciplinario. Los paradigmas de atención que se vienen implementando en la 

atención de la violencia tienen como supuesto la multicausalidad, por lo que los 

diferentes aspectos que hacen a la estructuración de modalidades violentas requieren 

que diversas disciplinas aporten a la superación de la problemática. Es necesario 

considerar estrategias donde el aspecto legal es sólo uno de los factores 

intervinientes, en donde las medidas judiciales deberían tener un carácter subsidiario 

puesto que lo que se busca es que la decisión de la separación sea resuelta por la 

propia víctima, tornándose la medida judicial como un factor que favorece y acompaña 

el proceso de desvictimización.  

Si la medida de exclusión de hogar o las demás medidas que prevé la ley no son parte 

de un proceso de desvictimización, es posible ver en los hechos que la propia víctima 

no vive el proceso legal como un instrumento que se despliega a su favor sino por el 

contrario produce una traslación de su problema privado a manos del ámbito jurídico 

público dejando en manos de los otros la definición y la resolución de la misma.  

La violencia familiar debe no sólo ser abordada integral sino también ínter-

disciplinariamente para poder producir las modificaciones de las circunstancias 

estructurales y coyunturales que le dieron origen. Caso contrario la violencia no sólo 

que no disminuye, sino que por el contrario se profundiza y agrava debido a que el 

agresor retorna al vínculo fortificado ya que pasa por sobre medidas judiciales y 

actuaciones policiales cumplidas en su contra. 
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Ante ello los profesionales definimos las alternativas de acción a seguir, sin responder 

al pedido explícito -de manera inmediata-; lo cual nos permitió pensar la situación 

interdisciplinariamente, considerando la complejidad del campo y la diversidad de 

actores intervinientes, para poder así desarrollar otras estrategias alternativas al 

pedido de intervención formulado. 

  Es a partir de esta situación abordada que pretendemos reflejar nuestra práctica 

desde un posicionamiento que nos permite realizar un acompañamiento a los distintos 

actores, otorgándoles la posibilidad de realizar un proceso de reposicionamiento frente 

a la situación problemática que dio origen al conflicto. 

2. EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS DE ATENCIÓN Y DIAGNÓSTICO 

Estos equipos interdisciplinarios funcionan dentro del ámbito de la 

Subsecretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia de la Secretaría de Desarrollo para 

la Ciudadanía de la Provincia de Santa Fe, enmarcados en las disposiciones de la Ley 

Nacional N° 26.061 de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes y la Ley N° 

12.967 Provincial de Promoción y Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes. Al estar conformados por psicólogos, trabajadores sociales y 

abogados, se posibilita un abordaje de las problemáticas desde una mirada 

interdisciplinaria.   

Nuestro Equipo atiende 20 barrios ubicados en las zonas Centro, Sur y Oeste 

de la ciudad de Santa Fe. Se encuentra facultado para adoptar y aplicar tanto medidas 

de protección integral de derechos, como así también medidas de protección  

excepcionales; ambas contempladas en las leyes antes mencionadas. 

Problemáticas abordadas por los equipos. 

Diversas son las situaciones que dan lugar a la intervención del Equipo: 

situación de abandono, conflictiva familiar, adicciones, fuga de hogar, abuso sexual, 

maltrato y violencia familiar, regularización de tenencia, y conflictos con la ley penal. 

Respecto al origen de las demandas, estas provienen de los Juzgados de Menores, 

policía, escuelas, hospitales y centros de salud, Defensoría del Pueblo,  Secretaria de 

Derechos Humanos y demandas espontáneas. 

Ante cada una de las situaciones, en una primera instancia y desde una mirada 

interdisciplinaria, se realiza un proceso de interpretación del problema a intervenir ya 

que éste no siempre coincide con la demanda puntual por la que ingresó. Muchas 

veces se presenta como una determinada categoría de las antes descriptas y al 
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 A lo largo de este período el Sr. Darío expresó su preocupación por la 

continuidad de la conducta adictiva de sus hijos. Desde este espacio se realizaron las 

gestiones necesarias con el organismo oficial competente para que concurran a las 

entrevistas de admisión previas a un tratamiento; el cual sólo fue iniciado por Matías, 

pero no logró sostenerlo con el tiempo. 

 Esta etapa de convivencia de los jóvenes con su papá sufre un quiebre cuando 

se produce un hecho delictivo dentro del Colegio. Tres personas ingresan 

encapuchadas  en horario nocturno con fines de robo y agreden violentamente con 

arma blanca al nuevo representante legal del Colegio. 

 En esta situación, comienza a intervenir el Juzgado de Menores Nº 1 de la 

ciudad de Santa Fe el cual dispone la detención de los jóvenes Matías y Franco, entre 

otros, bajo la sospecha de haber cometido el delito tras la declaración de la víctima.  

Personal del Juzgado se contacta con nuestro Equipo para solicitar información de lo 

trabajado en referencia a los adolescentes, con el objetivo de elaborar estrategias de 

intervención conjuntas. 

 Luego de la investigación Matías es absuelto de la causa, regresando al hogar 

de su padre. Franco, quien se encontraba prófugo, decide presentarse al Juzgado 

para responsabilizarse del hecho solicitando el acompañamiento de este Equipo. 

 Desde el Juzgado se determina como medida tutelar que Franco ingrese a una 

comunidad terapéutica para rehabilitarse de su adicción a las drogas, donde 

permanece un breve tiempo hasta que se fuga sin conocerse al día de hoy su 

paradero. 

 Actualmente Matías se encuentra viviendo con su padre, y ha cumplido 18 

años, por lo que nuestra intervención directa ha cesado. Franco, de 16 años, continúa 

prófugo con causa judicial. El Sr. Darío, hasta el momento, cumple con sus 

responsabilidades y el cuidado de su hijo Matías. En cuanto a la Sra. Carina  mantiene 

aún su postura de no responsabilizarse de sus hijos. La Sra. Mónica  hasta el día de 

hoy continúa asistiendo al Equipo expresando su ansiedad y preocupación por sus 

sobrinos, especialmente por Franco.                                                  

Para concluir, citamos nuevamente a R. García quien diferencia momentos en 

la tarea interdisciplinaria: una etapa inicial, alternada con fases de diferenciación, y 

finalmente la etapa de integración; la que puede verse reflejada en las intervenciones 

en el caso que hemos desarrollado. 
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Es en la integración donde el conocimiento aportado por las distintas disciplinas 

lleva muchas veces a la redefinición de las preguntas iniciales y la reformulación de los 

problemas. La integración requiere una descentración disciplinaria para ver los 

problemas que se formularon a los otros dominios, cómo se plantean otras disciplinas 

los mismos problemas y analizar los interrogantes recibidos por la propia disciplina. 

Este proceso puede darse en equipos con distintas condiciones de trabajo, pero 

requiere continuidad y estar dispuestos a recorrer un camino nada fácil. 
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Los profesionales tenemos que crear nuevas pautas de aprendizaje y 

promover diferentes herramientas pedagógicas terapéuticas de desarrollo integral: 

Biointelectuales ( físico);  como la música, baile, teatro, mandalas, leer, 

crear, masajes, musicoterapia, visualizaciones, deportes, contacto con la 

naturaleza, técnicas de relajación. La aplicación de estas reenseñan, a tener calma 

interior, coherencia para vivir en armonía y una salud equilibrada. 

Biomorficas (psíquicos); activación del hemisferio cerebral derecho 

(aprendizaje visual, creatividad, imaginación, persistencia, varias actividades a la 

vez, arte, intuición). 

Bioreconectoras (espiritual); reconectan al ser humano con su esencia 

(reiki, masajes, meditación, silencio, conexión con la energía superior). 

Estas herramientas trabajan directamente con el cerebro emocional y 

liberan situaciones emocionales traumáticas del pasado y es aquí donde se activan 

sensaciones como el miedo, tristeza y angustia. Esto provoca desordenes 

emocionales, equilibrándolos mediante diferentes terapias alternativas, activando 

mecanismos de autasanación propias del ser humano.  

Aprender a utilizar terapias alternativas nos permite ayudar a los niños a 

desarrollarse como seres de luz, únicos e irrepetibles desde el amor. Cooperativos, 

inocentes, integros, libres y abiertos.  

Características de algunas terapias utilizables dentro y fuera del aula 

Masajes  

Reducen el riesgo de padecer enfermedades infecciosas. 

Generan un estado de relax que se extienden hacia a los padres. 

Reduce el nivel de estrés.  

Estimula el sistema nervioso.  

Mandalas 

Nos conecta con nuestra esencia. 

Desarrolla la paciencia. 

Aumenta la intuición. 
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Interdisciplina y trabajo en redes institucionales: una experiencia municipal 

 El equipo interdisciplinario del Dpto. de Familia, Niñez y Adolescencia de la 

Municipal de la Ciudad de Mendoza se encuentra constituido por:  psicólogos, 

abogada, trabajadoras sociales, técnicos y licenciados en minoridad y familia, 

operadores sociales (estudiantes avanzados de la Lic. en Trabajo Social y Psicología) 

y personal administrativo con formación en Ciencias Políticas y Sociales y Trabajo 

Social. Para abordar las problemáticas referidas a la infancia éste se divide a los fines 

prácticos en cuatro Servicios de Protección de Derechos diferenciados territorialmente: 

Zona de La Favorita, Bº San Martín, Bº Olivares-Flores y Zona de Centro-Secciones.  

 El objetivo que direcciona nuestro quehacer, es la promoción y protección 

integral de los derechos de niños/as y adolescentes y para ello recurrimos a una 

modalidad de abordaje profesional, promocional, preventivo, educativo y asistencial. El 

enfoque teórico-metodológico de Derechos sustenta nuestra práctica profesional de 

manera integral y en base a la corresponsabilidad de todos los actores involucrados en 

el sistema de protección de derechos de los niños/as y adolescentes y se caracteriza 

por una visión de la infancia, en la que el niño es un sujeto de derecho, que opina, 

participa y aporta al cambio; no es discriminado, sino integrado. 

 Cuando hablamos de interdisciplina nos referimos a una puesta en común, una 

forma de entender y abordar un fenómeno o problemática determinada, una forma de 

conocimiento aplicado que se reproduce en la intersección de los saberes. Se ponen 

en juego no sólo identidades profesionales sino también personales.  

 Asimismo entendemos las redes interinstitucionales como un entramado de 

instituciones que impactan sobre una misma zona geográfica y trabajan atendiendo, 

desde campos conceptuales y operativos diferentes y complementarios, una o varias 

problemáticas vivenciadas por los miembros de esa comunidad. Su objetivo puede 

resumirse en combinar esfuerzos que permitan mayor eficacia frente a problemáticas 

complejas, que no solo requieren del trabajo interdisciplinario, sino también de la 

articulación interinstitucional.  

Como fue descripto anteriormente la cuestion social actual, demanda a las 

instituciones y disciplinas el desarrollo de  salidas creativas, asi como también 

mentalidad abierta para el  intercambio de ideas con otros profesionales o miembros 

de equipos de trabajo de diversas instituciones, discutir teorías, compartir técnicas y 

metodologías. La elaboración de estrategias conjuntas, permite la optimización de los 

recursos profesionales e institucionales locales, evitando la superposición de 
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Despacho De Comisión 1 F 

LA ÍNTER DISCIPLINA. UNA ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN.  

UNA MIRADA INTEGRAL. INTERVENCIÓN DE LOS EQUIPOS 
TÉCNICOS EN LA DECISIÓN JURISDICCIONAL.  

 

1.- Es necesario contar con equipos técnicos integrados por profesionales de diversas 

disciplinas de acuerdo los recursos económicos disponibles y/o a las características 

regionales, culturales y sociales. Es importante que los profesionales que integran 

estos equipos tengan un perfil personal y profesional determinado: vocación y 

compromiso con lo social (ej, participación en grupos políticos o religiosos u ONGs, 

tareas de voluntariado, etc), capacitación constante en temáticas de niñez y 

adolescencia, capacidad de trabajo en equipo. 

2.- Para la construcción del trabajo interdisciplinario es indispensable contar con 

tiempo y espacio real y simbólico. Para poder construir interdisciplina es necesario 

partir de una formación disciplinar sólida, la que permita el aporte de cada disciplina al 

proceso conjunto. Esta formación debe conformar la currícula de grado o posgrado de 

los centros académicos formadores. 

La interdisciplina se basa en acuerdos epistemológicos, metodológicos, teóricos, 

técnicos, ético-políticos, por lo tanto no siempre es posible realizar interdisciplina. 

Corresponsabilidad y vigilancia permanente de las prácticas, de las profesionales 

individuales y en la interrelación con terceros. 

Es recomendable que estos equipos interdisciplinarios cuenten con supervisión 

externa. 

3.- Es particularmente necesario contar con equipos interdisciplinarios en el primer 

nivel de atención comunitaria, propios del ámbito administrativo (municipio, hospitales, 

ONGs, educación, etc), pues es en este nivel donde se detecta el derecho y la 

protección a la infancia. 
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 4.- Trabajar entre redes institucionales aporta beneficios para evitar la superposición 

de esfuerzos, aprovecha los recursos, evita el maltrato institucional. Intervenciones 

más eficaces y saludables para todos, operadores y personas a quienes se están 

atendiendo.  

5.- La interdisciplina debe darse en un marco de intersectorialidad.  
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pena, no es posible en quien no cuenta con la formación y adaptación social mínima 

que el legislador ha valorado como presupuesto inexcusable de culpabilidad. Atento 

esto, tenemos que para que el niño o adolescente que cometió un hecho delictivo sea 

imputable necesita tener la madurez suficiente de comprender la criminalidad de los 

actos o de dirigir sus acciones conforme a tal comprensión. Pero esta comprensión se 

adquiere al cumplir los 16 años según nuestra Ley N° 22.278, o sea desde la 

medianoche en que termina el día que se cumple dicha edad (conforme a lo prescripto 

por el art. 24 del C.Civ.). Esto nos lleva a preguntarnos, como una persona en el lapso 

de tan sólo 24 hs de no comprender por su estado de inmadurez la criminalidad de su 

actuar, pasa a ser totalmente imputable y a comprender lo que hizo?. Evidentemente 

responde sólo a una política criminal y no realmente a las características que requiere 

una persona para ser culpable de un delito. En relación a estos casos llamados " 

jóvenes delincuentes", es la inimputabilidad lo que en  la actualidad lleva a un debate 

entre los constitucionalistas respecto del tema frente al empuje social al castigo. 

Algunos están de acuerdo en bajarla y otros consideran que hay que atacar las causas 

de la delincuencia cada vez más temprana considerando que es peor la detención del 

menor en institutos con las consecuencias que se verifican. Los inimputables son 

aquellos a los que no se les puede reprochar el acto porque no tiene capacidad 

psíquica para comprender la prohibición de la norma. De este modo sin embargo hay 

un menoscabo de sus derechos en cuanto que no hay forma jurídica o médica que 

indique cuándo empieza y cuándo termina la peligrosidad. Ante esta situación actual 

es necesario, desde diferentes disciplinas que hacen coyuntura en la criminalidad, 

preguntarse si la discusión debe estar centrada en ¿cuál es la edad que define si un 

menor puede comprender el delito? 

El Art. 34 del Código Penal Argentino establece que: "No es punible: 1º-El que no haya 

podido en el momento del hecho, ya sea por insuficiencia de sus facultades por 

alteración morbosa de las mismas, o por estado de inconciencia, error o ignorancia de 

hecho no imputable, comprender la criminalidad del acto o dirigir sus acciones". En 

nuestra opinión no se trata de adecuar la legislación para que los adolescentes sean 

sancionados de igual modo que los adultos, sino pensar en incluirlos en un marco 

legal que aplicando un tratamiento jurídico diferente al de los mayores, intente trabajar 

sobre la responsabilidad reconociendo derechos, garantías y obligaciones. Cuando se 

trata de dispositivos jurídicos, lo que no debe perderse de vista es cómo el Estado 

responde para sancionar el acto delictivo para que el castigo no desconozca la 

dignidad del sujeto, pero que además en él se consideren la edad y la responsabilidad 

penal. Conforme lo manifestado hasta aquí, para determinar la responsabilidad desde 
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el punto de vista psicológico, el momento valorativo importante es aquel en que se 

estructura la libertad de la voluntad de la persona mediante su elección de fines y 

medios, y con el  control de las consecuencias posibles. A continuación veremos como 

se articula lo hasta aquí descripto respecto de los menores en materia legal.  Como 

referimos anteriormente, en la República Argentina, el régimen penal de menores aún 

hoy se encuentra regido por la ley 22.278, sancionada el 28 de agosto de 1980, cuya 

característica principal es la falta de diferenciación entre los niños infractores de la ley 

penal y el menor expuesto a riesgos sociales. La falta de diferenciación hace que los 

menores sean considerados como objetos de protección, violando principios de 

raigambre constitucional, respecto de los menores infractores a la ley penal, quienes 

deberían ser tratados como sujetos de derecho, respetándose los principios de todo 

proceso penal, como lo es la legalidad, la culpabilidad, proporcionalidad, debido 

proceso y derecho a un juez natural y una tutela judicial efectiva. Si tenemos en cuenta 

que el art. 34 del Código Penal nos indica quienes no son punibles, y en 

consecuencia nadie puede ser considerado penalmente responsable sin que 

previamente se haya determinado su culpabilidad, resultando trascendental agudizar 

el análisis del caso para determinar la presencia de ese elemento del delito, nos 

encontramos ante un necesidad de modificar la imputación en lo que respecta a los 

menores.  Si tenemos en cuenta el aspecto psicológico  se requiere valorar en una 

persona al momento de cometer el hecho delictivo, ósea su capacidad de 

autodeterminarse en las exigencias normativas, y que esa capacidad se adquiere no 

por su fecha de cumpleaños, si no que debe tenerse en cuenta un sin número de 

condiciones psicológicas, sociales, económicas, de educación, etc, nos encontramos 

con niños de 14 años que comprenden perfectamente su accionar y otros niños de 16 

o 17 años que no comprenden su accionar por su grado de inmadurez. Con esto 

queremos demostrar que más allá de estar vulnerándose principios constitucionales 

del debido proceso en lo que refiere a la Ley de Minoridad, también se esta 

procesando a adolescentes sin medir siquiera su condición de madurez, de 

conciencia, solo cumplió años y a partir de allí es responsable. El Código Penal 

Argentino no adopta en su art. 34, un criterio psiquiátrico puro, sino que se vale de una 

formula mixta que combina elementos psiquiátricos-biológicos, psicológicos y jurídicos 

para tener por cierto la imputabilidad de una persona.   

La propuesta superadora a este sistema de menores, debería tomar como punto de 

partida, no la edad del niño a juzgar, si no, basarse pura y exclusivamente en los 

elementos de delito, máxima de nuestro derecho positivo: acción, típica, antijurídica, 

culpable y atribuible al menor, en función del entendimiento que tuvo el mismo al 
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estado de inmadurez en que se encuentran los mismos. La madurez o inmadurez esta 

dada como una convención social que, como presunción jurídica, asigna a una 

determinada edad consecuencias que bien pueden no coincidir con la realidad. 

Consideramos que la respuesta al interrogante planteado de  bajar la imputabilidad de 

los menores, no pasa por una cuestión de edad, si no que se trata de una cuestión de 

madurez psicológica y psiquiátrica individual dependiendo de cada sujeto. Se propone, 

finalmente,  que atento su condición, debería aplicarse un sistema punitivo, 

diferenciado con un menú de variedad de  penas que van desde el resarcimiento, el 

trabajo comunitario hasta la imposición de prisión, con estricto control del cumplimiento 

de esas sanciones, o sea, asimilar el procedimiento de menores al de mayores, 

respetando las garantías constitucionales de los menores, la Convención de los 

Derechos del Niño y los Tratados y Pactos Internacionales. Para lograr una mayor 

eficacia, este régimen deberá ir acompañado de planes de prevención en 

delincuencia, de educación y de acción social, lo que permitirá que en un primer 

momento el régimen sea preventivo.  
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se trata de preservar el interés superior del menor, quien en la gran mayoría de los 

casos  estará mejor al cuidado de su progenitor, que con otra persona o en una 

institución.  

Por ello, toda vez que teniendo en cuenta el destinatario de la norma es el 

menor, y existiendo probabilidad de que un hombre tenga a cargo a menores de cinco 

años de edad (Ej. un viudo), nos resulta reprochable reducir este instituto solo para el 

caso de que la privada de la libertad sea mujer, ya que este hecho resulta 

discriminatorio de las personas que según la ley protege, los niños.  

De la redacción de este artículo se pone de manifiesto que el hijo de un 

condenado tiene menos derechos que el hijo de una condenada, violando de esta 

manera flagrantemente el principio de igualdad ante la ley, consagrado en el art. 16 de 

la CN, que no es otra cosa que brindar un trato legal igualitario a quienes se hallen en 

una razonable igualdad de circunstancias, lo que no impide que el legislador 

contemple en forma distinta situaciones que considere diferentes, en tanto dichas 

distinciones no se formulen con criterios arbitrarios. Creemos en este caso que la 

cuestión de género resulta una arbitraria distinción a la hora de otorgar el derecho a 

los menores a  no ser separado de sus padres. En nada obsta la diferencia de género 

para otorgar la procedencia del beneficio para los hijos de penadas y no de los 

penados, siendo de esta forma palmariamente contraria a los principios 

constitucionales que rigen la materia.  

En ambos casos, tal como se ha enunciado durante todo el desarrollo del 

trabajo, los argumentos de este régimen diferencial de ejecución de pena surgen de 

los principios de intrascendencia de la pena, los Derechos del Niño y demás tratados 

internacionales de Derechos Humanos que tienen jerarquía superior a la presente ley.  

Es así que los valores considerados son superiores incluso a la pretensión social de 

sanción a la persona que ha delinquido y a la teología de prevención especial como fin 

de la pena, cuestiones estas que ceden ante el imperativo legal de la reforma, el 

interés superior del niño. Es por ello que en virtud del principio constitucional de 

igualdad ante la ley (art. 16 CN), la necesidad de brindar una protección integral al 

niño, y la atención primordial al interés superior del niño, a través de una interpretación 

sistemática de todo el ordenamiento jurídico, el juez del proceso tiene un marco legal 

superior en donde ampararse para dictar resoluciones que resulten de mayor beneficio 

para el interés superior del niño. 

 

CONCLUSIÓN: 

El valor de esta reforma reside en reconocer la realidad penitenciaria nacional, 

y en consecuencia adoptar la postura que mejor resguarda el interés superior del niño, 
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utilizando una interpretación superadora de la legislación nacional, al considerarla en 

forma conglobada con las normas internacionales que hoy tienen jerarquía 

constitucional y rigen la materia. 

Asimismo deben evaluarse en el caso concreto todos los beneficios que 

implica para el futuro de los menores, su desarrollo en un contexto de libertad con 

un adecuado contacto familiar. El régimen de prisión domiciliaria otorgado a la 

madre se erige así como un derecho del que goza el menor, que se encuentra 

tutelado por preceptos de orden constitucional que protegen integralmente a la 

familia, madre y niño  

Tal lo prescriben los Tratados de Derechos Humanos, la familia es el grupo 

fundamental de la sociedad y el medio natural donde deben desarrollarse los niños, 

por lo que el interés constitucionalmente amparado, amerita que se reduzca el carácter 

punitivo de las medidas de coerción que mantienen a menores dentro de la unidad 

penal, otorgándosele a los padres un régimen de prisión domiciliaria, en pos de 

preservar adecuadamente la salud del niño, mejorando sus oportunidades de 

aprendizaje al desarrollarse en el marco de su propio hogar, con el correspondiente y 

asiduo contacto familiar y alejándolo de las situaciones de riesgo que entraña la 

unidad penitenciaria. 

Sin embargo, y a pesar de los aspectos positivos de la reforma que incorpora 

estos nuevos supuestos de prisión domiciliaria, consecuentemente se plantean nuevas 

situaciones que generan conflictos de intereses jurídicos. Tal es lo que sucede con la 

situación de los menores al cumplir los 5 años de edad y la desigual situación en la 

que se encuentran los niños cuyo padre se encuentra privado de su libertad. 

Como manifestamos anteriormente, en la actualidad la postura jurisprudencial 

imperante en esta materia es la aplicación analógica del beneficio del arresto 

domiciliario en determinados supuestos, aunque ellos no estén expresamente 

contemplados en la ley, quedando dicho otorgamiento a criterio del magistrado. Como 

surge del análisis de la normativa internacional citada debe analizarse en el caso 

concreto la conveniencia de que los menores de corta edad queden al cuidado de sus 

padres. Conforme a ello, ambos progenitores se hallan en pie de igualdad en relación 

con la crianza y protección de niño, por lo que teniendo en cuenta que el objeto de 

protección en la norma es el menor, consideramos desacertado reducir este instituto 

solo para el caso de que la privada de la libertad sea mujer, ya que este hecho resulta 

discriminatorio de las personas que son los destinatarios de la protección en la ley, los 

niños y niñas.-  
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coacción, violencia, etc. y obligados a prostituirse o trabajar en condiciones 

infrahumanas5.  

La infancia y la adolescencia, es una época clave en la vida de un ser humano. 

Es en esta etapa donde configuran todos los resortes afectivos e intelectuales del 

individuo, dependiendo de su correcto desarrollo buena parte el éxito o fracaso 

posterior de cada individuo en su proyecto vital. 

3. Niñas, Niños y Adolescentes y la Ley  26.364  Prevención y Sanción de 

la Trata de Personas y Asistencia a sus Victimas. 

Argentina ratificó en el año 2002 la ley 25.6326 el Protocolo para prevenir, 

reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños,  más 

conocido como Protocolo de Palermo. Dicho instrumento complementa la 

Convención de las Naciones Unidas contra el crimen organizado trasnacional y 

busca prevenir y combatir la trata de personas; proteger y asistir a las víctimas, 

respetando plenamente sus derechos humanos y promover la cooperación entre los 

Estados para lograrlo.  

En 2008 Argentina sancionó la Ley 26.3647 de Prevención y Sanción de la 

Trata de Personas y Asistencia a sus Victimas penalizando la trata de personas con 

fines de explotación sexual, laboral o para la extracción de órganos y previendo 

asistencia y protección para sus víctimas. 

Tanto en la Republica Argentina como la provincia de Córdoba, se han 

producido importantes avances en el combate para evitar la trata de personas. En la 

actualidad psicólogos, asistentes sociales y politólogos han sido incluidos en las 

acciones para el cumplimiento de la ley, para comprender la identificación de víctimas 

por parte de las autoridades. Este año, por ejemplo, se  inauguro en Córdoba un 

albergue para las víctimas rescatadas donde las mismas son asistidas por 

profesionales especializados que acompañan a las víctimas a través del proceso por 

medio de  programas diseñados específicamente. 

Así las Niñas, Niños y Adolescentes víctimas  de explotación en cualquiera de 

las formas contempladas por la ley encuentran amparo en la legislación vigente en 

                                                             
5 http://esclavitudcero.wordpress.com/informacion-basica/ consultado el 01/10/2010 a las 17:00 horas. 
6 Ley n° 25.632, Sancionada el 01/08/2002, promulgada el 29/08/2002, publicada en el B.O el  
30/08/2002. 
7 Ley 26.364, promulgada el 29/04/2008, sancionada el 09/04/2008 Publicada en el BO el 30/04/2008. 
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RIGHTS OF THE CHILD , para los casos de niños en conflicto con la ley como forma 

de prevención una temprana intervención, a través del proceso judicial, verificando las 

condiciones de detención  señalándose como estándares mínimos de cumplimiento 

por parte de los Estados en esos casos, el de considerar que le competen los mismos 

derechos que a los adultos más el adicional en más, en atención a su cuidado y 

protección.- 

El sistema de promoción y protección de derechos al que he hecho referencia 

más arriba, llamado Doctrina de la Protección Integral por su oposición a la Doctrina 

de la Situación  Irregular propia del patronato, surge de la CDN, de Instrumentos 

específicos regionales y universales de protección de derechos humanos (Art. 75 Inc. 

22 CN ) y de otros Instrumentos internacionales que, sin perjuicio de no tener la fuerza 

vinculante de los tratados, representan la voluntad pacífica de los Estados firmantes y 

consisten en fuentes de interpretación y devienen obligatorios en la medida en que se 

conviertan en costumbre internacional; ellos son: las Reglas Mínimas de las Naciones 

Unidas para la Administración de justicia de menores o Reglas de Beijing, Reglas de 

las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, 

Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la delincuencia juvenil 

conocidas como Directrices de RIAD, entre otros. Ahora obligatorias conforme al Art . 

19 del decreto nacional 415/2006.- 

Se ha dicho que Protección Integral es Protección de Derechos, siendo esta una 

noción abierta como lo es el concepto de Interés Superior, criticado por su vaguedad; 

por lo tanto, no es posible limitar la cantidad de instrumentos mencionados como 

constitutivos de dicha doctrina sino que deben incluirse en la denominación la totalidad 

de los instrumentos de derechos humanos, que no hacen distinción entre adultos y 

niños y jóvenes. 

 El Comité económico y social europeo, ha dicho que el modelo de 

responsabilidad penal juvenil trata de conjugar lo educativo y lo judicial, aplicando un 

modelo  garantista más unas medidas de contenido eminentemente educativo. El 

derecho penal juvenil es así derecho penal más el bloque normativo de la protección 

integral, el cual no puede ser entendido sino como un sistema de reconocimiento de 

derechos en más que a los adultos pero nunca en menos o en interpretaciones en 

contra o violando la especificidad del fuero.-                 

             En definitiva, se crea una propuesta jurídica a partir del reconocimiento 

de los niños y jóvenes como sujetos de derechos a la luz de un garantismo totalmente 

alejado de lo tuitivo o tutelar , tendiendo a su interés superior y protección integral, ya 
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obligatoriedad para sus hijos era hasta el 9no año, viviendo así la problemática del 

desfasaje educativo. Ante el cambio generacional, donde las experiencias estuvieron 

unidas a un tipo de formato educativo, no pudieron acompañar a sus hijos en el 

proceso, no sólo por el alcance de su formación y la diferencia en los modelos 

aprendidos, sino también por la falta de adaptación al nuevo sistema educativo 

(organización por ciclos, transformación institucional y edilicia de la escuela, promesas 

en la oferta de mejora educativa y la ruptura de la inserción social). Asistieron así a la 

implementación de una ley que promulgaba la igualdad mientras que su estado de 

vulnerabilidad social, de éstas familias, develaba la necesidad de contar con el 

principio de equidad,  para hacer efectivo el goce del derecho a la educación. 

 Factores de protección de continuidad educativa. La Identificación de la 

institución escolar a la que concurrieron sus hijos, es un factor que representa el 

conocimiento sobre el trayecto educativo y el interés demostrado por los padres. Sólo 

4 de los entrevistados conoce el nombre de la escuela y coincide con el conocimiento 

del nivel de escolaridad en el cual se encuentran sus hijos. El resto de los padres 

entrevistados no logran precisar el nombre de la escuela ni tampoco su ubicación 

geográfica.  

En cuanto al conocimiento educativo de sus hijos que concurren a la escuela 

en el SRPJ, 8 padres contestan estar al tanto y 2 contestan de manera imprecisa. En 

cambio a la capacitación de sus hijos en oficios,, todos contestan afirmativamente pero 

ligada a la materialidad del aprendizaje de los jóvenes (producciones). La familia toma 

contacto con las competencias adquiridas recibiendo el objeto realizado por el joven 

para llevarlo al domicilio. La comunicación que se establece en los horarios de visita 

entre padres e hijos es vital para conocer y acompañar el proceso educativo de los 

hijos. Por lo tanto, si este factor se  pudiera  mantener en el medio en el que residen, 

se favorecería  la continuidad educativa de los jóvenes cuando estos sean externados 

del SRPJ.  

Al retomar la teoría del control planteada por Hirschi, la respuesta de un buen 

comportamiento (conformidad) y la participación de las actividades propuestas por el 

SRPJ, se ven ligadas al apego y al compromiso que logra establecer el joven con 

algún actor significativo de la institución. Es de pensar que este tipo de respuesta 

por parte del joven ligada a la continuidad en el tiempo, favorezca el autocontrol 

(planteado por Hirschi y Gottfredson) mientras permanezca internado y, al momento 

de la externación a su medio social, reactive esos comportamientos aprendidos para 

regular su conducta de acuerdo a las normas de convivencia social: control formal  

(leyes, juzgados, etc.) y control informal (la familia, la escuela, etc.) 
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hipótesis del caso, la de la Fiscalía y la de la Defensa. Esta última también tiene 

derecho (no obligación) a presentar su caso y también de modo previo de cómo 

ocurrió un hecho. En verdad, no resulta posible imaginar delinear siquiera un 

acusatorio puro sin estos elementales condimentos del proceso adversarial. Entiendo 

que de la mano de los principios constitucionales vigentes ya enunciados y de la 

norma que autoriza a la defensa a producir toda la prueba que considere 

necesaria (art. 62 inc. 8 de la Ley 2302) la puerta de acceso a esta investigación 

autónoma, está prevista y puede en consecuencia, ser objeto de una innovadora 

reglamentación al respecto. La visión de que es posible un proceso real de iguales, 

importa prever la incorporación de recursos humanos (agentes) y técnicos (defensores 

adjuntos) que puedan estar a la altura de los niveles de exigencia y eficacia que se 

demandan desde la comunidad toda. De este modo podría ayudarse a balancear de 

un modo más justo y equitativo, la desigualdad de recursos siempre existentes entre 

Fiscalía y Defensa. Morigerando la actual desigualdad, se compondría 

razonablemente la justa simetría que exige el sistema. Finalmente, la 

trascendencia institucional que conlleva este modo de ver la organización del 

Ministerio Publico de la Defensa, comporta un consustanciarse fundadamente con la 

manda de prestar una defensa real y efectiva (art. 62 inc. 6 in fine de la Ley 2302). 

CONCLUSIONES 

1) Dotar de poder sustancial al Ministerio Publico de la Defensa  

2) Dicho poder ha de provenir del reconocimiento expreso en los 

ordenamientos locales de independencia y facultades de investigación 

propia la que será reservada hasta el momento de la acusación y 

requerimiento de juicio. 

3) Proveer de los recursos humanos y técnicos necesarios en la preparación 

de la estrategia de defensa.  
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La función jurisdiccional en el acusatorio que establece la CIDN implica  la garantía de 

juez natural, especializado en materia de niños y adolescentes,  cumpliendo funciones 

jurisdiccionales y no asistenciales, independiente  de las presiones y políticas de turno, 

y además actuando imparcialmente, es decir como tercero frente al imputado y al 

acusador en la búsqueda de la verdad objetiva y la consecución de la paz social. De 

ello se deriva que esta clase de juez propia del sistema acusatorio no puede confundir 

los roles de investigar y juzgar y que su función es estrictamente jurisdiccional y 

técnica.- 

 

CONCLUSIONES 

El procedimiento correccional de menores resulta contradictorio con el sistema 

constitucional analizado, produciéndose una incoherencia en  normas y  prácticas de 

los operadores de justicia. La confusión del rol de investigar con la de juzgar vulnera la 

garantía de la imparcialidad funcional y con ella la igualdad entre las partes que 

preside el debido proceso regular y legal, neutralizando el alcance de la garantía  de la 

defensa en juicio. 

Una solución inmediata y sin costos es separar la competencia funcional, dejando la 

investigación penal preparatoria a cargo exclusivo del Ministerio Público Fiscal con  el 

control de un juez de garantías. La función jurisdiccional se reduciría a la etapa del 

juicio oral a cargo de un órgano unipersonal, eliminando la competencia en el juicio de 

mayores para el delito de incumplimiento de los deberes de asistencia familiar por ser 

contrario al principio de especialidad. 

Para implementarlo   bastaría una acordada del TSJ en sus funciones de 

Superintendencia ordenado pasar una de las dos  secretarias de cada juzgados a  las 

fiscalías,  que contarían con dos secretarias cada una. La función de control de 

garantías seria ejercida por un tribunal distinto al que juzga.  

Para los recursos continuarían las cámaras de acusación y las del crimen. 

La solución óptima, seria la puesta en marcha  de las cámaras de juicio, con los 

actuales juzgados de menores, cumpliendo funciones de control de garantías y la 

investigación a cargo del fiscal, aumentando el número de defensores públicos con 

competencia exclusiva en materia penal para proveer una defensa idónea y eficaz.  
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Por ello propongo en  respeto pleno  del derecho consagrado de un   régimen 

especial  para jóvenes infractores   

 

1.-  Investigación única por  Unidades Investigativas con funcionarios especializados 

en Infancia  y Juventud 

2   Juzgamiento separado de Jóvenes y adultos cuando cometan un mismo acto 

infractor.  Los jóvenes   sólo podrán ser juzgados por Tribunales  especializados  en 

materia penal juvenil impidiendo el juzgamiento por la Justicia común.  

 

Fundamento : 

Es importante destacar que  toda legislación que se sancione en nuestro país, 

atinente a  niños, niñas y adolescentes, debe  cumplir con los parámetros mínimos 

impuestos por los Instrumentos internacionales, Legislación Nacional y conclusiones   

de Eventos Científicos  en la materia, a saber entre otros: 

1.- La Convención Internacional de los Derechos del Niño (arts. 37 y 40)  

2.- La Convención Americana de  Derechos Humanos (Pcto de San José de Costa 

Rica   (Art. 5)  

3.- Las Reglas de las Naciones Unidas para  la Administración de la Justicia de 

menores (Reglas de Beijing)  

4.- Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil 

(Directrices de Riad)  

5.- Las Reglas   s de las Naciones Unidas para la protección de los menores 

privados de libertad 

6.- Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la 

libertad (Reglas de Tokio) 

7.- Ley Modelo de las Naciones Unidas   sobre la Justicia de menores (1997)  

        Respecto de la Legislación  Nacional se debe tener en cuenta especialmente  

la normativa de   la Constitución  Nacional, Art. 18,  75 Inc. 22,  121 y cc.  Y las 

leyes  22.278/803,  los lineamientos de los  proyectos de Reforma tanto de  la H C. 
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de Senadores como de la H.C. de Diputados de inminente sanción,  la  ley 26.061 y 

su Decreto Reglamentario 415 

        Es relevante  también   tener  en cuenta las Conclusiones de la Comisión 4 B 

del  Primer Congreso latinoamericano de Niñez Adolescencia y Familia Noviembre 

2009  en su referencia a la justicia especializada   

Por ello en toda ley   que regule el procedimiento especializado debe tenerse 

presente  

1.-    La autonomía del derecho penal de los   niños , niñas  y  adolescentes   merita 

la creación de  jurisdicciones y magistrados especializados que deben disponer , 

para proceder de  un buen conocimiento del niño, niña o adolescentes  para que las 

medidas que se  tomen   sean decisiones variadas, adaptadas al  sujeto  de derecho 

y siempre sometidas a la revisión .  

2.- Órganos. Especialidad   El  juez de niños debe ser  un magistrado especializado 

en las cuestiones de la infancia y de la  adolescencia, que debe estar  dotado de 

conocimientos profundos en materia de sicología y de trabajo social etc. 

Los mismos conocimientos especializados deberá tener la autoridad encargada del 

ejercicio de la acción penal, responsable de los asuntos de  niños, niñas  y 

adolescentes  y la Defensa técnica de los niños, niñas y adols- 

3.-  Deben contemplar la intervención de Fiscal, Defensor técnico Asesor de Niños, 

niña y adolescente,  Juez de niños, niñas y   Adolescente, Cámara  ó Tribunal   

especializados en  niños, niñas y adolescentes    

4.- El debido proceso en materia penal juvenil se satisface mediante la consagración 

de un sistema procesal de corte acusatorio adversarial que garantice los principios 

de imparcialidad, doble instancia, contradicción, inmediatez, celeridad, simplicidad,  

eficacia, oralidad y confidencialidad.- 

5.-  Un joven  sometido a Régimen especial, nunca podrá ser tratados por las 

jurisdicciones penales de derecho común y sólo podrán ser juzgados por Tribunales  

especializados  en materia penal juvenil.  

6.-  La competencia de las jurisdicciones se determinará exclusivamente por la edad 

que tenía el  acusado el día de la perpetración de la infracción, y no el día en que se 

dicte sentencia.  
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        Al respecto  la ley provincial  mendocina al igual que muchas leyes en  

Latinoamérica,  establece órganos especiales para juzgar los hechos cometidos por 

menores de 18 años de edad. Pero permite que sean juzgados por la Justicia  común 

cuando cometen la infracción junto a personas mayores de 18 años, lo que ocasiona una 

grave vulneración a su derecho humano a Juez Natural. Y una grave diferenciación entre 

jóvenes con igual delito y edad 

       Se debe receptar siempre la  existencia de  un derecho penal especial para jóvenes y 

un proceso especial en ese sentido, no se puede soslayar que eso significa 

indefectiblemente una especialidad con respecto al juzgamiento de las personas 

sometidas a régimen de  menores, atento a los indiscutibles rasgos diferenciales que 

existen entre un menor de edad y un adulto, siendo justamente esta circunstancia, el pilar 

fundamental de la existencia de un procedimiento y juzgamiento especial para el joven .  

      La especialidad adquiere sentido para una mejor comprensión de las circunstancias 

del infractor al momento de cometer el hecho que es el que se va a tener en cuenta, por 

ejemplo para evaluar una sanción, por lo que es ese momento al que el derecho penal 

debe atender precisamente para resguardar  el concreto interés de ese individuo.  

 El artículo 5.5 de la Convención Americana contempla la necesidad de que los 

procesos acerca de menores de edad sean llevados antes jueces especializados Las 

normas constitucionales expresan que el Interés Superior del joven  debe guiar toda 

resolución (art. 3 de la Convención de los Derechos del Niño) y que la Justicia 

especializada debe juzgarlo con procedimientos adecuados (art. 37 de la Convención de 

los Derechos del Niño, Reglas de Beijing), como también el art. 40 nos habla de sus 

objetivos.  
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Despacho De Comisión 2 A 

REGIMEN PENAL JUVENIL  Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES. 
PROCEDIMIENTOS DE LA JUSTICIA Y PODER ADMINISTRADOR. 
PROGRAMAS. ACTUACIÓN JUDICIAL Y SANCIÓN. RÉGIMEN 
PENAL JUVE NIL Y NORMAS DE FONDO IMPUTABILIDAD. 
RÉGIMEN PENAL JUVENIL Y NORMAS CIVILES.  

 

1.- La formulación de un nuevo régimen penal juvenil debe examinar cuidadosamente 

la edad de imputabilidad introduciendo el concepto de exención de responsabilidad 

como criterio a los fines de fijar un límite a la actuación de la justicia especializada. 

2.- Recomendar  en materia penal juvenil  la intervención de órganos, operadores, y 

procedimientos especiales y diferenciados de los del adulto en todas las instancias. 

3.- El debido proceso en materia penal juvenil se garantiza en un sistema procesal 

acusatorio adversarial que consagre claramente la diferencia entre la potestad de 

investigar /acusar y de  juzgar/penar. En las medidas de protección de los NNA 

también se debe respetar plenamente el sistema acusatorio con intervención de las 

partes, garantizándose el derecho a ser oído de los NNA. 

4.- Recomendar la sanción de leyes específicas de protección integral de los NNA 

exentos de responsabilidad penal  

5.- Todos los órganos judiciales deben interpretar de oficio las normas internas de 

conformidad con los lineamientos de tratados y convenciones internacionales con 

jerarquía constitucional 

6.- Recomendar que al momento de realizar  el cómputo de pena se descuente como 

tiempo cumplido el  que los NNA hubiesen estado bajo alguna medida proteccional y/o 

cautelar 
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 No obstante, se avecinan cambios en ese sentido: en nuestra provincia al estar 

próxima la concreción de la solicitud que  realizan magistrados y funcionarios para 

hacer efectivo en el ámbito de la infancia el sistema acusatorio, derivando la 

investigación penal preparatoria a los  Fiscales de Menores; a nivel nacional teniendo 

en cuenta que la ley de Responsabilidad Penal Juvenil, que derogará la actual 22.278, 

cuenta con media sanción legislativa. 

 La legislación nacional que se proyecta  incorporará figuras novedosas que 

exigirá a la defensa pública una mayor destreza para proponer dentro de la  diversidad 

de alternativas aquella que se adecue al interés superior del su defendido, 

propendiendo a su reintegración social. Transparentando así las negociaciones con el 

Ministerio Público Fiscal de Menores, tendiente a una respuesta pacificadora ante el 

conflicto. 

 El déficit de la estructura actual, burocrática y segmentada, obtaculiza una 

organización común,  que optimice los recursos humanos y materiales en beneficio del 

conjunto, atento a ello propusimos como mecanismo superador la implementación de 

la Oficina de Apoyo informatizada para operativizar los principios constitucionales a 

través de buenas prácticas; con personal capacitado que pueda realizar para el 

conjunto de las Asesorías tareas administrativas, Técnica y de Gestión ofreciendo una 

modalidad ágil y dinámico con un monitoreo semestral por el Coordinador de la Oficina 

de Apoyo relevando y revisando críticamente la propuesta para mejorar la calidad del 

servicio en la organización y gestión, en consonancia con las Reglas de Brasilia. 

Se intentará, al ejecutar el proyecto aportar a la Institución un instrumento de medición 

y conocimiento cualitativo y cuantitativo de la problemática abordada y las prácticas 

realizadas, publicitando los actos de la defensa pública, como parte integrante del 

Poder Judicial, pilar fundamental de la República 

Los objetivos que tuvimos en mira fueron: 1- Producir un cambio cultural, 

transformando la estructura actual de tipo burocrática y avanzar en la instauración de 

un modelo de defensa pública oficial con capacidad para brindar un servicio proactivo 

y eficiente a los destinatarios del sistema. 2- Desarrollar una guia de buenas prácticas 

que oriente la tarea de la oficina de apoyo informatizada y de los defensores, acorde a 

los estándares internacionales. 3-Establecer mecanismos de control y evaluación de la 

calidad de la prestación de la defensa pública 

                                                  Oficina de apoyo digital 
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 Para ello se necesita contar con una Oficina de Apoyo informatizada a cargo de un 

coordinador formada por tres Areas: de Comunicación y Calidad, de Gestión y 

Técnica.  

Función de coordinación 1.- De control de calidad y redistribución de casos; 2.- 

Enlace  con otras instituciones; 5..-Elaboración de reglas práctica; 6.- Convocatoria a 

plenario; 7.-Publicidad de los actos de la defensa.  

Función  de Gestión:: Realiza la tarea de gestión informatizada que operativizan los 

estándares propuestos común a todas las Asesorías. Tareas: l.-Elaboración de la ficha 

personal 2..- Elaboración de Radiografías 3.- Recepción de entrevistas 4.- 

Notificaciones 5.- Incorporación de Resoluciones recaídas en la causa que se 

requerirán en formato digital al operador. 6.-Elaboración del libro anual de Gestión 7.- 

Visitas diarias a Instituciones.   

Función Administrativa, de comunicación y calidad  Realiza tareas administrativas 

comunes a las Asesorías existentes 

Función Técnica: Dictaminar como perito de control de los defensores oficiales y 

elaboración de informes técnicos a solicitud de éstos. 

La oficina de Apoyo de digital funcionará orientada por la siguiente guia de 

Buenas Prácticas 

1-Estándar derecho a la defensa técnica (arts.  8.2. d, y e CADH; 40. 1. III. CDN) 

Contacto con el defensor desde el primer momento de la designación. Objetivo: El 

defensor es diligente en la defensa del imputado 

 Meta 1: El defensor toma contacto con el imputado y sus representantes legales 

desde el primer momento, protege e invoca los derechos del imputado y lo defiende 

desde la notificación de su designación. Indicador: 1.-Compulsa de la fecha de 

detención con la fecha del primer contacto con su defensor 2.-compulsa de la fecha de 

designación con la fecha del contacto con el defensor.- 

 Meta 2: El defensor delinea conjuntamente con su defendido y sus representantes 

legales una estrategia provisoria defensiva que coincida con la voluntad de éstos. 

Indicador: 1.- El defensor suscribe un acto que firma el defendido donde consta la 

estrategia de defensa 
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 Meta 3: El defensor arbitra los medios jurídicos para que el imputado pueda conocer 

los cargos  formulados en su contra y prueba que lo sustenta. Indicador: 1.-compulsa 

de la fecha de designación y la recepción de la indagatoria; 2.- Actos realizados por el 

defensor tendientes a lograr la meta 2.-  

Meta 4: El defensor y su defendido revisan la estrategia provisoria luego de conocer la 

prueba de cargo del acusador, explicando al defendido los alcances de la acusación y 

las pruebas y las diversas alternativas y las consecuencias que se derivan.- Indicador 

: 1.- labrar acta donde se expliciten lo informado en la meta 4.- 

2-Estandar de la Libertad (arts. 18 C.N; 42 Const. Provincial; art. 7 y 8.2, CADH;, 

arts. 9, 14.2, PIDCP; art. 37 CDN) El defensor realiza las actividades necesarias para 

que los imputados no sean sometidos a restricciones de libertad arbitrarias e ilegales  

 Objetivo 1: El defensor procura que cuando se imponga la privación de libertad del 

imputado se haga de acuerdo a la ley   

Meta 1: El defensor insta a que se cumplan los requisitos legales de la detención 

Indicador: Verificación en la primera entrevista con el defendido privado de libertad 

del cumplimiento del régimen de vida del lugar de alojamientos y su concordancia con 

los Normas prácticas de los privados de libertad. Dejando constancia en acta. Visita al 

lugar de alojamiento para verificar los extremos mencionados y recabar prueba del 

caso. Reclamo por escrito ante autoridad competente de ser procedente.  

Meta2: El defensor insta a que se cumplan los requisitos y estándares de procedencia 

de las medidas cautelares y se la notifica a su defendido. Verificar que no se apliquen 

al imputado medidas de prevención especial durante la investigación penal 

preparatoria. Indicador: Acta donde se explicita al defendido las medidas cautelares 

que le son aplicadas, su forma de cumplimiento y las consecuencias derivadas de su 

falta de observancia. De se procedente y acorde con la voluntad e intereses de 

imputado recurre la resolución judicial, que no se basen en los recaudos de las 

medidas cautelares o tengan sustento en medidas tutelares. 

3-Estandar de plazo razonable (arts.. 7.5  y 8.1 de la CADH; 25 de la DADDH; y 

f14.3.C del PIDCYP ) El defensor se ocupa que la persecución penal contra el 

imputado sea en el tiempo razonable que marca la legislación vigente. 

 Objetivo 1: El imputado no debe estar sometido a una investigación mas allá del 

tiempo estrictamente necesario y de acuerdo a la complejidad del caso, a la estrategia 

de defensa y los intereses del imputado.  
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Administrador, responsable de Políticas en infancia y Juventud  y de la aplicación de 

Programas inclusivos. 

2.-Procurar la capacitación obligatoria  de los  profesionales del área salud mental y 

social a fin de  que los mismos puedan evaluar idóneamente a los jóvenes 

infractores, para determinar eficazmente  el  Programa adecuado a su situación.  

 

Fundamentos: 

Introducción: 

En esta investigación se busca valorar la eficacia de la aplicación del Programa 

del Pensamiento Prosocial Versión Corta para Jóvenes (PPS-VCJ) (Alba, Garrido, 

López Latorre et al., 2005) en menores infractores argentinos que se encuentran 

cumpliendo una medida judicial de libertad asistida en la primera circunscripción del 

Gran Mendoza (Argentina).  La evaluación cualitativa se ha realizado a partir de un 

protocolo de indicadores externos elaborados expresamente  para esta investigación, 

los cuales mostrarán el grado de remisión de determinadas conductas desadaptadas 

en el contexto comunitario tras la aplicación del programa. Se ha  elegido un diseño 

experimental  pre-test y pos-test con grupo control. Los resultados son alentadores, ya 

que muestran una mejoría prometedora en el grupo tratado respecto al grupo control 

en las áreas evaluadas. 

2.  El programa del pensamientos prosocial versión corta para jóvenes 

El Programa del Pensamiento Prosocial para Jóvenes en su Versión Corta 

(Alba, Garrido, López-Latorre y colaboradores, 2005) es una edición revisada y 

actualizada del Programa del Pensamiento Prosocial para Adultos. Esta versión corta 

para jóvenes del PPS está dirigida a menores que se encuentran cumpliendo una 

medida de internamiento o una medida comunitaria, con la única condición de que 

presenten un nivel de riesgo medio o medio alto, lo que se evalúa mediante el 

cuestionario de predicción del riesgo IGI-J (Inventario de Gestión e Intervención para 

Jóvenes), (Garrido, Da Silva y López, 2006). 

Esta adaptación a las leyes especiales de cualquier  país justifica su brevedad, 

pues la naturaleza cambiante de la medida que reciben estos jóvenes, muchas veces 
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de corta duración, y en otras ocasiones, con muchos tipos de actividades incluidas 

dentro de ella, hacen difícil el seguimiento de un programa largo.  

En este sentido, hay que destacar que el programa ha sido diseñado como un 

programa introductorio, una puerta de entrada para el resto de los demás programas 

especializados, y más extensos, que atienden los problemas variados de los jóvenes 

delincuentes: programas de desintoxicación y deshabituación, de inserción laboral, 

etcétera. 

Así, podemos hablar de que la versión actual del programa se compone de 12 

sesiones de unos 60 minutos aproximadamente de duración, las cuales mencionamos 

a continuación: 

1. Pensamiento, sentimientos y conductas competentes 

2. Control de los pensamientos, sentimientos y conductas (I parte) 

3. Control de los pensamientos, sentimientos y conductas (II parte) 

4. Búsqueda de información 

5. Reconocimiento de pensamientos y sentimientos (propios y de los demás) 

6. Identificación de problemas y búsqueda de alternativas 

7. Detección de los errores de pensamiento (propios y de los demás) 

8. Pensar en las consecuencias de los actos propios y de los demás 

9. Elección de alternativas válidas 

10. Aplicación y puesta en marcha de la alternativa elegida 

11. Desarrollo y clarificación de valores 

12. Manejo de conflictos 

Como se puede observar, las técnicas recogidas en esta edición corta del PPS 

incorporan elementos seleccionados de una gran variedad de habilidades sociales, 

razonamiento crítico, educación en valores, resolución de problemas, control 

emocional, pensamiento creativo y habilidades de comunicación, aspectos también 

presentes en la versión extensa del programa. 
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Las distintas sesiones tratan de impactar en las emociones y pensamientos del 

delincuente (sustituir sus pensamientos automáticos antisociales e ineficaces por otro 

pro social y competente), lo que es un componente común en muchos programas 

efectivos y por tanto puede ser considerado, en sí mismo, como un principio de 

intervención eficaz.  

3.- Objetivos:  

Objetivo 1:   Aplicar el Programa del Pensamiento Prosocial  Versión Corta para 

Jóvenes ya adaptado y publicado durante el año 2005 (PPS-VCJ) en aquellos jóvenes 

que están cumpliendo alguna de las medidas previstas en la ley del menor argentina ( 

22.278/803) y mendocina (6354), por tratarse de un república federal con matizaciones 

diferentes en cada provincia.  Objetivo 2  Verificar el efecto diferencial que supone 

intervenir en un grupo experimental con respecto a un grupo control en lo que respecta 

a la adquisición de  una mayor competencia social en los menores: mejor ajuste  

personal, laboral, educativo, familiar y social.  Objetivo 3: Comprobar el nivel de 

reincidencia del grupo tratado respecto del grupo control tras un periodo de  9 meses. 

4.  Resultados y Conclusiones 

Por razones de espacio, sólo incluimos aquí los resultados de la evaluación de 

la reiterancia en  hechos infractores ya que así lo aconseja la literatura criminológica 

más actual, donde la reincidencia suele ser muchas veces el único indicador válido en 

este tipo de programas. 

4.1. El análisis de la  reiterancia de hechos infractores  

4.2. En la tabla siguiente presentamos el índice de reincidencia de ambos grupos, el 

tratado y el control, pero también la reincidencia general de los menores que 

cumplen medidas en toda la provincia del Mendoza a los 9 meses de habar 

finalizado el programa de tratamiento (31 de julio de 2010). 

Tabla 1. Comparación entre los tres índices de reincidencia 

GRUPOS PORCENTAJE 

REINCIDENCIA 

Grupo experimental 0% 
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Surgen interrogantes acerca de como es la construcción de identidad 

trasgresora hoy para un adolescente en la Provincia de Mendoza, indagación ésta que 

ha comenzado su respuesta en la investigación anterior, pero que prosigue siendo 

vigente,  atendiendo a la mutación acelerada de los contextos en que se 

desenvuelven, a la especificidad de un ethos epocal que los define y a la 

vulnerabilidad sociocultural y comunicacional en la que se ven sumergidos los 

adolescentes. 

 La Investigación es un estudio exploratorio-descriptivo, cualicuantitativo, 

que es orientada por Supuestos y Objetivos de trabajo. 

 Los supuestos que se plantean son: existen factores a nivel individual, 

familiar y comunitario que promueven la aparición de conductas violentas y/o 

trasgresoras en los adolescentes y que inciden en su vida cotidiana, impactando en su 

desarrollo integral. Las Políticas Públicas, especialmente Seguridad, Desarrollo Social, 

Justicia y Educación tienen insuficiente impacto en las respuestas de la problemática 

multicausal, ya que no cuentan con una instancia de articulación y gestión estratégica 

conjunta.  

 Las preguntas que delinearon el curso del esquema de trabajo, son 

interrogantes relacionados con los adolescentes, su conducta, su familia, su contexto 

comunitario, la nueva legislación, las instituciones y las Políticas públicas. 

Los objetos de estudio son: a- El adolescente  trasgresor legal y/o violento. b- 

Las Políticas Públicas en relación con la nueva Ley N°26.061.  

La unidad de análisis: a- adolescentes entre 13 y 18 años,  judicializados por 

los Juzgados Penales de Menores y la Cámara Penal de Menores, de la Primera 

Circunscripción Judicial, Poder Judicial de Mendoza, durante 2008 y 2011. b- 

Programas y Proyectos implementados por las  instituciones del Estado como 

respuesta de las Políticas de Seguridad, Sociales y Educativas, a lo establecido para  

la implementación de la Ley N° 26.061. 

 Técnicas Cuantitativas: Confección de instrumentos de recolección de 

datos cuantitativos. Registros de datos estadísticos obrantes en el Poder Judicial, 

Sistema de Responsabilidad  Penal juvenil y Comisaría del Menor, desde 2007 a 2011.  

 Técnicas Cualitativas: Análisis Bibliográfico y documental. Análisis 

comparativo de los Programas y Proyectos vigentes en relación con la nueva 

legislación. Entrevistas en Profundidad a informantes clave (fuente de datos: 
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adolescentes judicializados y no judicializados, funcionarios y profesionales, (y toda 

otra que surja del  proceso de investigación). 

Etapas del proceso metodológico 

En una primera etapa el equipo, mediante grupos de estudio, se abocará a la 

conformación de un marco teórico, desde la perspectiva interdisciplinaria. 

En una segunda etapa, como práctica resultante de la formación científica de 

diversos campos disciplinarios, se caracterizará a las unidades de trabajo, mediante 

estudios sociofamiliares de la población objeto de conocimiento, como así también 

recabar la información sustantiva de los informantes claves sobre el funcionamiento de 

las políticas públicas expresadas en Programas y Proyectos. 

En la tercer etapa se procederá a cotejar las aplicaciones de la Ley N° 26.061 

en el ámbito de las instituciones del estado, comunitarias descentralizadas y 

organizaciones no gubernamentales. 

En la cuarta etapa se realizará un análisis cualicuantitativo a fin de triangular 

datos y diseñar una Propuesta de acción, de acuerdo al nuevo modelo propuesto por 

el encuadre legal vigente. 

Objetivos propuestos: 

1.- Describir, clasificar e interpretar aquellos factores, tanto individuales como 

familiares y comunitarios que inciden en la construcción de la identidad transgresora 

en  adolescentes, conformando una trayectoria diferencial de su vida cotidiana. 

2.- Confrontar los lineamientos del nuevo marco legal vigente con los 

Programas de las Políticas de Seguridad y los de las Políticas Sociales en relación con 

la temática en estudio. 

3.- Identificar y caracterizar las nuevas conductas adolescentes para su 

encuadre jurídico, técnico y conceptual para contribuir desde el ámbito académico a 

las representaciones  y significaciones que se tiene de la temática en estudio. 

4.-  Elaborar propuestas y líneas de acción, desde la perspectiva 

interdisciplinaria,  en relación con la trasgresión juvenil, como aporte al campo 

problemático familiar, escolar   y comunitario. 

5.- Proponer acciones, para la prevención de la aparición de nuevos fenómenos. 
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Los Resultados parciales obtenidos han sido significativos, de acuerdo a las 

etapas previstas en el proceso metodológico propuesto en el  Proyecto de 

Investigación: 

En una primera etapa: Se está conformando un marco teórico, mediante la 

recuperación de los productos de la Investigación 2007-2009 y la elaboración 

conceptual de los subgrupos de estudio a partir de el relevamiento documental y 

bibliográfico actualizado. 

 De este modo se profundizó el análisis y comprensión de la conducta 

trasgresora legal y/o violenta de los adolescentes, desde las características 

diferenciales que presentan en el contexto actual y producir conocimientos que 

constituyan insumos teórico-prácticos para la intervención interdisciplinaria. 

En una segunda etapa, Se encuentra en finalización la aplicación de los 

instrumentos de investigación, en los distintos ámbitos relacionados con adolescentes 

judicializados y no judicializados como así también en las instituciones estatales 

centralizadas y  descentralizadas y en las organizaciones de la sociedad civil donde se 

aplican las Políticas relacionadas con el sector, lo que permitirá recabar información 

sustantiva para conocer el funcionamiento de las políticas públicas expresadas en 

Programas y Proyectos. 

Lo que dará lugar a completar lo que se propone en  la tercer etapa, donde se 

procederá a cotejar las aplicaciones de la Ley N° 26.061 en el ámbito de las 

instituciones del estado y organizaciones no gubernamentales, temática que ya está 

siendo investigada. 

Se ha podido coordinar con un Equipo de Investigación del Centro de 

Criminología e Investigaciones sociales de la Universidad de Siena, dirigido por la Dra. 

Anna Coluccia, con la que se ha tomado contacto personal en el mes de Febrero del 

presente año y se arribó a acuerdos metodológicos para aplicación conjunta de un 

cuestionario, a fin de poder intercambiar resultados finales. 

Se está trabajando para conocer las representaciones sociales sobre la baja en 

la edad de imputabilidad y aportar al debate en el ámbito académico. 

Se  ha participado y compartido la Investigación en Congresos, Jornadas y 

Encuentros para difundir y debatir sobre la temática en estudio. 



Trabajo Científico del Segundo Congreso Latinoamericano de Niñez, 
Adolescencia y Familia 

 

La Bibliografía se encuentra disponible en la Biblioteca Digital de la Universidad 

Nacional de Cuyo: www.bdigital.uncu.edu.ar 
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objetivo, se realiza una lectura sistemática de los enunciados expertos que surgen de 

los documentos judiciales, seleccionados mediante una muestra de expedientes 

archivados en dos de los cuatro Juzgados de Adolescentes de Montevideo.  

Esta muestra documental recoge los discursos expertos originados en el contexto 

institucional del sistema judicial, así como también los informes técnicos que dan 

cuenta de las intervenciones expertas en el marco de las instituciones que 

instrumentan las sanciones determinadas en el marco del proceso judicial. 

 

3. Sobre el sistema judicial y su relación con el sistema penal 

Los documentos muestran el carácter directriz del sistema judicial en el análisis de la 

conducta infractora protagonizada por los adolescentes y su influencia directa sobre 

las instituciones responsables de la ejecución de la sanción dispuesta. No obstante la 

rectoría que la institución judicial marca respecto a la ejecución penal, los documentos 

analizados dan cuenta de cierta influencia de las instituciones penales sobre el 

sistema judicial, que invierte la dirección señalada. En este sentido, los documentos 

judiciales señalan la receptividad del sistema judicial frente a los planteos expertos 

surgidos en el contexto institucional del sistema penal. 

Los documentos analizados exponen el debate argumental de los expertos en derecho 

en el marco de un intercambio regulado por las disposiciones jurídicas que establecen 

las formalidades del procesamiento judicial. El análisis de los discursos de estos 

expertos muestra la existencia de acuerdos implícitos en relación a la exposición de 

los hechos que se realiza en el marco del auto de procesamiento, cuyo origen es 

posible rastrear hasta el sistema policial, que se retoma tanto en el marco de la 

acusación fiscal como en la relación de los hechos realizada en el escrito de la 

sentencia. El debate de los expertos en derecho en el marco del procesamiento 

judicial parece estar centrado primordialmente en dos aspectos: la dilucidación en 

torno a la calificación jurídica de la infracción que se describe y el carácter de las 

medidas cautelares y socioeducativas planteadas como forma de prevención o de 

sanción.  

Dado el acuerdo general señalado en relación a la exposición de los hechos que se 

señalan en el auto de procesamiento, si bien la calificación jurídica de la infracción 

analizada puede dar lugar a intercambio argumental entre los expertos en derecho, es 
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Esta conceptualización del riesgo, que describe procesos de cambio civilizatorio en las 

sociedades contemporáneas, deviene en análisis microsociales que dan cuenta de 

experiencias situaciones concretas de personas y grupos familiares en el campo de la 

infancia y la adolescencia en Uruguay.  

De la lectura de los informes técnicos surge que la idea de riesgo social de los 

adolescentes procesados y sus familias se asocia a la expresión concreta del 

fenómeno de la pobreza. Planteado en el marco de un entorno social reflexivo, donde 

el sujeto adquiere cada vez mayores niveles de autonomía respecto a las estructuras, 

la idea del riesgo plantea la imagen paradigmática de un sujeto libre de 

condicionamientos sociales y responsable, capaz de asumir plenamente las 

consecuencias de sus decisiones.  

Con limitaciones estructurales para el desarrollo del trabajo estable que permita 

ingresos rentables, con dificultades para el acceso a bienes simbólicos como la 

educación, la información o la recreación cultural, con limitaciones relativas a la 

calidad, riqueza y diversidad de los vínculos sociales, las personas en situación de 

pobreza de las sociedades periféricas, no parecen representar con fidelidad aquel 

prototipo de individuo libre, autónomo y responsable sobre el que los analistas de la 

modernidad reflexiva sustentan sus planteos. 

Siguiendo el razonamiento del paradigma del riesgo, si el individuo no está libre de las 

limitaciones que las condiciones sociales le imponen, entonces, no es finalmente 

responsable por decisiones tomadas en situaciones de libertad restricta. 

La aplicación de los supuestos paradigmáticos del riesgo a las situaciones de pobreza, 

no parece establecer las mediaciones y consideraciones respecto a las limitaciones 

sociales impuestas por las condiciones materiales de la adversidad, proponiendo una 

apuesta a la responsabilidad individual por decisiones socialmente condicionadas. 

Las consecuencias que esta aplicación descontextualizada del paradigma del riesgo 

trae consigo, lleva implícita una responsabilización individual por la situación de 

pobreza. La lectura parece indicar que el diagnóstico de riesgo social en la descripción 

de situaciones individuales y familiares lleva añadida la idea de prevención y de 

alarma social. Mediante el enunciado del riesgo social, el experto parece advertir un 

peligro, frente al que la sociedad debe estar atenta. 

En el caso de la infracción adolescente, la alarma se enciende desde el sistema penal 

y se dirige al sistema judicial. Este contexto de análisis de la situación presentada por 
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miembros, o sea, la familia no se puede ver como una suma de individualidades, sino 

como un conjunto de interacciones. Esta concepción de la familia como sistema, 

aporta mucho en relación con la causalidad de los problemas familiares, los cuales 

tradicionalmente se han visto de una manera lineal (causa-efecto) lo cual es un 

enfoque erróneo, pues en una familia no hay un "culpable", sino que los problemas y 

síntomas son debidos precisamente a deficiencias en la interacción familiar, a la 

disfuncionalidad de la familia como sistema. El funcionamiento familiar debe verse no 

de manera lineal, sino circular, o sea, lo que es causa puede pasar a ser efecto o 

consecuencia y viceversa. El enfoque sistémico nos permite sustituir el análisis causa-

efecto por el análisis de las pautas y reglas de interacción familiar recíproca, que es lo 

que nos va a permitir llegar al centro de los conflictos familiares y por tanto a las 

causas de la disfunción familiar.  

Siempre cuando aparece un síntoma, como podría ser la enuresis en un niño, 

la descompensación de una enfermedad crónica o el ingreso de algún hijo al sistema 

judicial penal, este puede ser tomado como un indicador de una disfunción familiar y 

hay que ver al sintomático no como el problemático, sino como el portador de las 

problemáticas familiares.  

A la hora de hablar de funcionamiento familiar encontramos que no existe un 

criterio único de los indicadores que lo miden. Algunos autores plantean que la familia 

se hace disfuncional cuando no se tiene la capacidad de asumir cambios, es decir, 

cuando la rigidez de sus reglas le impide ajustarse a su propio ciclo y al desarrollo de 

sus miembros. Otros autores señalan como características disfuncionales la 

incompetencia intrafamiliar y el incumplimiento de sus funciones básicas.  

Para concluir queremos enfatizar que no se puede hablar de funcionalidad 

familiar como algo estable y fijo, sino como un proceso que tiene que estarse 

reajustando constantemente.  

Si la familia establece estrategias disfuncionales ante las situaciones de 

cambio, como la rigidez y la resistencia, esto provoca una enquistación de los 

conflictos y por lo tanto, comienzan a aparecer síntomas que atentan contra la salud y 

el desarrollo armónico de sus miembros.  

Por lo tanto, la principal característica que debe tener una familia funcional es 

que promueva un desarrollo favorable para todos sus miembros, para lo cual es 

imprescindible que tenga: jerarquías claras, límites claros, roles claros y definidos, 

comunicación abierta y explícita y capacidad de adaptación al cambio. 
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No debemos dejar de mencionar a la familia multiproblemática , en el ámbito de 

la pobreza y la marginación social, muestra un panorama psiquiátrico en el que 

proliferan el alcoholismo y la drogadependencia, la conducta delincuencial, los malos 

tratos y los abandonos de niños y en general todo aquello que caracteriza a la familia 

multiproblemática.  

 La familia multiproblemática es también uno de los emblemas de la 

posmodernidad y no sólo por su estrecha vinculación con las drogadependencia. Su 

relación con el consumo es ambigua y casi pintoresca: en una vivienda puede faltar lo 

necesario a nivel de comida o de ropa y sin embargo encontrarse repetido un 

electrodoméstico último modelo. Pero lo que consume desenfrenadamente las familias 

multiproblemáticas es servicios sociales, hasta el punto de existir una relación 

privilegiada entre ambas instancias que hace difícil a menudo ubicar el desenfreno en 

una de ellas. La estructura familiar también es característica interviniendo en ellas 

significativamente rupturas y reconstrucciones hasta configurar genogramas 

abigarrados y barrocos y en los que los roles tradicionales se modifican y reformular. 

 La ciudad posmoderna es el marco privilegiado del encuentro entre la familia 

multiproblemática y los servicios sociales. 

El cambio debe pasar por una enriquecimiento del proceso familiar que corra 

parejo con una autonomización de la familia respecto de las instancias externas que 

las interfieren. 

 El trabajo a nivel familiar, deberá tener en cuenta que los espacios 

emocionales, cognitivos y pragmáticos presentan diferentes sustancias respecto del 

individual: a) será muy útil trabajar para ampliar el espacio en el que se comporten 

emociones de manera que en el converjan los mas variados afectos, b) sin confrontar 

directamente los valores y creencias familiares convendrá apuntar a su relativización 

para que tengan cabida otros nuevos, c) se procurara el desarrollo de ritos familiares 

que reúnen a los distintos miembros en actuaciones conjuntas. 

 Con todo ello se estará propiciando una transformación de la familia, en la que, 

probablemente, la organización se hará menos caótica y la mitología crecerá rica y 

variada en beneficio del común patrón relacional. 

 Cada miembro del sistema familiar puede optar por seguir determinadas 

conductas entre ellas la antisocial, entendida a ésta como cualquier acción que viole, 

las reglas sociales o vaya contra los demás con independencia de su gravedad. 
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 La intervención judicial debe investigar el hecho conforme las garantías del 

debido proceso y defensa en juicio. Debe tomar conocimiento directo y personal del 

niño y de sus circunstancias, disponer medidas de disposición provisional y ordenar 

estudios y peritaciones que le aporten conocimiento sobre las condiciones de 

personalidad y del medio socio-familiar a que pertenece. Las medidas tutelares 

provisorias, como las demás a decidir, deben ajustarse a las taxativamente 

autorizadas y guardar proporción con la naturaleza del asunto, respondiendo al 

principio de mínima suficiencia. Se estatuye así un orden de prelación vinculante, que 

prioriza el mantenimiento del incoado en el ámbito familiar si es posible. En la 

colocación familiar el Juez está facultado para ordenar medidas complementarias, 

como por ejemplo, orientación y apoyo a los padres, orientación y seguimiento al niño 

o adolescente y a su familia, inscripción y asistencia obligatoria en establecimiento de 

educación básica, tratamiento psicológico, psiquiátrico o médico, etc. También puede 

ordenar la libertad asistida, que constituye una estrategia de observación y/o 

modificación del comportamiento, sin afectar el principio de inocencia, que preside su 

situación procesal hasta la sentencia.  

 Cuando la guarda familiar no deviene factible, procede entonces, la guarda 

institucional mediante la atención integral de aquel, en programas, proyectos o centros 

de protección integral. Se observa el carácter supletorio de la internación, siempre de 

tutela a la persona del niño o adolescente. 

 Reputadas ineficaces las alternativas precedentes, se autoriza 

excepcionalmente al juzgador a internar al niño o adolescente en un establecimiento 

dotado de medidas que prevengan la fuga, es decir, que cuenten con un régimen 

tendiente a desalentar la externación por propia voluntad, de manera que no se trate 

de una simple retención sino de la contención efectiva que provenga de una labor 

socio pedagógica, acentuando la permanencia del interno por el provecho que obtiene. 

 El tratamiento tutelar es un instrumento de probación que tiende a evitar la 

respuesta penal. Las medidas tutelares que el Juez puede imponer requieren de una 

gran dosis de inventiva, ante la falta de opciones y recursos a nivel técnico. Esa 

aptitud de invención del juzgador hace a una administración de justicia proactiva, que 

promueve la adquisición de nuevas aptitudes y hábitos en quien ha delinquido. Se 

deberá escoger la que mas se adapta a las necesidades educativas del menor y a los 

principios de rehabilitación, proporcionalidad y mínima suficiencia . 

3. Las medidas socio-educativas en la práctica. Análisis jurisprudencial.  
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a alcanzar una detección precoz de esta problemática. En cuanto al taller para padres 

se pudo lograr los objetivos propuestos, aunque en menor escala, ya que surgieron 

factores externos a nuestra labor. Ejemplo: no asistencia de los padres cuando se los 

citaban, la poca participación de estos en los encuentros, entre otros; pero si se les 

pudo formar una concepción sobre cuáles son sus roles, deberes y tareas frente a sus 

hijos. 

 Frente al taller con los  alumnos del apoyo escolar (de 5 a 12 años), los 

objetivos propuestos se consiguieron, ya que a través del arte y su expresión se 

observo en los niños un notable cambio de conducta evidenciado al concluir cada una 

de las actividades realizadas. Resultados como la incorporación de comportamientos 

sociales favorables para ellos, su familia y el medio social en el que están insertos.  

 Puedo agregar que este proyecto represento un desafío que implico la 

confianza en nuestros pasos como profesional, para lograr un trabajo organizado, 

coordinado e integrado, luego de haber recibido, incorporado e internalizado 

conocimientos durante el tiempo de cursado. También simbolizo  una experiencia de 

contacto interpersonal expresada en la demanda de cada taller plasmado. En la 

realización de los distintos encuentros se logro generar en gran medida un ambiente 

de confianza y comunicación lo cual facilito llevar a cabo la tarea propuesta. Para 

completar esta evaluación, se puede sumar los agradecimientos a directivos, docentes 

y personales del jardín ya que beneficio al proyecto contar con su apoyo, compromiso 

y responsabilidad con nuestra intervención.   

 Tanto en el programa como en el jardín se puede observar un 

perfeccionamiento continuo por parte de quienes los conforman, pero como 

organismos dependiente del gobierno, puedo remarcar la necesidad de un mayor 

apoyo a estos, para que su red social se extienda y así puedan lograr un crecimiento 

en el  equipo interdisciplinario  para la detección, abordaje y disminución de esta 

problemática tan presente en nuestro medio, que no respeta genero, edad, cultura, 

economía, leyes ni políticas. 

 Queda por delante el desafío de plasmar nuestra tarea con amor y vocación, 

entendiendo el rol que nos toca cumplir en la sociedad y por lo cual hemos dedicado e 

invertido tiempo y esfuerzo en esta primer etapa de estudio. También el desafío de 

desarrollar propuestas de solución a las problemáticas detectadas en nuestro transitar. 

Aspirando y creyendo por una mejor nación, la que hoy definimos nosotros, como 

otros lo hicieron antes. 
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En este marco, los vínculos se construyen a partir de este entramado. El 

vínculo social también estructura la psiquis, por lo que la construcción subjetiva de los 

vínculos determina un modo de relación, de comunicación, de interacción permanente.   

En esta estructura social, grupal y vincular se desarrolla la cotidianeidad de 

cada individuo; es la responsable de que el hombre pueda construir y reproducir su 

propia realidad social, es decir su propia construcción subjetiva. 

En un grupo social determinado, el papel que ocupan las Instituciones es 

esencial en la estructuración de la psiquis, como espacio anímico fundante de una 

estructura psíquica, las instituciones estructuran psíquicamente a los sujetos sociales y 

son un sostén emocional que brinda un marco de contención; por ello la importancia 

de la institución judicial, legislativa, familiar, entre otras. 

Desde este enfoque social, para avanzar en el análisis de la demanda social de 

que se legisle la Responsabilidad Penal Juvenil, se impone el concepto vinculado a las 

representaciones sociales, y en este sentido es necesario visualizar cual es la 

representación social que existe en la comunidad de nuestro país sobre que se 

entiende por responsabilidad juvenil, y este concepto, a su vez inserto en el ámbito 

penal. 

Ensayaré algunas reflexiones: Sin duda el tema de la responsabilidad penal de 

los jóvenes, invade actualmente diferentes campos, y me animaría a decir que de 

manera desbordante. A saber, el jurídico, el educativo, salud y en especial los medios 

de comunicación.  Si nos posicionamos en calidad de ciudadanos, como somos todos 

y desde un punto de vista mas especulativo, animándonos a hacer ciencia desde lo 

social, podemos afirmar, sin temor a equivocarnos, que el común de ciudadanos 

maneja el concepto de responsabilidad penal juvenil, incluso la edad establecida por la 

actual ley 22.178 para la aplicación de pena, esto es los 18 años.  También podemos 

especular sobre la opinión pública que circula en relación a la actividad represiva, y la 

posición en relación a esta actividad como única solución a la considerada creciente 

delincuencia juvenil.  

 Ahora bien, podemos introducir este tema de la demanda social de una 

legislación en materia de responsabilidad penal juvenil en relación a la representación 

social existente justamente en relación a dicha responsabilidad penal juvenil. 

 

Representaciones sociales y su impacto en la psiquis 

La importancia de las representaciones sociales, está dada porque constituyen 

un modelo emergente de fenómenos sociales. El fundamento mismo del paradigma de 
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                                        ¿COMPLICIDAD O DENUNCIA?  

QUIEN CUIDA A  LOS PROFESIONALES QUE TRABAJAMOS    

CON  EL ABUSO SEXUAL INFANTIL 

 

Autora:  

Dra. Mgter. Stella M. Maldonado de Losano Medica Psiquiatra-Psicoanalista. 

Mat 9113. M.E 9113.M. Esp. en Psiquiatría Infantil 11950 Jefa del Servicio de 

Psiquiatría Infanto -Juvenil  del Sanatorio Morra  

 

            A nuestra sociedad postmoderna y globalizada la vemos más humanizada y 

civilizada por un lado, pero también más bárbara en virtud de los efectos que ha 

producido en la infancia, al transformar a los niños en consumidores como así también 

en objeto de consumo. 

            En las últimas décadas del siglo pasado, asistimos a la visibilización del Abuso 

Sexual Infantil, en virtud del levantamiento relativo de dos negaciones que primaron 

durante muchos siglos, las que son: 

  

a) E

l incesto como fundamento central del abuso sexual infantil. 

b) E

l hecho de que abarca a todas las clases sociales. 

 

            El incesto y su prohibición han recorrido todas las etapas de la civilización 

siendo un sustrato real de diferentes constructos teóricos, como es el mito fundador de 

la exogamia en la Antropología Estructural, como así también por medio de su 

correlato intrapsíquico del psicoanálisis, como es el Complejo de Edipo. 

             Este aumento de la visibilización del Incesto esta dado por las diferentes 

modificaciones en la estructura de parentesco, la familia y los cambios realizados en la 

cuestión de género como consecuencia  de la ruptura de la ecuación mujer=madre, 

piedra basal para la redefinición de las cuestiones de género que dio mayores 

derechos a la mujer y por ende al niño como sujeto de derecho. Hecho que culmina 

con la Convención  de los Derechos del Niño. Posteriormente, con fecha del 16 de 
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octubre de 1990, se promulga la ley 23.849, mediante la cual el Estado argentino 

ratifica dicha convención. Es recién a partir del año 1994 en donde dicha convención 

adquirió un rango constitucional y es en virtud de ello que el estado está obligado a 

tomar medidas para limitar y superar el maltrato infanto-juvenil. 

           El abuso sexual nos obliga a poder pensar a la familia en términos de un 

devenir como una producción posible, así como en los mismos términos podríamos 

definir que en esta sociedad se producen abusadores y se producen abusados. 

           El abuso sitúa a la organización de la justicia en un conflicto entre lo instituido y 

lo instituyente. Lo instituido, está representado por un conjunto de normas, 

preconceptos y estatutos que llevan a los representantes de la justicia (jueces, 

fiscales, abogados, otros) a defender el orden natural de la familia, al niño como 

victima de la perversión adulta. Por el otro lado, la fuerza del abuso nos obliga a un 

replanteo del sentido de familia, a considerar la declaración del niño con la misma 

fuerza de verdad. Este conflicto está agudizado por un profundo cambio de poder 

societario que también envuelve a la institución de la justicia 

           El proceso de victimización implica una serie de situaciones que van desde la 

violencia física, sexual, y/o psicológica, la negligencia, sufrimientos que acontecen  sin 

ninguna discriminación social. En este proceso la justicia penal está dirigida al 

esclarecimiento de los hechos y a la sanción de los responsables, perdiéndose de 

vista la obligación de protección del niño.  

           Sabemos que el carácter del acto violento aumenta el componente excitatorio 

de la conducta maltratante, por lo que, liberada a su evolución espontánea, esta 

conducta se va intensificando. 

           El maltrato  y el abuso se revelan como un excelente analizador del lugar que 

en la sociedad ocupa la infancia y la adolescencia. El  primero es ejercido desde la 

violencia física hasta la negligencia emocional, en cambio el abuso nos muestra el 

carácter de objeto de consumo que tiene el niño, fetiche de los padres (correlato del 

patriarcado), como así también el niño fetiche de los medios de comunicación 

(correlato del mercado), ambos conviven en el imaginario social (entendiendo  al 

imaginario social como un conjunto de valores y normas que la sociedad instituye 

como creencias a partir de los cuales los sujetos encuentran su lugar). 

          Vemos que tanto las víctimas de  maltrato y de abuso sexual infantil viven y 

trabajan al límite, como así también en el límite, lo que provoca un borramiento en las 

fronteras entre la función político-social y la técnico-profesional de los agentes, entre lo 

legal y lo legitimo de una gestión, entre lo fantasmatico en los niños, entre las 

verdaderas y las falsas denuncias en el campo jurídico-legal, entre la locura y la 

sanidad de los niños y las familias traumatizadas, entre la salud y la enfermedad grave 
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en cuenta los informes enviados por los profesionales intervinientes, produciéndole 

severas recaídas a la menor.  

Es de hacer notar que su padre tenía restricción domiciliaria por violencia hacia la 

madre de la menor.  

 

          Por su parte, los profesionales que caminamos en el campo del maltrato y el 

abuso sexual contra los  niños y los adolescentes, lo transitamos entre la frontera de la 

impotencia  y de  la soledad generada por el propio trauma que padece el niño 

maltratado que se nos hace extensivo a nosotros, lo que por momentos nos puede 

llevar a padecer un cuadro de Burnt out, además de cuestionarnos hasta qué punto es 

útil la denuncia, cuando vemos los sucesivos actos de re victimización  a que son 

sometidos  nuestros pequeños pacientes, sean estos niños y/o adolescentes en 

manos de la justicia, que parecería que se olvidó que debería protegerlos, ya que 

padecieron un trauma que marcará de por vida su propia vida, con el que tendrán que 

convivir . 

          Es por todo esto que creo que es indispensable la necesidad de especialización 

de todos los profesionales abocados a esta compleja y noble tarea, como así también 

el compromiso político con la causa de los niños, patente en la Convención 

Internacional de Derechos del Niño, que está reflejada en nuestra Constitución 

Nacional. 

          Como así también aprovechar esta oportunidad para comenzar a pensar en una 

ley que proteja a todos los profesionales que trabajamos en estos casos, y certificar 

que en estas situaciones traumáticas no existen los neutros. El abuso existió o no 

existió, y recalcar una vez más que en estos temas los niños nunca mienten. 
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objetivo del a justicia especializada  conforme lo  prescribe el art. 40 de la C.I.D.N.   

y la no aplicación de pena de acuerdo al art. 4 de la ley 22.278/803 

 Por ello propongo:  

1.- Que se  procure la evaluación científica  con protocolos específicos  a los 

jóvenes  acusados de delito contra la integridad sexual, a los fines de evaluar el 

programa pertinente para lograr la reversión de su conducta 

2.- Procurar la aplicación de programas específicos a cada  perfil  y delito tanto en 

medio abierto como cerrado  

Fundamentos: 

   I.- Introducción: 

Actualmente, no existe una amplia evidencia empírica en la literatura científica que 

sugiera aquello que constituye " la mejor práctica " en el tratamiento de jóvenes 

acusados de delitos de agresión sexual. La mayoría de los programas de tratamiento 

sobre agresores sexuales juveniles son el resultado de técnicas procedentes del 

tratamiento de delincuentes sexuales adultos. Por esta razón, debemos ser cautelosos  

a la  hora de trasladar la evaluación del riesgo de agresión utilizada con adultos a este 

tipo de delincuentes juveniles, así como su tratamiento. Por contra, debemos adaptar 

el tratamiento al conjunto de factores que inciden en el desarrollo de los jóvenes que 

comenten este tipo de delitos, teniendo presentes los caminos variados en los cuales 

ellos aprenden a relacionarse con sus parejas en la etapa adolescente. En esta 

investigación presentamos el perfil criminológico de un grupo de 30 jóvenes agresores 

sexuales argentinos con la finalidad de  establecer derivaciones para su tratamiento. El 

objetivo es el de diseñar un programa para el control de la agresión sexual y las 

emociones derivadas de sus sesgos cognitivos distorsionados. 

Las agresiones sexuales en España suponen una mínima proporción de la 

delincuencia conocida (en torno al 1% del total de los delitos denunciados) y sus 

autores suelen ser varones (Redondo, 2006-2007).  

Por otro lado, según datos del Instituto Nacional de Estadística (INE), durante el 

año 2008 hubo 299 infracciones penales contra la libertad e indemnidad sexuales 

cometidas por menores en España, 3 de las cuales fueron cometidas por chicas y 296 

por chicos; únicamente 152 de estos menores fueron condenados y todos fueron 

varones. Tal y como señalan Barbaree y Marshall (2008), aunque la mayoría de 
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agresiones sexuales son cometidas por adultos, una minoría importante de agresiones 

sexuales, aproximadamente el 20%, es cometida por jóvenes. 

En cuanto a los datos de incidencia y prevalencia en la provincia de Mendoza 

(Argentina), los datos obtenidos del fuero penal juvenil de la primera circunscripción de 

esta provincia, procedentes de las fiscalías en lo penal de menores, los juzgados en lo 

penal de menores y del tribunal en lo penal de menores, el número de agresores 

sexuales juveniles en el año 2008 fue  de 61 (1,3%), de 99  casos en el año 2009 

(2,7%) y de 50 hasta el 31 de julio en lo que va de año (2,6%). 

 Así, varias son las razones que convierten a los agresores sexuales juveniles  

en un tema de actualidad. En primer lugar, son delitos que producen mucha alarma 

social, ya que ponen en entredicho la función educadora de la sociedad actual, lo que  

supone un fracaso triple: un fracaso estrepitoso al no poder controlar  a estos 

individuos dentro del marco de la moralidad, un fracaso de sus sistemas de educación 

social y, sobre todo, un fracaso en su reinserción. 

En segundo lugar, otra de las razones que explican la importancia del tema 

proviene de las consecuencias del delito: las víctimas de estos delitos sufren un 

impacto psicológico capaz  de alterar el desarrollo normal de su vida posterior 

(Långström, 1999;  Barbaree y Marshall, 2008). 

En tercer lugar, la reincidencia quizás resulte el hecho más preocupante de 

estos delincuentes: el porcentaje de agresores sexuales que vuelve a cometer una 

nueva agresión es muy alto cuando se trata de jóvenes con rasgos de psicopatía (Alba 

y Garrido, 2003). Ante este hecho se abre la necesidad urgente de algún tipo de 

control que nos proteja de los asaltos, bien sean largas condenas que mantengan 

aislado al agresor, bien sea mediante el uso efectivo de tratamientos que los disuada 

de una recaída. 

Por último, existe otra razón que hace importante el tema de nuestra 

investigación: el hecho de que una gran mayoría de los agresores sexuales adultos 

con una carrera delictiva extensa y bien consolidada reconocen que sus intereses 

sexuales desviados se remontan a la adolescencia. Varios estudios han demostrado 

que una proporción significativa de agresores sexuales adultos declaran haber tenido 

fantasías sexuales desviadas o comportamientos agresivos  durante la adolescencia 

(Finkelhor, 1984; Friedrich, 1990;  Marshall, 1991; Knight  y  Prentky,  1993). 

Ahora bien, este hecho no implica que todos los jóvenes que cometen 

agresiones sexuales en la juventud se conviertan en agresores adultos, sino que el 

desarrollo de los intereses sexuales se forja, en gran medida, en los albores de la 
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Por lo expuesto hasta aquí, no advertimos fundamento legal alguno que haya 

tenido el legislador para prohibir la constitución de querellante particular en el proceso 

de menores, estimando que dicha intervención no contraria ninguno de los derechos y 

garantías que se le reconocen y que se encuentran consagrados en la Convención de 

los Derechos del Niños, motivo por el cual no puede sostenerse la prohibición, 

argumentando el resguardo de los derechos de los niños. Tampoco debemos 

desconocer lo prescripto en el art. 18 de la Constitución Nacional en cuanto se refiere 

al "Debido Proceso". Expresa Félix Alejandro Martínez en la obra precedentemente 

citada: "La primera y principal garantía que se puede relacionar con la víctima es la del 

debido proceso....Puede decirse que el "debido proceso" "es una garantía que importa 

la protección o tutela que el Estado brinda para que el ciudadano pueda acceder al 

proceso y para que este, a su vez, se realice en forma regular y normal, respetando en 

ambos casos condiciones básicas de justicia". Tradicionalmente, este derecho ha sido 

evaluado desde el ángulo del imputado, es decir, desde el sujeto que resiste la 

pretensión punitiva impulsada por el órgano publico dentro del proceso penal...Sin 

embargo, lo anterior no es óbice para analizar este principio desde la posición de otros 

sujetos que también y de modo esencial, quedan involucrados en el proceso penal. 

Este derecho no sólo puede, sino que también debe predicarse respecto a la víctima 

de delito. También el acceso a la jurisdicción es una garantía primaria básica del 

estado de derecho, que se ve vulnerada ante la norma analizada. Cabe también 

destacar que la no admisión como querellantes particulares en los procesos incoados 

contra menores resultaría violatorio del art. 16 de la Constitución Nacional que 

consagra la garantía de igualdad ante la ley de todos los habitantes de la Nación 

Argentina, esta se vería vulnerada porque tendrían la posibilidad de constituirse como 

querellante los ofendidos por delitos en cuya comisión hubiesen participado mayores y 

no podrían hacer aquellos ofendidos por delitos cometidos por menores, lo cual 

colocaría a las víctimas en situación de desigualdad ante la ley. En un todo de acuerdo 

con lo prescripto por art. 31 de la Constitución Nacional, corresponde realizar una 

aplicación sistemática de la legislación vigente, como se ha dicho, otorgando 

supremacía a la normativa constitucional, la que se erige en norte respecto de la 

interpretación y aplicación de normas de rango inferior.  

Desde la jurisprudencia, también encontramos fallos que avalan nuestra 

postura, en este sentido los Dres. Luís Higinio Ortiz, Daniel Enrique Otonello y 

Francisco Gilardoni, integrantes de la Excma. Cámara de Acusación de la Pcia. de 

Córdoba expresaron: "...Debemos reconocer que la Constitución Provincial (1987) ha 

dado operatividad a la Convención Americana de Derechos Humanos (llamada pacto 
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San José de Costa Rica) al incluirla en ella mediante una disposición complementaria. 

En igual sentido pero con posterioridad (1994), la Constitución Nacional en su art. 75 

inciso 22 incluyó esta convención, entre otros tratados, como integrantes del sistema 

jurídico nacional, otorgándole jerarquía constitucional. Ello significa- según 

interpretación de la CSJN- que no solo son operativas (no requieren de ley 

reglamentaría para su vigencia) sino que tienen la misma jerarquía de la Constitución 

Nacional. Esto equivale a decir que integran con ese rango el carácter de Ley 

Fundamental de la Nación y como tal prevalen jerárquicamente por sobre las leyes de 

la Nación y de las Provincias. Dentro de esa normativa y en armonía con los arts. 16 y 

18 de la Constitución Nacional, la Convención internacional reconoce el derecho que 

tiene toda persona a una efectiva tutela judicial y a un recurso sencillo y su utilización. 

Siendo estas normas obligatorias para los estados signatarios, se infiere que toda 

legislación procesal, ya sea nacional o provincial debe necesariamente adecuarse a 

ellas y aunque no se dictaren leyes de adecuación, los jueces mediante sus 

sentencias están obligados a aplicarlas respetando el orden jerárquico que el más alto 

Tribunal de la Nación les ha reconocido...." (Cámara de Acusación. Auto Interlocutorio 

67. 27-5-05 en autos:"Denuncia formulada por Bellotti Carlos Emilio- recurso de 

apelación dispuesto por el Dr. Miguel Ortiz Pellegrini."), por su parte  la Excma. 

Cámara de Acusación de la ciudad de Córdoba en Autos C, F.A y otros p.ss.a.a. 

Lesiones Leves ( A I. Nº 220- 29/10/07) ha expresado que "Privar a la víctima, por sí o 

a través de sus representantes, a intervenir como querellante particular en un proceso 

tramitado en contra de menores imputables no es otra cosa que probarla del acceso a 

la jurisdicción, consagrado implícitamente en el art. 18 de la C.N., en consonancia con 

lo que disponen los art. 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 

14.1 del pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.-  Fallo este  pionero en lo 

que respecta  a la admisión del querellante particular en el proceso de menores en   la 

provincia de Córdoba, incluyendo de esta manera a la víctima  intervenir  como 

querellante  y  recogen su utilidad como controlador de la  actividad judicial  y como 

colaborador de la investigación, esto es acreditar la existencia del hecho y la 

participación del imputado  y recurrir  contra las resoluciones  jurisdiccionales  

adversas a su interés o favorables al  imputado, incluso si el Ministerio Público Fiscal 

no las impugnara, cuando al ofendido se le acuerda expresamente tal derecho ( art. 94 

y 446 del C.P.P.). Además  sobre la base de reconocer  que el interés concreto de la 

víctima tiene un lugar dentro de la noción de  "interés general" y que la lesión a su 

derecho  es también protegible  por la ley penal, pues integra  el " bien jurídico", siendo 

totalmente independiente que el autor sea mayor o menor de edad.- Así la 

jurisprudencia  internacional afirma categóricamente  que, "cuando la violación de los 
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derechos humanos sea el resultado de un hecho tipificado penalmente, la víctima tiene 

derecho de obtener  del estado un investigación judicial que se realice  seriamente  

con los medios a su alcance.. a fin de identificar  a los responsables, y de imponerles 

las sanciones pertinentes..." ( Comisión I.D.H. Informe Nº 5/96, Caso 10.970', 1966); 

"... la razón principal  por la que el estado debe perseguir  el delito es la necesidad de 

dar cumplimiento a su obligación de " garantizar el derecho de la justicia de la víctimas 

... " ( Comisión I.D.H. Informe Nº 34/96, Casos 11.228 y otros, entendiendo a la 

persecución penal ( cuando alguno de los derechos de estas haya sido violado), como 

un corolario necesario del derecho de todo individuo a obtener una investigación  

judicial   a cargo de un tribunal competente, imparcial e independiente en que se 

establezca la existencia  o no de la violación de su derecho , se identifique " a los 

representantes"  ( Comisión I.D.H. Informe Nº 5/96 Caso 10.970).-   

Ponencia: Por lo expuesto recomendamos la urgente modificación del art.91 

del CPP,  acorde a lo vigente en la normativa  nacional, en cuanto dispone la no 

participación del querellante particular en el proceso de menores evitando de esta 

manera que los magistrados se vean obligados a declarar al inconstitucionalidad del 

mismo  y  regular en la legislación juvenil de esta provincia en forma específica este 

instituto, en los procesos contra menores, ya que la intervención de un Juez de 

Menores Correccional se inicia por que a un niño o  joven mayor de diez años y menor 

de dieciocho se le atribuye la participación en un hecho tipificado por la ley penal como 

delito ( art. 10 de la Ley Provincial Nº 9053), por lo que siempre nos encontramos con 

una víctima de dicho accionar que merece ser oída y con facultades para ingresar en 

el proceso  como querellante particular, en el marco que la ley le otorga,  a la luz  de lo  

dispuesto en la  normativa nacional e internacional  vigente en nuestro país; art. 18 de 

la C.N., 8 apartado 1 de la Convención Americana de Derechos Humanos incorporada 

a la Constitución Nacional a su mismo nivel, art. 75 inc. 22; 40 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba y 31 de la Constitución nacional .-  
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asienta la Convención, debe a su vez, ser la directriz de toda legislación y la 

estructura estatal que aborde la cuestión de la infancia.  

La Mediación como método alternativo de solución de conflictos: 

La Mediación se define como un proceso no adversarial por el cual se instaura 

un espacio dinámico de resolución de conflictos implementando estrategias 

cooperativas, comunicacionales y negociadoras, que permitan identificar intereses y 

necesidades de las partes tendiente a la generación de acuerdos satisfactorios y 

aceptados, a través de la intervención de un tercero neutral. Mediar significa intervenir 

ante una situación en conflicto mediante la conciliación de intereses contrapuestos y 

con el fin de lograr un acuerdo entre ellos. Es un modo de resolución de conflictos a 

través del consenso entre las partes. El instituto de la mediación puede 

implementarse, factiblemente, como alternativa al proceso penal o a la pena. En la 

primera alternativa, la víctima puede satisfacer su derecho a la reparación del daño y 

a que se resuelva el perjuicio sufrido. Esta mediación puede llevarse a cabo en 

momentos preliminares del proceso, aún en sede policial, y previo al inicio del proceso 

penal, evitando movilizar la estructura judicial. En la segunda alternativa el proceso 

penal ya se ha iniciado, el conflicto espera una respuesta del sistema penal. Si en el 

transcurso del proceso se evidencia como alternativa la mediación, ya sea por la poca 

entidad del ilícito - insignificancia- o por la predisposición de la víctima a aceptar una 

reparación del daño causado por el autor, se podrá acudir a esta solución, sin implicar 

la renuncia del Estado a la potestad punitiva, encaminándose a través del principio de 

oportunidad, lo que importará tácitamente una interrupción del proceso, hasta el 

resultado de la mediación.-  

El Rol del Mediador: 

La Mediación tiene como objetivo vincular a la víctima con el victimario en la 

búsqueda de una solución del conflicto. La iniciación y el sostén de este proceso de 

intercomunicación es tarea de una tercera persona neutral, que es el mediador. 

Cuando hablamos del mediador en singular, en realidad nos estamos refiriendo a un 

grupo de profesionales compuesto por abogados, psicólogos, sociólogos, asistentes 

sociales que sean capaces de comprender y encauzar correctamente el conflicto a  

través de una asistencia adecuada en toda crisis que irremediablemente trae 

aparejado un delito, sobre todo si se manifiesta de forma violenta. Es necesario 

buscar la manera por la cual el mediador genera ese proceso de comunicación y 

desarrolla una actividad delicada y sutil de asistencia comunicativa, manteniendo un 

equilibrio y apoyo para ambas partes. Debe contener a la víctima en sus emociones, 
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dolor y tal vez sentimiento de odio y venganza por los perjuicios y daños que le causó 

el ilícito, y como contrapartida debe apoyar al victimario para que relate lo acontecido, 

pueda expresar las razones de su conducta y reconozca su responsabilidad 

espontáneamente, sin presionarlo, de forma tal que se vaya reconstruyendo la historia 

de lo sucedido en forma paciente y constructiva. Si bien el mediador puede comenzar 

el proceso de comunicación en forma directa o indirecta, debe ir pasando la iniciativa 

a las partes para que ellos mismos se vayan comprometiendo con lo sucedido, 

construyendo las bases del acuerdo, de forma tal que tengan el convencimiento 

absoluto de ser ellos mismos los creadores de  su propia solución. Si el mediador no 

conoce el caso, lo aconsejable sería que comience a comunicarse con las partes por 

separado. Con el victimario deberá escuchar en una primera etapa su historia, la 

forma en que la relata,  el grado de responsabilidad que se atribuye, procurando toda 

la información que crea conveniente, para hacerse una idea sobre su capacidad de 

percibir la seriedad de lo acontecido. En esta primera etapa el mediador deberá 

recoger y evaluar toda la información para saber si existe entre las partes una base en 

común, algún punto de partida lo suficientemente consistente para empezar un 

diálogo cara a cara entre el infractor y la víctima alrededor del cual se puede iniciar la 

construcción del proceso de mediación.  A partir de este momento el mediador deberá 

jugar un papel activo con respecto a las partes, iniciando si lo considera oportuno el 

proceso de comunicación entre ellas, y a menudo deberá señalar las vías de como 

proceder e incluso formular propuestas de acuerdo. Como frecuentemente señala el 

profesor Maier "las partes quieren una solución que armonice sus dificultades y no 

una sentencia que cristalice sus discordias". 

Por otra parte si bien el mediador debe ser neutral y aceptado por las partes, 

no debemos olvidar que la mediación no termina con la firma del acuerdo, sino que 

cerrado el mismo continúa una atención personal para las partes y sus familias sobre 

los problemas psicológicos, sociales y económicos que ocasionó el delito. En una 

segunda etapa sería conveniente la derivación de la víctima y del victimario a un 

Centro de Asistencia que podría funcionar en el mismo centro comunitario  a los 

efectos que siga tratando las causas del padecimiento del delito.  Para expresarlo 

sintéticamente  la asistencia debería comprender tres niveles que hacen a las 

relaciones sociales:  el de información, el de orientación y el terapéutico.-  

La Mediación en el Derecho Penal Juvenil: 

El sistema penal vigente en nuestro país en materia de minoridad (Ley 22.278) 

y sus reformas (Ley 22.803), arraigado a un fuerte asistencialismo y proteccionismo, 
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no está totalmente desvinculado del sistema tutelar, ya que no sólo establece 

sanciones penales frente a un accionar antijurídico, sino también respecto de los que 

se encuentran en situación de peligro, abandono, proclives a cometer delitos o 

resultar víctimas de dicho accionar. Por otra parte en nuestro sistema penal, existen 

instituciones tales como el Art. 4º de la Ley 22.278, que deja de lado la rigurosidad del 

principio de legalidad, al darle al juzgador la facultad de optar por una eventual 

imposición de pena, acercándose de esta forma a la utilización de un criterio de 

oportunidad frente a una conducta antijurídica, culpable y punible. Empero de ello este 

sistema no contempla los postulados de la Convención de los Derechos del Niño de 

1989, la que se inscribe dentro de cánones de neto corte garantista, posibilitando 

acudir como vía alternativa a la desjudicialización del conflicto. Se torna pues 

necesario la incorporación en forma reglada del principio de oportunidad procesal y de 

una ley que implemente la Mediación. Tales reformas no deben significar 

modificaciones atomizadas o descontextualizadas, sino que deben efectivizarse 

dentro del Derecho Penal Juvenil de modo coordinado, en base al principio de unidad 

legislativa, y como posibilidad cierta de que el instituto configure una opción a la 

resolución de conflictos sociales. Asimismo es necesario durante su consecución, el 

respeto al principio de confidencialidad, todo lo cual impide vulnerar al principio de 

inocencia del imputado. Esto genera a su vez efectos sobre la comunidad en su  

conjunto, ya que la conciencia jurídica alterada por la violación de la ley, tiende a 

tranquilizarse, reafirmándose de esta manera la observancia de la norma jurídica. La 

Mediación Penal Juvenil debería estar a cargo de organismos públicos, garantizando 

así la gratuidad, conformados por equipos interdisciplinarios, en los cuales no debería 

faltar el profesional pedagogo y personal especializado en educación de menores en 

riesgo social, en función de que la población vinculada a ilícitos penales proviene 

mayoritariamente de poblaciones marginales, sectores en los cuales existe mayor 

probabilidad de una deficiente socialización.  

Este instituto sería aplicable en jóvenes primarios; delitos de escasa entidad 

penal, consumados o tentados; una etapa preliminar del proceso penal, evitando así 

la estigmatización; supuesto de que exista  un proceso judicial en tramite, la 

reparación constituiría un remedio independiente a las sanciones penales 

convencionales, ampliándose así el catálogo de las mismas; casos en que la 

infracción o delito esté próximo en el tiempo (principio de inmediatez). Se requiere 

además el consentimiento del joven, su presencia, la de su madre, padre o tutor y la 

del representante del Ministerio Público, junto a la víctima. Habiéndose arribado a un 

acuerdo y cumplido el mismo, corresponderá la extinción de la acción penal y el 
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Despacho De Comisión 2 B  

MEDIDAS SOCIOEDUCATIVAS.  PROGRAMA S E INSTRUCCIONES 
JUDICIALES. MAYORÍA DE EDAD Y MEDIDAS 
SOCIOEDUCATIVAS.  

 

1.- Los  poderes del Estado deben brindar al niño   el derecho de defensa  adecuado  t 

las garantías constitucionales del debido proceso  pero respetando sus connotaciones 

especiales de   adolescentes  en etapa de crecimiento    

2.- Evaluar científicamente las necesidades de los niños, niñas y jóvenes vulnerables y  

Aplicar  programas  socioeducativos adecuados  especialmente cuando se encuentran  

en situación vulnerable con familias disfuncionales, no escolarizados y sin capacitacion 

4.- Los chicos privados de libertad   deben tener programas adecuados a su 

problemática para superar  sus conflictos familiares, sociales, interpersonales   para 

posibilitar a su salida la inclusión social  

5.-   Introyección de la pauta moral a los fines de la imputabilidad 

6. Crear programas para evitar la recurrencia a procedimientos judiciales para jóvenes 

infractores (CDN art. 40. 3 B) e implementar   la mediación- reparación (alternativas a 

las penas y medidas de seguridad) 

7.- Se propone aplicar  el  Modelo transformativo  y la  construcción de una sociedad 

más apta para el manejo de las diferencias previniendo el conflicto. 

8.-  El diagnóstico de riesgo social aparece como un llamado de atención para la 

activación de los mecanismos de defensa social. 

9.-Reforzar las medidas socio educativas de los progenitores respecto a las conductas 

antisociales e infractoras de los hijos.  y  generar espacios de reflexión.,  Proporcionar 

estrategias, apoyar y comprender.    Fortalecer los roles parentales.  Identificar 

protectores en el sistema familiar. - Optimizar la comunicación entre los miembros de 

la familia.  Verificar los modelos de crianza desarrollados hasta el momento.   

Incrementar la información que manejan los padres respecto al tema de la droga y a 

de salud reproductiva. 
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10 - Se percibe en la Mediación Penal una instancia valida de "educar para la paz" que 

supone acrecentar en la población, en cada uno de nosotros, los valores de respeto 

mutuo, la solidaridad y el consenso responsable. Mediación no es posible en todos los 

casos, en cualquier tipo de delito, y otra mirada es que tiene límite en delitos graves. El 

proceso de mediación encuentra el límite rápido. La mediación  

11.- Las medidas socio-educativas deben seguir los principios de: 

a) Razonabilidad: adecuación de la medida a la índole de la situación;  

b) Suficiencia: evitar que la intervención estatal sea una irrupción o precipitación del 

Juzgador cuando aún no se ha arribado a una conclusión cierta e irrevocable.  

El proceso se compone de parte formal y penal y una educativa,  y no deben ser 

invasivas. 
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abusos en todas sus formas, testigos cuando no víctimas de situaciones per se, 

traumáticas. 

 No conviene repreguntar por las situaciones que atraviesan, sobretodo si ya 

hemos sido informados.- Conviene dejar que se expresen libremente en sus 

inquietudes y deseos, de manera verbal y/o mediante ciertos dibujos, y con los más 

pequeños mediante juego espontáneo, sin pautar. Además se puede hacer una 

entrevista familiar donde todos jueguen. Todo comunica siempre.- Observaremos los 

comportamientos, alianzas, rivalidades, modos de interrelación etc.- Los niños 

aprenden lo que viven.- No hay negociación, mediación, ni resolución de conflictos de 

manera asertiva.- 

Importancia del juego 

Se configura como una experiencia intermedia entre el mundo externo e 

interno.Es una actividad estructurante, placentera y creativa que permite la resolución 

de conflictos, en donde el niño no es conciente de lo que nos muestra con su juego y 

verbalizaciones.-Mediante los juguetes elegidos y las historias que arma, el niño 

expresa lo que está sintiendo y lo que le está pasando. Nos dice de su situación 

traumática, real o vivenciada, y por lo tanto de su realidad.- Su alteración, ausencia, 

bloqueo y o inhibición  nos habla de una problemática grave.- Indica que sus recursos 

yoicos han sido devastados por la situación traumática, por lo que el conflicto no 

puede ser procesado.-  

Cada niño-sujeto estructura su juego de acuerdo a una modalidad que le es 

propia, personal.- 

Qué se observa? 

A) La plasticidad nos habla de un niño saludable. Indica riqueza de 

recursos yoicos.-B) La rigidez  da cuenta de ansiedades primitivas, una 

modalidad no adaptativa.- Es un juego monótono poco creativo.- C) La 

estereotipia y perseveración indican una modalidad más patológica de los 

recursos yoicos.- Manifiestan una desconexión con el mundo externo.-D) 

Analizar el juego como una historia (principio, desarrollo y fin en sí mismo), o 

sea una lógica temporal, una unidad coherente para su edad. E) Si juega la 

familia, observaremos que nos muestra el niño a la luz del comportamiento de 

ella y de cada uno de sus miembros en particular. 

Tipos de juegos 
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Algunos nos ignoran, pero otros nos tienen muy en cuenta y es allí donde se optimizan 

los resultados, por una cuestión de tiempo y dedicación.- 

3.- Es nuestra obligación manejarnos con la Convención, las leyes derivadas, 

pero también con la normativa del Código Civil, hasta que se reformen los artículos 

necesarios,-como se ha hecho con el art.126 sobre la mayoría de edad,- para 

compatibilizarlo con  los principios que emanan de la Convención de los Derechos del 

Niño y sus leyes derivadas.- 

Tomemos como ejemplo el art 127 del CC sobre menores impúberes y adultos 

que establece la edad de 14 años como divisoria entre unos y otros, línea discrecional 

como es la de 12 años que establece el derecho español, por ejemplo, y que debemos 

armonizar con el articulado de la ley 26.061 que indica que hay que respetar su edad, 

grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás condiciones personales ( 

art.3ro d), que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su madurez y 

desarrollo ( art 24 d), o  sea  que se  prioriza la capacidad progresiva y no la 

instantánea, que por otra parte es lo más adecuado a la vida real.-No es lo mismo un 

niño de dos años que uno de catorce, pero qué pasa si por ejemplo tiene doce, 

debemos asimilar este último al de 2 años?.-  

3.- Esto nos lleva de la mano al tema de quién nombra al abogado del niño o 

del adolescente.- Se presenta un tema técnico de fondo, otro procesal y un tercero 

más pragmático pero no menos importante, que es el resguardo del niño frente a la 

existencia de una defensa que sólo sirva de fachada para favorecer  intereses ajenos 

a ese niño o adolescente que dicen representar.- Se advierten casos, donde se solicita 

en un juicio nombrar como abogado del niño, al profesional que integra el estudio o 

tiene amistad con aquél que defiende a uno de los adultos.- Aún cuando este pedido 

se realice de buena fe, este procedimiento no es adecuado por la existencia de un 

conflicto de intereses entre los mayores y porque generalmente el profesional 

postulado no resulta ser especialista en los derechos de los niños.- Pero por sobretodo 

es sustancial atender a la imparcialidad.- El factor ético y la independencia de todo 

aquello ajeno a la protección del menor nos lleva a proponer la conveniencia que 

el ejercicio de esta especialización se desarrolle en ámbitos como los colegios 

de abogados u organismos afines donde pueda existir además un control de los 

servicios que se presten.- Es allí donde resulta más conveniente a los Sres 

Jueces solicitar su participación.- 
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 Esto no quiere decir que ignoremos que la aplicación de este artículo a los 

casos donde hubiera un tema económico, ha sido el uso tradicional, pero la 

interpretación armónica y en consonancia con las nuevas normas, hace  necesario en 

este estadío su aplicación lata a fin de lograr la defensa de todo niño sin discriminación 

por edad y para el cuidado de ese interés superior ya citado ( art.3ro de la ley 26.061), 

en cierta forma avalado por los arts. 377,411 y 413 del C.Civil.-El tutor ad-litem debe 

actuar como un buen padre de familia.- 

En resumen el Registro propone que para que el abogado del niño pueda 

defender en juicio al niño menor de 14 años, se utilice la figura del tutor ad-litem 

otorgada por el Juzgador.- 

5.- En la práctica tenemos muchas consultas de progenitores en conflicto, ya 

sea que hayan empezado o no un curso legal, y también con respecto a sus hijos.- Por 

supuesto que la representación necesaria de un niño es ejercida por sus padres tal 

cual lo establecen  los arts.57 y 264  del CCivil.- 

Pero pueden darse diversos escenarios: 1) conflicto del niño con uno de sus 

padres o con los dos.- 2.)- conflicto entre los padres que lleve al tironeo del niño o 

adolescente por ambos.- 

Aquí es donde es conveniente nuestra intervención, para liberar al niño de la 

presión que ejercen sobre él, y que pueda ser escuchado como el sujeto de derechos 

que es.- 

Nuestra primer responsabilidad es advertir al adulto que nuestra defensa se 

circunscribe al niño y a lo mejor para sus intereses, y que a veces eso conlleva la 

situación posible de no estar de acuerdo con los adultos  o con alguno de ellos.- 

De allí que sea indispensable que sea el Juzgador quien designe al abogado 

especializado, para preservar a los niños de posibles daños.- La cuestión ética que 

conlleva el ejercicio de toda profesión, se agudiza en nuestro caso, porque nuestro 

conocimiento tiene que estar al único servicio del niño o adolescente que todavía no 

posee todas las herramientas necesarias para enfrentar las diversas situaciones en 

que la vida lo sitúe y de las cuales a veces depende su futuro.- 





















Trabajo Científico del Segundo Congreso Latinoamericano de Niñez, 
Adolescencia y Familia 

 

a los sectores de vulnerabilidad, aquellos marcados por la exclusión,  los que Giorgio 

Agambem define en torno a la nuda vida,  des-existentes. 

Si el presente proceso de globalización necesita modos de significación 

en torno a integrados y a los expulsados, éstos últimos no serían un falla, sino un 

modo constitutivo de lo social. La expulsión produce un desexistente de los escenarios 

públicos, un desaparecido de los escenarios públicos y de intercambio, es aquel que 

pierde visibilidad, nombre, palabra. 

La ciudadanía por su parte, este sujeto de derechos vincula posibilidad 

existencia. 

 A gamben define la vida humana como aquellos modos, actos y 

procesos singulares del vivir que nunca son plenamente hechos sino siempre y sobre 

todo posibilidades y potencia. Un ser de potencia, un ser cuyas posibilidades son 

múltiples. Cada niño remite a una potencia en particular. 

 Un ser nuda vida es un ser al que se le han consumido las potencias, 

sus posibilidades. Aquel sujeto que es privado de realizar formas múltiples de vida se 

convierte en nuda vida. Cuando   este sujeto deja de realizarse en sus inscripciones 

múltiples como niño, hombre, trabajador,   hijo, padre, estudiante, se aproxima a la 

nuda vida. Cuando el autor habla de nuda vida,  se centra en destacar las condiciones 

sociales productoras de expulsión. 

Infancia etimológicamente refiere al que no habla. In, como prefijo 

privativo. fante remite al verbo fari hablar. El Había una vez...de los cuentos esa forma 

de trasmisión oral, del mundo del lenguaje, remite a esa vez una, única, en donde lo 

que se juega no es la verdad del relato, sino el ingreso a esa ronda, donde cada quien 

es contado. El niño cuenta para alguien, el niño es esperado en este universo del 

lenguaje, solo allí será posible él tenga su propia palabra.  

¿Qué dicen los chicos que llegan al tribunal? La población judicializada 

conlleva características particulares en la que convive vulnerabilidad social con 

posibles efectos de transgresión. 

Cada adolescente que frente a una transgresión de normas legales llega y 

dice, este decir no es homogéneo, siempre es parte de una historia particular, sin 

embargo algo de la temporalidad socio histórica resuena allí. El consumo, el vacío, el 

modo de estar en bandas, son modos de interrogar a una época vaciada de relatos, un 

modo de estar hoy, en donde la representación de mañana queda en suspenso. 
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manera más autónoma; en los primeros años de la niñez se aceptan en general, 

pautas adultas sin mayores cuestionamientos. Progresivamente la adhesión a 

determinados valores se vuelve más reflexiva y en torno a los modelos incorporados 

en el ámbito familiar, educativo y en el contexto en general. A medida que el sujeto 

madura, las conductas prosociales se centran en la lógica, en la reflexión y en la 

posibilidad de elección personal. En la adolescencia media, el proceso se agudiza en 

una crisis de identidad psicosocial y el trabajo interno se hace más personal y crítico.  

Desde las influencias regionales hasta las más globales, emanan valores o 

disvalores que posibilitarán o no, su internalización. Resultan así, polémicas las 

posturas teóricas que expresan la transmisión de los valores por sobre la construcción 

de los mismos. 

La metodología de investigación utilizada se basó en una técnica que fue 

construida por el equipo mediante dilemas1 que se presentaban a los sujetos en 

cuestión. Los mismos consisten en problemas que se adecuan al desarrollo intelectual 

esperable para niños y adolescentes de las edades estipuladas, dado que su 

razonamiento les permite pensar sobre las acciones posibles para resolver los 

problemas y sus consecuencias. Se aplicó a una muestra de 1200 niños y 

adolescentes de algunos sectores populares, medios y de alto poder adquisitivo, de 

Córdoba. A partir de los resultados obtenidos, en la actualidad se lleva a cabo una 

etapa de investigación- acción para elaborar conjuntamente con los actores sociales 

involucrados estrategias de abordaje que favorezcan conductas centradas en valores 

socialmente positivos. Este modelo es de construcción participativa, incentiva el 

protagonismo de los diferentes actores en actividades ajustadas a gustos, 

necesidades, costumbres y al mismo proceso de enseñanza apuntando a acciones 

colectivas en base al altruismo, la solidaridad, la empatía y formas de interacción que 

surjan de la comunidad, para promover la prosocialidad. Se va empoderando a los 

sujetos e incentivando vivencias que les permiten reconocer sus derechos. Muchos 

niños y adolescentes no transitan el proceso de socialización favorablemente, sino en 

situación de desprotección con debilitamientos en las redes de interacción y 

contención. La inclusión de este trabajo en los ámbitos de pertenencia del grupo de 

niños y la participación de los padres, docentes y demás miembros de la comunidad 

educativa, se constituye en una colaboración que posibilita la puesta en marcha de 

interacciones generadoras de las conductas prosociales. La comunidad educativa 

excede los intercambios que establecen los docentes, alumnos, familias y trasciende 

                                                             
1 Este instrumento se construyó a partir del modelo elaborado por Kohlberg (1968) y teniendo en cuenta 
el contexto actual y regional. 
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malnutrición tanto por defecto como por exceso, enfermedades que se pueden  

transformarse en crónicas, afectándolo gravemente en la adolescente y en la 

adultez.Los alimentos por si mismos, raramente producen enfermedades, pero si están 

contaminados (ETAS),  pueden causar diarreas, que en algunos casos pueden ser 

muy graves y producir MUERTE. 

3.4-d)* El desafío educativo en el adolescente es de gran relevancia, se debe 

requerir de vocación  y una actitud muy positiva. Debe también tener conocimiento del 

ambiente o contexto en el que se va ha trabajar (panorama económico, cultural, social, 

tecnológico del lugar y momento particular en que se ejecutará el proceso).  

3.5-e)* La leche materna es el mejor alimento que pueden recibir los bebés, 

porque contiene todo lo que ellos necesitan y los protege de las enfermedades. Estos 

conceptos se deben transmitir a las adolescentes madres de una forma que ellas se 

consienticen, ya que es difícil, porque no han tenido en su mayoría una mamá que les 

enseñe, es decir como darle la TETA a sus hijos. 

En la adolescencia,. se exacerban los temores al parto, se preocupan más por 

sus necesidades personales, y no piensan en el hecho que el embarazo las 

transformará en madres., El varón, también tiene miedo a su nuevo rol. Por eso es 

muy importante la presencia del equipo de salud, el que debe estar capacitado para 

abordar  éstos temas.  

3.6-f)*Es una de las formas de medir el impacto, que ha tenido el proyecto. Por 

lo que se deben crear nexos con centros de salud, hospitales y otros efectores de 

salud que se encuentren en la comunidad,  para que se proceda a efectuar evaluación 

nutricional. 

4.- Etapas: Se dividirá en cuatro etapas. 

Primera, es la presentación del proyecto a entidades de gobierno, intermedias 

y de la comunidad, para que se tome conciencia de la necesidad de efectuar 

prevención nutricional en los adolescentes .Segunda:  elegir primero uno de los 

departamentos del gran Mendoza, tomar una muestra representativa de escuelas 

secundarias, capacitar a los docentes para que de acuerdo al conocimiento de sus 

alumnos, indiquen cuales son los que se encuentran en riesgo alimentario-nutricional y 

social..Tercera: aprovechar los momentos en que se brinda asistencia alimentaria, 

para efectuar la capacitación en temas alimentario nutricionales. Cuarta: evaluación  

nutricional. 
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Despacho De Comisión 3 A 

RESPONSA BILIDAD SOCIAL. PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. LA NIÑEZ, LA 
ADOLESCENCIA Y LA FAMILIA Y LOS DISTINTOS CREDOS  

 

1.-Alentar la existencia y participación de asociaciones espontáneas o espacios 

aglutinantes a través de organizaciones no gubernamentales, de modo de evitar 

intervenciones diatrogénicas  y coordinar las acciones de todas las organizaciones y 

del Estado 

2.- Articular y coordinar el accionar de los distintos actores relevantes en el diseño de 

políticas públicas en materia de infancia: el Estado, las organizaciones de la sociedad 

civil, la comunidad y la familia, respetando la diversidad cultural. 

3.- Fortalecer la participación de los propios niños y adolescentes, como ciudadanos y 

en el marco de organizaciones no gubernamentales, en el diseño de las políticas 

públicas destinadas a regular sus derechos, reforzando el ejercicio del derecho a ser 

oído en las instancias administrativas y prejudiciales 

4.- Diagramar políticas públicas a los fines de propiciar el ejercicio de la ciudadanía de 

niños, niñas y adolescentes con respeto a las diversidades culturales 

5.- Con el fin de articular la actuación de la sociedad civil y del Estado, suscribir 

convenios marco de colaboración mutua que desplieguen estrategias que excedan lo 

exclusivamente financiero a través. 

6.- Insistir en el despliegue de estrategias de capacitación destinadas a los miembros 

de esas asociaciones no gubernamentales. 

7.- Registrar en forma adecuada y dar suficiente publicidad acerca de las distintas 

organizaciones no gubernamentales existentes 

8.- Sensibilizar a la población en general acerca de la participación protagónica de la 

comunidad con el objeto de construir la prosocialidad y despertar en los niños los 

valores de solidaridad, altruismo y colaboración 

9.- Diagramar políticas públicas integrales con enfoque de derechos humanos en 

todas las áreas para tornar efectivos los derechos de niños, niñas y adolescentes 
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10- Diseñar estrategias inclusivas en materia de educación y salud 

11.- Generar espacios de seguimiento de aquellas actividades desplegadas por las 

organizaciones no gubernamentales que han resultado exitosas a fin de replicarlas en 

otros espacios o comunidades de similares características 

12-- Revisar y evaluar periódicamente el desarrollo y evolución de las políticas 

públicas diagramadas para verificar si resultan adecuadas para satisfacer  los fines 

tenidos en miras al diseñarlas 

13.- Específicamente en cuanto a la participación de niños, niñas y adolescentes en el 

proceso judicial, reglamentar la figura del abogado del niño, fomentando el ejercicio 

por parte de los colegios de abogados, convocándolos a tales fines a prestar 

asistencia especializada a niños, niñas y adolescentes. 

14.- Fomentar la participación autónoma del niño en el proceso, a través de las figuras 

legales existentes (abogado del niño, tutor ad litem, Ministerio Publico, etc.), a cuyo fin 

deberá generarse capacitación específica para trabajar con niños, niñas y 

adolescentes con colaboración y herramientas interdisciplinarias.  
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tienen información práctica sobre el acceso al Juzgado, otros tienen un plano con  la 

distribución y funciones de los miembros de la Corte y recomendaciones de asistencia 

para el niño o joven y están elaborados considerando la edad y nivel de cada grupo 

          Las Directrices sobre la Justicia para Niños Víctimas y Testigos de 

Delitos de Naciones Unidas (anexadas a la resolución del Consejo Económico y Social 

2005/20 del 22 de julio de 2005).recomiendan que se busquen estrategias para que la 

declaración no cause sufrimiento...  

         Experiencias internacionales muestran que pueden desarrollarse 

programas  incluyendo órganos estatales y no estatales  con éxito.  

         Por las razones expuestas, propongo se someta a consideración que: 

:  a), se impulse el diseño y distribución de material preparado para niños y 

adolescente, considerando los  diversos niveles de maduración, escrito en lenguaje 

accesible  y  que contenga información respecto del testimonio en sí , sus posibles 

efectos,  de la conformación del tribunal, de los derechos de los niños y adolescentes 

en su calidad de testigos o víctimas, y datos sobre los recursos accesibles a los 

mismos . 

b) se arbitren  los recursos y la capacitación, para que se pueda  dar respuesta 

al derecho a la información en relación al testimonio de  niñas, niños y adolescentes y 

sus efectos. Ya sea en calidad de víctimas como de testigos.  
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Se desarrollan primeramente técnicas de iniciación grupal, donde se trabajan 

con actividades para romper el hielo, el objetivo se basa en que los alumnos puedan 

conocer más aspectos de su persona, y así entrar en un clima cordial, rompiendo su 

timidez.  

Posteriormente las actividades están destinadas a promover la cooperación y la 

comunicación, para lograr una mayor interacción entre los mismos, y favorecer la 

unión grupal, fortaleciendo los vínculos internos que hay dentro del grupo, y 

promoviendo una mejor cooperación y/o solidaridad grupal. 

Se hace hincapié en la comunicación y la escucha activa. La comunicación 

como una manera de entenderse con el otro.  

Otras técnicas que se aplican son: el rol-playing, la cual resultó unas de las 

más divertidas y con mejores resultados en la evaluación de los alumnos. El propósito 

de esta actividad es discriminar las conductas apropiadas e inapropiadas en el 

mantenimiento de la conversación.  

Finalmente se desarrollan talleres de resolución de conflictos, donde el interés 

se basa en entender qué es un conflicto y las distintas maneras de solucionarlo.  

Se presentan diferentes estrategias de solución de conflictos, ejemplificando 

constantemente situaciones, y enseñando de manera didáctica las maneras de 

enfrentar a un conflicto. 

PONENCIA: 

Nuestra propuesta consiste en que los objetivos abordados deben ser aplicados en 

las escuelas y en las familias,  ya que de esta manera podemos ir colaborando a que 

los alumnos vayan configurando cierta matriz para resolver situaciones problemáticas 

asociadas a distintos contextos en los cuales les toque enfrentarse; reforzando, 

propiciando y potenciando el entrenamiento de habilidades sociales como la 

cooperación, la interrelación ya puesta de decisiones. 

Concluyendo que estas conductas generadas en el ámbito escolar se van a ver 

reflejadas también en el ámbito extra escolar, es decir en el contexto en el que el niño 

y/o adolescente se encuentra inmerso.  

Otras propuestas posibles a trabajar  
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siempre el interés superior entendido como lo que mejor favorezca el cumplimiento de 

los derechos que están en juego. 

 

UNA RELACION QUE DEBE APRENDER A CONSTRUIRSE 

Existe un periodismo que asume una responsabilidad en los procesos sociales, 

que reflexiona sobre su papel en el devenir social y se preocupa por la búsqueda de 

soluciones  

Un periodismo social  que se propone la articulación del eje social con los 

temas de la política y la economía en la agenda de los medios de comunicación. 

Hace falta entonces,  lograr que los comunicadores y sus gremios conozcan la 

doctrina de la Convención sobre los derechos de los niños, hagan de su trabajo un 

esfuerzo creador y constructor, reflexionando y planeando formas alternativas de 

plantear los problemas. 

Lo educativo de los medios está presente en cada texto, en cada producto. 

Los proyectos de relación prensa-escuela deben asumir esta realidad y 

superarla de manera tal de transformar esa tentación de poner a los niños en 

consumidores de un determinado medio de comunicación 

Lamentablemente , hay todavía muy poca facilidad en los medios para que se 

especialicen en una determinada área, problema que debe ser enfrentado también por 

las organizaciones defensoras de los derechos de los niños. 

 

CONCLUSIONES 

 

Estas conclusiones fueron propuestas por UNICEF: 

Que se tengan por principios: 

La dignidad y derechos de todo niño, niña y adolescente deben sr respetados 

en cualquier circunstancia 

Al entrevistar personas menores de edad, se le dar  especial atención a su 

derecho de privacidad y confidencialidad, a que sus opiniones sean escuchadas y a 

participar de las decisiones que  les afecten y ser protegido de cualquier daño o la 

posibilidad de éste 

El interés superior de cada  niño, niña y adolescente debe sr protegido sobre 

cualquier otra consideración. 

Cuando se trate de determinar el interés superior de un menor de edad, se 

debe respetar su derecho a opinar, las cuales deben considerarse de acuerdo a su 

edad y madurez. 
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No se deben publicar informaciones o imágenes que puedan colocar a niños, 

niñas y adolescentes en riesgo, aún cuando su identidad se haya cambiado o no sean 

utilizadas. 
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Despacho De Comisión 3 B  

NIÑOS, NIÑAS  Y ADOLESCENTES Y LA RESPONSABILIDAD DE 
LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.  

 

1.- Se recomienda que   se responsabilice  penal y civilmente  a los medios de 

comunicación si infringen la  CIDN (intimidad)  en el tratamiento de la información 

referida a niños, niñas y adolescentes, ya sea que éstos actúen en los procesos 

judiciales y extrajudiciales, como víctimas, testigos o autores de hechos delictivos y de 

vulneración de derechos u omisiones.  y que en consecuencia   se prohíba  publicar  

información escrita o audiovisual que permita su identificación niños niñas y 

adolescentes. 

2- Se recomienda que los periodistas estén debidamente especializados en sus 

deberes y responsabilidades en relación al tema de niñez, incluyendo la difusión de la 

existencia de centros de ayuda estatal, no gubernamentales de modo de informar y 

orientar sobre derechos de los niños, niñas y adolescentes. Asimismo se recomienda 

que los medios de comunicación destinen espacios para la difusión de los derechos de 

niños, niñas y adolescentes. 

3.- Se recomienda que la protección de la identidad de los niños, niñas y adolescentes 

se base en la responsabilidad conjunta del poder judicial y la fuerza pública en su 

interacción en los medios de comunicación. 

4.- Se recomienda que se apliquen sanciones hacia aquellos medios de comunicación 

que transgredan los instrumentos nacionales e internacionales vinculados a la defensa 

y protección de los derechos humanos de la infancia y los códigos de ética profesional. 

5.- Se recomienda un plan de acción concreto en los procesos judiciales, consistente 

en el asesoramiento a los niños, niñas y adolescentes sobre los efectos de su 

participación en una causa judicial, a partir de la utilización de materiales y técnicas 

especialmente apropiados a sus edades.  

6.- Se recomienda la capacitación de los agentes y operadores jurídicos, cuando se 

trate de su participación en causas que puedan afectar a niños, niñas y adolescentes. 

Ello en base a pautas normativas que sean fijadas en un plan de acción que garantice 

la igualdad de trato conforme a lo señalado por la Convención de los Derechos del 

Niño.  
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7.- Se recomienda que estas conclusiones sean acercadas para su difusión a los 

medios de comunicación y al poder judicial.- 
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sus contenidos. 9. Los gobiernos de los países desarrollados deben comprometerse a 

cooperar con otros países para facilitar el acceso de éstos y sus ciudadanos, y en 

especial de los niños, a Internet y otras tecnologías de la información para promover 

su desarrollo y evitar la creación de una nueva barrera entre los países ricos y los 

pobres. 10. Derecho a beneficiarse y a utilizar en su favor las nuevas tecnologías para 

avanzar hacia un mundo más saludable, pacífico, solidario, justo y respetuoso con el 

medio ambiente.  

 Resultaría ocioso desarrollar todas las ventajas que el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones (en adelante TIC) reportan para toda la 

sociedad, y en particular para el desarrollo y la educación de los niños. El presente 

trabajo tiene por objetivo analizar algunos de los riesgos que el uso de las TIC implican 

para niños y adolescentes. Su desarrollo oscilará a veces entre normas del derecho 

vigente y en otras ocasiones pretenderá reflejar fenómenos actuales que han 

escapado a las previsiones del legislador. Los jóvenes nunca antes habían estado 

expuestos a interacciones tan abundantes e inmediatas con tal grado de anonimato y 

falta de supervisión efectiva, y nada hace prever que el ritmo de cambios y novedades 

se reduzca a corto plazo. Además, en muchos casos asistimos a situaciones de 

asimetría en los conocimientos, donde los niños están mejor preparados para 

adaptarse a los cambios tecnológicos que sus padres. Nos encontramos también ante 

una nueva realidad: los niños y adolescentes ya no son solamente víctimas sino que 

por primera vez el propio joven aparece como uno de los principales participantes 

activos del daño sufrido por otro joven. Por razones metodológicas, y para ordenar el 

desarrollo, los modos en que los niños y adolescentes pueden verse afectados 

negativamente por el uso de las TIC son clasificados en: 1) la intrusión en su 

privacidad; 2) pornografía infantil y 3) conductas negativas -delictivas o no- realizadas 

por niños contra sus pares2.  

 

1- La intrusión en la privacidad de los niños y adolescentes. 

 Hasta hace pocos años atrás, la moda virtual era segmentar el yo, simulando 

diferentes personalidades en cada foro por el que se navegaba. Así, nadie sabía muy 

bien quién se escondía tras un seudónimo en un chat o un videojuego. En este 

sentido, el mayor temor era ser engañado por otro disfrazado. Hoy, en cambio, se 

impone ser uno mismo y gritarlo a los cuatro vientos en la Red. Cada persona quiere 

comunicar instantáneamente sus opiniones, sentimientos y preferencias al resto del 

                                                             
2 Deliberadamente y sólo por razones de espacio no se analizarán otras conductas que pueden 
afectar derechos, como el de la propiedad intelectual, la propiedad (por fraude informático), suplantación 
de identidad, etc. 
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se aprobó un texto sin dicha mención9. Entiendo que la redacción del art. 128 del CP 

no da lugar a dudas acerca de que se trata de una figura dolosa, que exige dolo 

directo.  

 

3- Otras conductas riesgosas: 

Sexting. Es un anglicismo que se refiere al envío de contenidos eróticos o 

pornográficos por medio de teléfonos celulares, muchas veces por una salida 

incidental del contenido del ámbito privado. Dependiendo del contenido, puede 

constituir un delito, incluyendo: producción, posesión y/o distribución de pornografía 

infantil (128 C.P.) corrupción de menores (125 C.P.),vulneración del derecho al honor y 

a la propia imagen (art. 110 C.P.), o siendo considerada la imagen un dato personal, 

difusión ilícita de datos personales (157 bis C.P.) Grooming (o cyber-acoso). Referido 

a las acciones realizadas deliberadamente, mediante internet, con el fin de establecer 

una relación y un control emocional sobre un niño. Es uno de los recursos más 

comunes que utilizan las redes de pedófilos y pederastas para captar a nuevas 

víctimas. Un extraño se pone en contacto con un menor de edad, mediante el uso de 

correos o mensajes instantáneos haciéndose pasar por otra persona u ocultando parte 

o toda su identidad, es decir, haciéndole creer al menor de edad que se encuentra 

frente a una mujer, cuando en realidad es un hombre, o frente a un niño como él, 

cuando en realidad es un adulto. Cyberbulling u hostigamiento digital. Daño recurrente 

y repetitivo, infligido a través del texto electrónico. Utiliza los medios electrónicos para 

acosar a un individuo o grupo, pretendiendo causar angustia emocional o 

preocupación. La ausencia del contacto cara a cara favorece este tipo de 

comportamientos, ya que no se ve directamente el sufrimiento del otro. 

Palabras finales:  

 

   El propósito de este breve trabajo es llamar la atención de los operadores de 

la niñez y adolescencia acerca de la necesidad de la educación sobre un uso 

responsable de las herramientas tecnológicas. Las generaciones más jóvenes, nativas 

digitales, tienen mayor facilidad que los adultos para adaptarse al uso de nuevos 

programas y dispositivos electrónicos y se adaptan con naturalidad a los cambios. 

Generalmente el aprendizaje de su utilización se realiza sin acompañamiento adulto, 

por el método del ensayo y error. 

                                                             
9 Cámara de Diputados, sesiones ordinarias, Orden del Día Nº 172 (7/5/2008), p. 3. 













Trabajo Científico del Segundo Congreso Latinoamericano de Niñez, 
Adolescencia y Familia 

 

 

 

 

748 

CC
oo
nn
ffii
gg
uu
rr
aa
bb
ll
ee
ss  

AA
CC
CC
II
OO
NN
EE
SS  

SS
//
JJ
uu
ii
cc
ii
oo  

 

748 

OO  

PP  

EE  

RR  

AA  

CC  

II  

OO  

NN  

EE  

SS  

    

Roles Configurables s/Tipo de Juicio  

Operaciones Configurabl es s/Tipo de Juicio  

C 

O 

N 

F 

I 

G 

R 

A 

B 

L 

E 

S 

S/ 

J 

U 

I 

C 

I 

O 



Trabajo Científico del Segundo Congreso Latinoamericano de Niñez, 
Adolescencia y Familia 

 

 

 

 

 Sistema 

Múltiple  

 Múltiples 

Sistemas  

<>  

Funcionales  

Alc ance 

GLOBAL del 

Sistema  

Alcance 

LIMITADO  del 

Sistema  

COMODIDAD al 

Operador  
vs Alternar entre 

SISTEMAS 

 

 

 

MMAASS  EENN  LLOO  MMIISSMMOO  

749 

PPrriinncciippaalleess  DDiiffeerreenncciiaass  





Trabajo Científico del Segundo Congreso Latinoamericano de Niñez, 
Adolescencia y Familia 

 

 

 

 

 

 

CCrroonnooggrraammaa  MMuullttiiffuueerroo  IInntteerriioorr  

751 

SEDE 
Cantida

d 
Grupo

s 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
1
0 

1
1 

1
2 

1
3 

1
4 

1
5 

1
6 

1
7 

1
8 

1
9 

2
0 

2
1 

2
2 

2
3 

2
4 

2
5 

2
6 

2
7 

2
8 

2
9 

3
0 

3
1 

CORRAL DE BUSTOS 18 2                             2 2  
HUINCA RENANCO 24 3                             3 3 3 

LABOULAYE 33 4                          4 4 4    
MARCOS JUAREZ 51 6 6 6 6 6 6 6                          

OLIVA 29 3       3 3 3                       

RIO SEGUNDO 53 6          6 6 6 6 6 6                 

JESUS MARIA 54 6                6 6 6 6 6 6           

CARLOS PAZ 70 7                      7 7 7 7 7 7 7    

DEAN FUNES 51 6           6 6 6 6 6 6                

CRUZ DEL EJE 99 10 10 # 
1
0 

1
0 

1
0 

1
0 

1
0 

1
0 

1
0 

1
0                      

CURA BROCHERO 27 3                            3 3 3  

VILLA DOLORES 106 11                 
1
1 

1
1 

1
1 

1
1 

1
1 

1
1 

1
1 

1
1 

1
1 

1
1 

1
1     

ALTA GRACIA 73 8                     8 8 8 8 8 8 8 8    

COSQUIN 67 7              7 7 7 7 7 7 7            

RIO TERCERO 125 13 13 
1
3 

1
3 

1
3 

1
3 

1
3 

1
3 

1
3 

1
3 

1
3 

1
3 

1
3 

1
3                   

ARROYITO 27 3                       3 3 3       

MORTEROS 25 3                    3 3 3          

LAS VARILLAS 22 3                 3 3 3             

SAN FRANCISCO 160 16 16 # 
1
6 

1
6 

1
6 

1
6 

1
6 

1
6 

1
6 

1
6 

1
6 

1
6 

1
6 

1
6 

1
6 

1
6                

BELL VILLE 86 9                     9 9 9 9 9 9 9 9 9   

VILLA MARIA 196 20 20 
2
0 

2
0 

2
0 

2
0 

2
0 

2
0 

2
0 

2
0 

2
0 

2
0 

2
0 

2
0 

2
0 

2
0 

2
0 

2
0 

2
0 

2
0 

2
0            

LA CARLOTA 26 3                            3 3 3  

RIO CUARTO 262 27 27 
2
7 

2
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4.- Valorar la herramienta informática para su aplicación desde otros campos como el 

derecho o la tarea judicial y  la agilización y efectividad que permite ello por la 

disponibilidad real de información. 

Necesidad de sistematización de información para poder cuantificar  y verificar el 

cumplimiento de leyes y su operatividad. 

Valorar el trabajo en red, colaborativo usando la herramienta informática como 

plataforma de trabajo.  
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DERECHO HUMANOS, JUSTICIA Y SALUD MENTAL 

   Las personas que padecen enfermedades mentales ofrecen a sus 

familiares, los equipos de salud que los atienden y a la sociedad una serie de desafíos 

éticos y jurídicos.  

  Entre ellos uno de los más acuciantes y difíciles de resolver es el 

referido a sus posibilidades de tomar decisiones autónomas, cómo valorar esa 

capacidad del paciente y qué medios ofrece la sociedad para la sustitución de esa 

voluntad disminuida.  

   Son múltiples los aspectos de la vida de estas personas en las pueden 

manifestar su voluntad autónoma o deben ser cuidados o protegidos porque esa 

voluntad no existe y debe ser representada por otro: el manejo del dinero o los 

recursos económicos, el desarrollo de la vida afectiva y sexual, los cuidados del 

cuerpo, las decisiones médicas o el consentimiento para internaciones o tratamientos 

psico farmacológicos. La persona debe tener una competencia mental y estar libre de 

coacción para actuar. Además debe contar con la información adecuada y con una 

terminología acorde a su realidad. Hay situaciones de incompetencia en caso de ser 

menor de edad, enfermo mental y enfermo inconsciente. 

   En estos casos deben ser usadas las denominadas decisiones de 

sustitución, donde padres, parientes o personas que tienen responsabilidad y 

competencia sobre la persona con padecimientos mentales, pueden ser las que tomen 

la decisión. 

   La enfermedad deprime al paciente, en nuestra cultura el enfermo 

asume una actitud de dependencia. La pérdida o la ausencia de la capacidad para 

realizar opciones voluntarias no se resuelven simplemente con la elección de una 

persona o institución que represente la voluntad y los intereses del enfermo. La 

declaración de su incapacidad y el colocarlos bajo la tutela de su familia o el estado 

constituyen herramientas eficaces para protegerlos pero no están exentas de riesgos 

para el adecuado cuidado del enfermo. 

   Esta situación es más difícil de resolver si consideramos además que el 

grado de competencia para tomar decisiones sobre su vida es diferente en cada 

enfermo, que no todos requieren el mismo tipo de protección por parte de la sociedad 

y que la autonomía puede variar a lo largo de su vida o modificarse con los 

tratamientos específicos que existen. 
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   Al explorar los conceptos de autonomía y capacidad en las personas 

con enfermedades mentales, se observa distintas maneras en las que esa autonomía 

puede ser valorada y existen  diferentes herramientas que la sociedad ha ideado para 

la protección y el cuidado de esas personas. En este sentido, se debe tratar de 

obtener un delicado equilibrio entre el principio de beneficencia y el principio de 

autonomía.   

   Una disciplina que estudia estas cuestiones es la Bioética. Como 

ciencia, nace en la década del setenta y reúne viejos y nuevos problemas y desafíos 

relacionados con la ética y  los valores en relación con la medicina y los avances de 

las ciencias, entre ellas la Ciencia Jurídica. 

   Uno de los objetivos más importantes de la Bioética debe ser, entre 

otros, permitir el descubrimiento y desarrollo de una nueva forma de mirar a la persona 

con trastornos en el campo de la Salud Mental y la propia actividad profesional en 

términos de cuidar y ser responsables por una persona enferma con derecho a la 

salud y a la protección de la comunidad en la que vive, especialmente luego de la 

incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad (CRPD). 

   La persona con Trastornos en el campo de su salud Mental fue a los 

largo del tiempo endiosado, temido, odiado, venerado, expulsado, encadenado, 

considerado predictor del futuro. Adquirió así una condición desprovista de toda 

consideración social y se le consideró peligroso.   

   La actitud hacia estas personas varía entre la tolerancia y el rechazo, 

aunque lamentablemente es más común esto último. Ello se manifiesta a través de 

distintas prácticas sociales, así como políticas públicas, en muchos casos ineficaces 

para satisfacer estándares mínimos en el capo de los Derechos Humanos de este 

grupo vulnerable. Por su parte, se debe mencionar que existen numerosas prácticas 

estatales claramente violatorias de la Convención. En este sentido, no puede dejar de 

mencionarse las internaciones de enfermos mentales en instituciones psiquiátricas por 

parte de organismos judiciales competentes, en contraindicación de los profesionales 

del campo de la salud mental, remitiéndose los primeros a las prescripciones del art. 

34 del Código Penal, esto es, tomando como referencia el criterio de peligrosidad y no 

el del derecho a la salud del enfermo mental. 

  En este punto, resulta de suma utilidad indagar y reflexionar sobre el 

concepto de salud mental. El Dr. Vicente Galli (1986), desde la Dirección de Salud 
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consentimiento informado, en el marco de la capacidad progresiva consagrada por la 

CDN. 

REFLEXIONES FINALES:  

Los arts. 4 y 5 Ley 26.061 consagran lo que, en alguna medida, puede 

considerarse una expresión de anhelos, porque la implementación de las políticas 

públicas no garantiza plenamente la efectividad de los principios tuitivos de los NNA 

que ella consagra. Su art. 14 regula el derecho a la salud y el art. 29 exige del Estado 

tomar las medidas tendientes a garantizar el cumplimiento de los derechos 

establecidos en la ley.   

 Consideramos que los organismos instituidos por la normativa vigente tuitiva de 

los NNA no parecen aún suficientes para hacer efectivos los derechos de que éstos 

son titulares, y ello no sólo en materia de salud, sino también de educación, programas 

de asistencia integral, etc.  Por tal motivo, corresponde propiciar iniciativas que tiendan 

al cumplimiento de los fines para los cuales fueron creados. 
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salud sexual y reproductiva, en función de su madurez y desarrollo. Por lo que 

estimamos que está en el espíritu de la ley 26529  asegurar a los jóvenes el  derecho a 

gozar  una salud  sexual y reproductiva plena, acorde a su edad. En el orden Nacional, 

Provincial y Municipal de Córdoba, existen programas de Salud Sexual y Procreación 

Responsable, dirigidos a la población en general, con algunas prescripciones 

relacionadas con los adolescentes. 

Sin embargo, las estadísticas revelan que, a pesar de la existencia de estas  

prescripciones en los distintos niveles de Programas de Maternidad y Paternidad 

Responsable, como así también,  de la existencia del Programa Nacional de Educación 

Sexual, el embarazo  adolescente y el contagio de Enfermedades de Trasmisión Sexual 

(ETS),  continúa en ascenso.3 

PUNTOS DE PONENCIA Y SU FUNDAMENTACION 

I)  Los adolescentes tienen derecho a una atención integral de su salud sexual y 

reproductiva y a acceder en condiciones de igualdad, a servicios específicos y 

acciones de prevención, información que permitan evitar ETS y embarazos no 

deseados. 

II) El Estado debe garantizar que los adolescentes puedan disponer de 

instalaciones y servicios sanitarios con inclusión de servicios sustantivos y de 

asesoramiento en materia sexual y reproductiva de calidad apropiada y 

adaptados a los problemas de esta franja etárea 

El Estado, ejerce la función indelegable de Autoridad Sanitaria, por lo que en su 

carácter de primer garante de los derechos de las personas, está facultado y obligado a 

dictar leyes necesarias para hacer efectiva la garantía del derecho a la salud sexual y 

reproductiva, como las referidas a métodos  anticonceptivos, prestaciones y servicios, 

dirigidos especialmente a los jóvenes.  

Dentro del marco de las acciones positivas preventivas encontramos la de promover, 

difundir, concientizar, informar, educar, como así también la de entregar material 

necesario para cumplir con la finalidad expresada. Las señaladas son las actividades 

estatales que poseen capacidad de actuar antes de que acaezcan situaciones 

susceptibles de derivar en violación de los derechos 

                                                             
3 En la Maternidad Provincial en enero de 2008 nacieron 205 bebés de madres de entre 12 y 20 años, 
hecho que el año anterior alcanzó el 30% de los nacimientos ocurridos en ese nosocomio (Diario La Voz 
del Interior, Secc. Sociedad, Cba.08/02/08, pag. A16.)                 
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Despacho De Comisión 4. 1. A  

SALUD, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: EL DERECHO AL PLENO GOCE 

DEL BIENESTAR FÍSICO, PSICOLÓGICO Y SOCIAL. EL DERECHO 

DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE A PARTICIPAR EN LA 

DECISIÓN  TERA PÉUTICA. EDUCACIÓN SEXUAL Y 

REPRODUCTIVA. LOS PRESTADORES DE SALUD Y LOS 

DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.  

 

1.- La salud integral del niño, niña y adolescente como máxima satisfacción simultánea 

de sus derechos.  . El niño tiene derecho a ser escuchado en todas las circunstancias 

que lo afecten. 

2.- Trata de personas: la prevención como política de Estado.Importancia de medios 

de comunicación para la difusión del problema. 

Abordaje intersectorial de todos los poderes del Estado, para la prevención de la trata 

de personas. 

3.- Formulación de programas de salud sexual y reproductiva. Facilitar el acceso de la 

información necesaria a los adolescentes y jóvenes. Propone  Incluir a la familia en el 

proceso de apropiación del conocimiento, solo quien conoce puede ejercer libre y 

responsablemente su sexualidad.  Necesidad de equipos interdisciplinarios que 

aborden la problemática. 

4.- Adaptación de la autonomía progresiva al consentimiento informado del paciente, lo 

cual es un conocimiento esclarecido.  Si aparece conflicto entre el consentimiento del 

niño y sus representantes legales, es necesario establecer un espacio de decisión que 

garantice el interés superior del niño. 

5.- Definición de salud mental como concepto de relativo equilibrio de procesos 

conflictivos. 

Diferencia entre conflicto y crisis, donde el ser humano debería estar en crisis para 

evolucionar. 

Bioética: otra forma de a la persona.   

6.-  Profundizar en el estudio del suicidio adolescente  
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7.- Tratar de evitar las  Internaciones compulsivas, creando equipos interinstitucionales  

para trabajar el problema y lograr el asentimiento del  enfermo , especialmente en el 

caso de adicciones. 

 

8.-   Proponen se   trabaje integralmente el abordaje de problemáticas complejas, que 

vulneran los derechos del niño, niña y adolescente. 
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Hoje temos um número alarmante de crianças e adolescentes usuários de 

crack, comparando com os demais estados brasileiros, anteriormente o número de 

meninas em situação de exploração sexual comercial era bem maior. 

Nos anos anteriores à exploração sexual de criança e adolescente se 

caracterizava pelo comercio de artigos comestíveis e de vestuário e para o sustento da 

família, hoje está realidade mudou, o consumo de drogas é que faz aumentar o índice 

da exploração sexual, sendo substituída pela necessidade de sustentar a dependência 

do vicio pelo crack. 

Com uso intensivo de drogas, crack, temos uma realidade atual de crianças e 

adolescentes em plena dependência desta droga, devido ao baixo custo e fácil 

dependência e acesso. 

A criança e o adolescente com  seus direitos violados fragilizados tornam-se 

um alvo fácil para a reprodução da brutalidade e para o tráfico de drogas, ocorrendo 

traumas para o resto da vida, muitas vezes irreversíveis.  

Política Pública. 

Ao se tratar de uma temática de difícil compreensão e habilidade por parte dos 

profissionais, família e comunidade que atuam na política de proteção, temos um 

despreparo ao lidar com esta situação tão peculiar que è a exploração sexual e o uso 

de drogas. 

A violência sexual relacionada ao uso de crack nos faz refletir o quanto precisa 

avançar enquanto política publica de atendimento, onde há uma necessidade de 

realizar uma ruptura cultural, buscando alternativas de interromper o circulo vicioso da 

violência. 

Enfrentando a problemática com a dependência ao uso de drogas configura 

uma relação assimétrica, onde o poder permanece no relacionamento de forma 

desigual sob o viés da coerção, imposto pela força física, psicológica, chantagem, 

ameaça, sedução e humilhação. 

A preocupação com a extensão deste poder num mercado capitalista, em que a 

criança é vista como mercadoria, é pertinente no sentido da realidade que privilegia a 

impunidade.  
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detección del problema, opciones de actuación cuando el problema se ha instaurado 

o formas de evitación pera que el problema no se establezca.  Por ello propongo:  

1.- Que se  procure la evaluación científica  con protocolos específicos sobre  las 

adiciones a medios tecnológicos a niños, ñiñas y adolescentes   

2.- Que se arbitren programas educativos  para prevenir adicciones y  favorecer 

conductas  alternativas e incompatibles con la  adicción y en su caso promover  la  

capacitacion de profesionales de la salud  para especializarse  en estas  adicciones 

Fundamentos: 

   I.- Introducción: 

        El  uso de las nuevas tecnologías y entre ellas de la telefonía móvil constituyen 

nuevas prácticas sociales susceptibles de generar malos usos e incluso procesos 

adictivos. Estas  producen cambios  en el comportamiento de los niños, niñas y 

jóvenes, por la facilidad con que los mismos accedes a medios tecnológicos que  

dirigen su comportamiento y su vida   pudiendo producir  adición social  Resulta 

impensable hoy en día encontrar a personas  que no usen el  teléfono  móvil en el 

trabajo,   en su vida personal o como herramienta  para  relacionarse,  también así 

vemos  a niños  y niñas de corta edad con un teléfono,  y  se detectar posibles 

patrones de abuso.  Nadie puede negar su utilidad pero  exentas de control pueden 

llegar a constituir sobre la población juvenil,  un  riesgo para el desarrollo de posibles 

adicciones.  Es necesario establecer los límites en su utilización,  base  para usarlo 

prudentemente .  para buscar soluciones primero tenemos que tener una idea acabada 

del problema, por ello es necesario la Investigación,  para luego de tener sus 

resultados,   i existe el problema,  advertirlo, prevenirlo y   estudiar  las  formas de 

evitación pera que el problema no se establezca 

II.- Adolescencia desarrollo cerebral y comportamiento: 

       La adolescencia es un periodo crítico  para el desarrollo  humano, particularmente 

en lo que respecta  a su desarrollo  cerebral, en este aspecto diversos estudios han 

observado  que durante esta fase   del desarrollo se produce una clara  vulnerabilidad 

para la  adquisición de adicciones de tipo comporta mental  (juego patológico, internet, 

móviles)  así como una suceptibidad   especial a desarrollar  adicciones a sustancias 

psicoactivas( alcohol, tabaco, drogas). Esto es debido a que el cerebro no ha 

finalizado  su proceso de maduración en aéreas responsables de funciones cognitivas 

importantes, especialmente las que tienen  que ver  con toma de decisiones, control de 

la impulsividad, asunción de riesgos. Esta inmadurez del cerebro  es la responsable  
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de que el consumo de drogas en niños y adolescentes  provoque no solamente 

alteraciones  orgánicas   y funcionales  más graves, sino que se enganchen  más 

fácilmente que los adultos en las conductas adictivas. Claro es que  los adolescentes 

no solamente son más hábiles  en el manejo de las mismas, sino que estas les 

provocan mayor fascinación, encuentran más utilidad a las funciones   que les brindan 

y probablemente  también son más vulnerables a estas.  

        Descubrimientos recientes destacan que el cerebro  no termina su desarrollo 

hasta pasados los 24 años, Los adolescentes   en comparación con los adultos  se 

caracterizan por los siguientes  comportamientos y capacidades: Aprendizaje rápido,  

sensación más extrema de placer,  excitación o recompensa, sensación más extrema 

de  frustración cuando las cosas no salen como esperan, mayor capacidad de 

motivación,  menor capacidad de juicio,  menor capacidad de consideración de las 

consecuencias de sus actos. A su vez, las actividades sobre las que muestran  mayor 

preferencia son: Las relaciones sociales, la sexualidad, actividades de  alta excitación 

y bajo esfuerzo,  la novedad. La inmadurez  del cerebro del adolescente  es 

responsable de la búsqueda. Si bien  es cierto que los padres no son sus principales 

modelos,  si el mismo   se pasa el día mirando internet o hablando por el móvil  y 

presta poca atención a su hijo, de poco va a servir que le  diga al joven que controle  el 

uso de esas tecnologías.  

III.- Razones del aumento del uso de móviles:  

        En la adolescencia se produce  una auténtica expansión en el ámbito  de las 

relaciones interpersonales y las tecnologías aplicadas a  la comunicación. Son 

herramientas extraordinariamente útiles  para favorecer y mantener  dichas 

vinculaciones, Para prevenir es preciso conocer  qué es lo que representa  el móvil 

para los adolescentes: Autonomía, identidad, prestigio,  las aplicaciones tecnológicas, 

actividad de ocio fomento y establecimiento  de relaciones interpersonales fav orece 

que el proceso de comunicación se lleve acabo  con mayor frecuencia  que mediante 

una carta  o incluso correo electrónico. 

IV Abuso y dependencia del móvil:  

      El abuso puede llevar a un tipo de dependencia, que aunque no produzca  las 

consecuencias de la droga,  los procesos psicológicos de dependencia   son comunes  

y también comparten  problemas sociales, personales, y por supuesto de Salud.   

      Se producen verdaderas adicciones al móvil cuando se cumplen  criterios de 

tolerancia, malestar, por la privación  deterioro de relaciones personales, adquisición 

de hábitos conductuales insanos o des adaptativos. La exposición  a campos 
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electromagnéticos  derivados del uso de aparatos  inalámbricos  lleva al aumento de 

temperatura corporal  

V.- Realidad  Argentina. Evaluaciones en Mendoza Se aplicó el protocolo en 1200 

niños y adolecentes de escuelas de Mendoza de zona marginal y urbana, colegios  

públicos y privados y surgieron estos  resultados 
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VI.  Repercusiones  negativas del abuso  

      Las consecuencias negativas  del abuso y dependencia del teléfono  móvil se 

hacen especialmente visibles  cuando se comparan adolescentes que mantienen  un 

patrón de uso normal con aquellos  que tienen problema por uso excesivo. Algunas de  
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las razones que aconsejan un control  del uso del mismo son:  la excesiva fascinación 

puede provocar adicción, el abandono de otras actividades,  sobrevaloración de los 

efectos positivos y ceguera a los negativos, problemas escolares, para desarrollar 

otras habilidades sociales, aislarlo socialmente,  provoca lo que se llama cultura del 

dormitorio, que impide la comunicación  familiar (Japón, Síndrome de Hikikomori) 

puede frenar el aprendizaje natural de  habilidades de socialización reales , peligro de 

abusos contra la intimidad de los adolescentes, favorece el distanciamiento de los 

padres,  pueden ocultar  fácilmente información a sus padres,  y pierden el control 

mucho mas fácilmente, incluso el contenido de  chats, mensajes  con contenido 

pornográfico, de muy fácil acceso y la reiteración de los mismos de contenido perverso  

puede provocar deformación en sus mentes. Problemas emocionales, de conducta,  

reducir la realización de otras actividades y facilitar el sedentarismo. 

VII  Consejos para  detectar y  prevenir el abuso 

         El papel del o los padres, profesores,  educadores es muy importante para 

detectar  si existe un problema,  es preciso estar atento a  si pasan demasiado tiempo  

aislados en su habitación, utilizando el teléfono celular , utilización del teléfono celular  

en lugares inadecuados,  cuando come, estudia, hace actividades deportivas,  se aísla  

y no tiene comunicación en la casa,  tiene problemas   en el colegio, bajo rendimiento, 

cambios emocionales bruscos, problemas de conducta,  Se enfadan ante la 

advertencia, restricción o prohibición de su uso.  Las descriptas con conductas típicas 

de los adolescentes,  por ello es relevante ponderar  las mismas. Se pueden detectar 

con el  protocolo  que esta en el Anexo.  Para prevenirlo es importante  tener 

presente que  los adolescentes necesitan sus momentos y espacios de intimidad, pero 

igualmente se debe favorecer un ambiente dialogante y que genere efectos positivos.  

La comunicación  afable y eficaz  es esencial para solucionar  problemas y un antídoto 

contra los mismos. Mientras mas tarde se le de un teléfono celular (móvil), mejor,  

también es beneficioso optar por uno con tarjeta pre paga que con contrato, Además 

ayuda  que el adolescente se haga cargo  de los gastos   o al menos de parte de ellos, 

poner reglas claras de cómo  y cuándo utilizarlo, propiciar la utilización en lugares 

públicos del hogar,  estar alertas a  los problemas y actitudes de los niños, niñas y 

jóvenes. Cuando se identifica el problema debemos  tratar de comunicarnos,  

conversar  evitando discusiones que solo agravan el problema. Tomar el tiempo 

suficiente para  informaciones educativas,  dar ejemplo en forma continuada,  llegar a 

un acuerdo mutuo para solucionar el conflicto, negociar,  disciplina para evitar castigos 
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Totalmente en 
desacuerdo 

Un poco en 
desacuerdo 

Neutral Un poco de 
acuerdo 

Totalmente 

de acuerdo 

 

11 
Cuando llevo un tiempo sin utilizar el móvil, siento la necesidad de 
llamar a alguien o enviar un SMS 

0 1 2 3 4 

12 
Desde que tengo móvil he aumentado el número de llamadas que 
hago 

0 1 2 3 4 

13 
Si se me estropeara el móvil durante un periodo largo de tiempo y 
tardaran en arreglarlo, me encontraría mal 

0 1 2 3 4 

14 Cada vez necesito utilizar el móvil con más frecuencia 0 1 2 3 4 

15 Si no tengo el móvil me encuentro mal 0 1 2 3 4 

16 Cuando tengo el móvil entre manos no puedo dejar de utilizarlo 0 1 2 3 4 

17 
Desde que tengo móvil he aumentado el número de SMS que 
mando 

0 1 2 3 4 

18 
Nada más levantarme lo primero que hago es ver si me ha llamado 
alguien al móvil, o si me han mandado un SMS 

0 1 2 3 4 

19 Gasto más dinero en móvil ahora que cuando lo adquirí 0 1 2 3 4 

20 No creo que pudiera aguantar una semana sin móvil 0 1 2 3 4 

21 
Cuando me siento solo le hago una perdida a alguien (o le llamo o le 
envío un SMS) 

0 1 2 3 4 

22 
Ahora mismo cogería el móvil y enviaría un mensaje, o haría una 
llamada 

0 1 2 3 4 

Factor I. Dependencia del móvil 

Factor II. Problemas provocados por abuso del móvil 

Factor III. Anhedonia 
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Existen variables individuales que constituyen zonas vulnerables asociadas a la 

problemática del consumo. Una de ellas se relaciona con los rasgos de dependencia 

que, cuando se presentan de un modo excesivo en un trastorno de personalidad, lleva 

a los sujetos a establecer relaciones de dependencia con diferentes objetos de la 

realidad para la satisfacción de sus propias necesidades. En momentos de mayor 

vulnerabilidad, transformación y desajuste en la forma acostumbrada de funcionar, 

cuando los recursos habituales con que cuenta el individuo le resultan insuficientes o 

poco adecuados, aumenta la angustia incrementándose las conductas de búsqueda 

de objetos que la calmen. 

Otros factores son: la baja tolerancia a la frustración; la dificultad para 

comunicar sentimientos y pensamientos con palabras; y la imposibilidad de sostener 

proyectos, expectativas y metas propias. 

Factores familiares 

Si bien las configuraciones familiares predisponentes de adicciones pueden ser 

muchas, la ausencia de límites claros puede considerarse como el elemento nodal en 

la mayoría de los casos. Esto se origina por la falla en las funciones que debe cumplir 

cada miembro y que permite regular los intercambios; situación que puede 

manifestarse tanto por conductas sobre protectoras como de abandono o indiferencia. 

Los modelos de adultos propuestos, en lugar de ser previsibles, firmes, coherentes 

aparecen inconsistentes, confundidos  o ausentes.  

Otros factores dentro de este ámbito son: la estructura de comunicación 

inexistente o deficitaria, el maltrato  físico y/o psíquico, modelos paternos 

consumidores de drogas 

Factores sociales: 

Las sociedades actuales, sometidas a cambios vertiginosos, tienden a 

desarticular los vínculos de pertenencia, lo que lleva a los individuos a realizar 

permanentes esfuerzos de reacomodación para sentir que pertenecen a las diferentes 

instituciones o grupos y no quedar excluidos de sus ámbitos habituales. 

La fuerza que tiene el grupo puede "arrastrar", a sus miembros, sobre todo a 

los más débiles al consumo de sustancias. Ante la situación socio-económica, los 

adultos se sumergen en la desesperanza y falta de proyectos y esto lleva a que 

tampoco aparezcan como modelos  definidos y atractivos. 

Factores culturales: 
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Resulta conveniente ordenar las intervenciones en el trabajo de prevención y 

trabajar en todas las dimensiones, considerando que las actividades que se 

desarrollen podrán ser clasificadas como específicas o inespecíficas. 

Teniendo en cuenta la complejidad del fenómeno de las adicciones, resulta 

evidente la necesidad de plantear la prevención integral como punto de partida, para 

pensar en diferentes estrategias de abordaje de la problemática que incluya acciones 

en distintas dimensiones. 

Factores de Riesgo y de  Protección: la evaluación verdadera de ambos 

permite conocer la situación real en donde habrá que desarrollar el trabajo preventivo, 

ya que los factores riesgos nos muestran el camino conveniente a seguir y los factores 

de protección nos dan la pauta acerca del cómo y con qué lo haremos: Programas 

informativos, Programas educativos  
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Despacho De Comisión 4. 1. B  

 

ADICCIONES. ADICCIONES, MEDIOS TECNOLÓGICOS -NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA - 

1.- Capacitar :   en los aportes desde la prevención inespecífica sobre fortalecer y 

desarrollar los aspectos sanos de la persona, para en un segundo momento poder 

cuestionarse acerca del USO DEBIDO y DEL USO INDEBIDO, para entonces sí 

cuestionarse las causas, los porque y las consecuencias, así como preguntarse  cómo 

esto está relacionado con las actitudes de cada persona. 

2.-  Propone   Metodología de trabajo a partir de un protocolo sistematizado de 

valoración, de abordaje  heterodoxo (intervención profesional mediante entrevista libre 

y semi pautada Lo que se intenta es que estos sujetos accedan a su derecho a la 

salud. Para ello la etapa  de diagnóstico es de suma importancia.   

4.- Propone  ordenar las intervenciones en el trabajo de prevención y trabajar en todas 

las dimensiones, considerando que las actividades que se desarrollen podrán ser 

clasificadas como específicas o inespecíficas. La estrategia de abordaje debe incluir la 

evaluación de factores de riesgo y de protección lo cual permite conocer la situación 

real en donde habrá que desarrollar el trabajo preventivo ya que los factores de riesgo 

nos muestran el camino conveniente a seguir y los factores de protección nos dan la 

pauta a cerca del como y con que lo haremos: con programas formativos y educativos 

5.-  Propone  la incorporación de estrategias de prevención basadas en habilidades 

para la vida, la escuela puede brindar otras herramientas, o mejor dicho, contribuir a 

generar factores de protección que les posibiliten a los adolescentes resolver 

diferentes demandas, no por vía de las sustancias, sino de alternativas más 

saludables. 

6.-  Los programas para tratar las adicciones deben   tener como objetivos  

especialmente  

a.- Atender a situaciones de drogas, violencia y explotación sexual y física en contra 

de niños y adolescentes propiciando un entendimiento psicosocial a través de un 

espacio acogedor 
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b.- Potencializar la autoestima como esfera fundamental para la realización plena de 

ciudadanía. 

 

c.- Capacitar profesionales para identificar y tratar las diferentes formas de violencia 

d.- Promover un espacio de salud y respeto al cuerpo, deporte y placer; utilizando un 

estilo informativo, educativo y preventivo 

e.- Mantener acciones articuladas con la red de protección con el Consejo Tutelar del 

Ministerio Publico. 

f.- Realizar campañas de prevención y sensibilización social para comprometer a la 

ciudadanía. 

7.- Se propone   centrar  en el análisis de dos de esos modelos hegemónicos, el 

modelo ético jurídico y el modelo médico. 

Ambos modelos determinan prácticas pero también la construcción social de la visión 

que se tiene de la persona que consume.  

Como alternativa se propone un trabajo con niños, niñas y jóvenes a partir de dos ejes: 

el Paradigma de la Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes y la crítica a la 

perspectiva adulto céntrica que desarrolla Klaudio Duarte. 

8.-  A partir de esta investigación a las adicciones a las nuevas tecnologías  proponen:  

a) Que se  procure la evaluación científica  con protocolos específicos sobre  las 

adiciones a medios tecnológicos a niños, niñas y adolescentes   

b) Que se arbitren programas educativos  para prevenir adicciones y  favorecer 

conductas  alternativas e incompatibles con la  adicción y en su caso promover  la  

capacitación de profesionales de la salud  para especializarse  en estas  adicciones.  

9.- Se propone  sustituir la pena de cumplimiento condicional impuesta al condenado 

por tenencia de estupefacientes para consumo personal (art. 14, segundo párrafo, ley 

23.737) y reemplazarla por una medida educativa   que  lo lleven a observar una 

conducta consciente y responsable. 
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las conductas percibidas en los niños y adolescentes, y la falta de compromiso de los 

padres al no  preocuparse por la higiene de sus hijos, lo cual fue confirmado por el 

personal de la institución.  

El objeto de este proyecto es aportar ideas y acciones que tiendan a mejorar en 

los niños y adolescentes valores como: cuidado personal, cooperación, solidaridad, 

etc. fomentando así una mejor convivencia con sus pares, con la institución y la 

sociedad.  

Para un abordaje eficaz se considera necesario el seguimiento y evaluación 

permanente no solo de la institución sino de los padres, permitiendo orientarlos y 

transmitirles la importancia de los hábitos de higiene. Se pretende  que el trabajo 

realizado se generalice en el ámbito familiar para poder lograr su continuidad.  

Segunda Parte 

I. EL JUEGO 

El juego es el pilar fundamental de la recreación. Los juegos son formas de 

comportamiento recreativo que tienden a seguir un patrón formado y compartido por 

varios individuos, se caracterizan por los siguientes elementos: cierta organización, 

que puede ser simple o compleja, presupone reglas más o menos complicadas, 

prefijadas y obedecidas por todos, habiendo penalidades para los infractores; 

determinada evolución, donde hay fases regularmente previstas (comienzo, desarrollo 

y fin) siendo la culminación la victoria de la habilidad, de la velocidad o de la fuerza; 

conciencia de los objetivos a perseguir y alguna forma de competición. 

Cuando se habla del valor de los juegos, se hace referencia a la ventaja de 

ofrecer excelentes oportunidades para el desarrollo físico, intelectual, emocional y 

social. 

Huizinga, J. (2000), define al juego como:  

"Una acción o actividad voluntaria, realizada en ciertos límites fijados de tiempo 

y espacio, según una regla libremente aceptada, pero completamente imperiosa y 

provista de un fin en sí, acompañada de un sentimiento de tensión y de alegría y de 

una conciencia de ser de otra manera que en la vida ordinaria". 

El juego interviene en los espacios culturales, estableciendo una matriz que los 

explica y organiza. Las características que da Huizinga, J. señalan los patrones que 

configuran el juego y por lo tanto cómo una realidad subjetiva se vuelve objetiva. Así 

se ve en el juego no sólo la capacidad de transformar las estructuras cognitivas del 
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individuo, sino la capacidad de transformar la percepción que el individuo tiene de la 

realidad. 

A. Función psicosocial de los juegos 

Las cualidades del juego harán posible su intervención en los procesos 

culturales y de construcción de la realidad social, destacando especialmente tres de 

ellas: 

1. Un espacio de sentido: el juego se caracteriza por ser un espacio limitado, un 

corte en la realidad de la vida cotidiana, con reglas propias. Esto posibilita la 

creación de un orden propio, un mundo perfecto que sólo tiene sentido dentro 

de esos límites. Este espacio se define a partir de reglas imperiosas, 

permitiendo que se realice un simulacro de la vida cotidiana. Las reglas y el 

simulacro son esenciales para el espacio de sentido. Cada juego es un marco 

que indica cómo actuar, que es lo que cabe esperar de la situación y cómo 

entender lo que allí sucede. 

La libertad del juego está en que todas las situaciones son posibles. Lo 

particular del marco lúdico es que habilita a definir cualquier tipo de situación, 

todas son válidas en el juego, cosa que no sucede en la realidad de la vida 

cotidiana. El juego es productor de sentido, genera procesos de comunicación 

enmarcados culturalmente, con resultados que adquieren significados para 

quienes están inmersos en él. 

Las interacciones que se dan en situaciones de juego, producen significados 

que tienden a legitimar la situación definida y que se proyectarán fuera del 

mismo a través de la memoria. 

2. Representación sin límites: En el juego todo puede ser representado y todo 

puede representar otra cosa. Toda representación parte de la capacidad de 

producción de sentido del ser humano. Se da la combinación de ingenio, la 

duda, el riesgo, la competencia, las alteraciones de la percepción, y el 

simulacro, generando un ámbito propicio para la libre creación de sentido. El 

juego deberá fomentar la exploración, la búsqueda creativa, la construcción de 

nuevos sentidos y nuevas representaciones. Y buscará consolidar esta 

experiencia cultural en la memoria, apuntando a redefinir la realidad social. 

3. Memoria y transformación social: El juego como espacio de sentido, entra en 

interacción con otras esferas de la realidad cotidiana, interactúa asimilando los 

conocimientos del entorno, proponiendo nuevas construcciones alternativas. La 
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memoria del juego permitirá que los significados allí elaborados se contrasten 

con la vida cotidiana. 

B. El valor de las reglas 

Las reglas que forman parte constitutivas de los juegos, pueden ser vistas 

como un acuerdo necesario entre dos o más sujetos para realizar una actividad 

común. Las reglas pueden ser preestablecidas, fijas e inamovibles o pueden ser 

acordadas por los participantes, siendo esto último una práctica enriquecedora, para 

transferir a todos los ámbitos de la convivencia. Las reglas dan una rápida orientación 

del objetivo que se persigue y de lo que se puede o no hacer. Todos prestan atención 

a que las condiciones del juego sean iguales para todos, que nadie logre ventajas 

ilícitas y que el orientador tome decisiones correctas. 

Así los individuos respetan sus reglas, y no sólo memorizan sino que practican 

patrones de conducta deseables. 

           El juego es el modo de que dispone el niño para acceder comprensivamente a 

la realidad. La imaginación infantil, trabaja en dos direcciones: la primera crea los 

juegos, anima las cosas, personifica las letras del alfabeto y le atribuye las 

personalidades más diversas; en la otra, arriesga una explicación fantástica del 

mundo, que aún no le es dado según nociones abstractas y las leyes de la naturaleza. 

El juego es la actividad principal de la niñez, espontánea, placentera y creativa, 

es un lenguaje, una de las principales formas de relación del niño consigo mismo, con 

los demás y con los objetos del mundo que lo rodea. 

II. FALTA DE HÁBITO DE HIGIENE BUCAL 

Ha redundado el constante aumento de enfermedades periodontales en la 

población. Para frenarlas, expertos recomiendan tener claros los pasos clave de la 

limpieza bucal, así como medidas de prevención. Mientras más temprano se enseñen 

estos hábitos, mejor para su salud dental.  

Esta tendencia creciente de enfermedades periodontales en Sudamérica, 

según el odontólogo brasileño José Roberto Cortelli, refleja el aumento sostenido de 

factores de riesgo, como son la falta de un diagnóstico precoz y un tratamiento 

oportuno; y los escasos hábitos de limpieza que presenta la gran mayoría de la 

población.  

A. Riesgos 

            Entre los riesgos de un mal cepillado, explica Cortelli, están "el aumento de la 

presencia de caries dentales, la posibilidad de formar gingivitis, la que puede 
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"Se desprende del Código Civil que tiene dos formulas básicas para tratar la 

aptitud de las personas, o las considera capaces o bien incapaces. Y como una suerte 

de tercius genus, admite la inhabilitación que es un régimen, que partiendo de la 

capacidad, le impide al inhabilitado la realización de ciertos actos sino cuenta con la 

voluntad complementaria de un curador, Es evidente que con las aptitudes que posee 

J. A., le ha permitido el desarrollo de una vida relativamente sencilla, realizando un 

aporte útil a la comunidad dentro del marco de sus posibilidades.- Es fácil darse 

cuenta que la incapacitación en este caso no es la respuesta adecuada, pues la 

incapacitación en su formulación negativa fue pensada como un instrumento de 

protección de las personas con síndrome de Down, pero como explica Xanthos ("La 

enfermedad mental juzgada según el cuadro jurídico de su proyección social", LL-

1998-C-688/9) lleva "al campo de una verdadera despersonalización" . La interdicción 

niega la existencia de la persona como sujeto de derecho, lo que es lo mismo que 

decir que lo niega como ciudadano y como integrante de nuestra sociedad." 

"En este caso es evidente que no alcanza con la voluntad complementaria de 

un eventual curador para tutelar los intereses de J. A. S., pues hay actos complejos 

que directamente no los comprende de allí que no necesita un complemento volitivo, 

sino directamente requiere que otro con control judicial disponga por sí. Por ello para 

ciertos actos la voluntad complementaria sería un riesgo, puesto que en la 

inhabilitación la intervención del curador cuando se realiza un acto de disposición no 

requiere de autorización judicial. De allí que no es suficiente garantía, ni protección 

para los actos complejos la figura de la inhabilitación, pues no lo protege contra los 

errores y malos manejos del curador.- Por otra parte tampoco se justifica la 

declaración de su incapacidad pues numerosos actos sí los puede realizar, sin 

necesidad de que su voluntad sea complementada.- Por ello considero que una 

aplicación exegética de las normas sobre capacidad civil, en este caso, importaría 

hacer operar al derecho como lo sostiene Novoa Monreal como un verdadero 

obstáculo para el cambio social, y sin dudas acá también se hace "...perceptible la 

desconexión que existe entre el Derecho y las realidades sociales que hoy vive el 

mundo." (Novoa Monreal, Eduardo; "El Derecho como obstáculo al cambio social", 

Siglo XXI editores, pag.13, 1981)." 

"No puede dejar de soslayarse que nuestra Constitución Nacional y los tratados 

internacionales a los que ha adherido nuestro país, disponen claramente principios 

aplicables en el sub-case tal el de igualdad, no discriminación y progresividad social; 
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 La capacidad esta referida a la aptitud de las personas para adquirir derechos y 

contraer obligaciones, y se sustenta en su madurez que le permite distinguir lo 

conveniente de lo inconveniente a sus intereses, teniendo por contrapartida la 

incapacidad. En cambio el discernimiento, es la aptitud de las personas para distinguir 

lo bueno de lo malo, tambien sustentada en su madurez o salud mental, pero cuya 

contrapartida es la falta de razon.  

 De alli entonces que el art. 921 establezca como actos realizados sin 

discernimiento, los ilícitos cometidos por menores de diez años, los ilícitos realizados 

por menores de catorce años, asi como los realizados por los dementes, salvo que se 

encuentren en intervalos lucidos o los que por cualquier otra circunstancia esten sin 

uso de razon.  

DEMENTES: 

 VELEZ SARSFIELD empleo el termino dementes, en el TITULO X DE LA 

SECCION I DEL LIBRO I DEL C.C. para predicar la incapacidad de obrar que les 

asiste a las personas afectadas por enfermedades mentales, ha sido criticada con 

acierto en razon de la inexactitud de dicho termino para ser utilizado, con carácter 

generico, como denominación comun para todos los enfermos mentales, desde que la 

ciencia medica tiene tipificada a la demencia como una categoría mas de tales 

enfermedades. 

 Mas alla de la terminología legal, estimamos que las diferentes situaciones en 

las que dentro del propio marco del C.C. se puede encontrar el enfermo mental, 

sugieren la conveniencia de utilizar el termino insano para aquel al que no le ha sido 

declarada su incapacidad mediante la respectiva sentencia  de interdicción, 

reservando la expresión demente para quien ha sido judicialmente declarado como 

tal.  

 Aplicaremos el criterio mèdico jurídico, o tambien llamado criterio mixto, para la 

declaración de la interdicción, ya que es necesaria la interrelacion concurrente de la 

enfermedad mental y la ineptitud del sujeto afectado para gobernar su conducta en 

general. No es la enfermedad mental por si, sino la comprobación de la virtualidad que 

ella tiene para determinar la conducta del enfermo, el presupuesto justificativo de la 

incapacidad que se declara. No basta la enfermedad como hecho sino que ellqa ha de 

ser causa de la inhabilidad del insano para conducir adecuadamente sus 

comportamientos.  
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REQUISITOS DE LA ENFERMEDAD MENTAL: 

 La enfermedad mental debe reunir ciertos requisitos para ser causa valida de la 

interdicción. Tales requisitos son el de la gravedad, la actualidad y la habitualidad. 

1. La gravedad, debe ser estimada en funcion de la incidencia que la 

enfermedad puede o no tener en el gobierno por el enfermo de sus propias 

conductas. Asi podria ocurrir que siendo la enfermedad medicamente 

grave, resulte jurídicamente irrelevante a los efectos de declarar la 

demencia de quien la padece, aun cuando concurrieren los restantes 

requisitos. Es decir que si la persona razona perfectamente en cuanto a la 

administración de bienes y los medios de vida que son necesarios para un 

desenvolvimiento normal. 

2. La actualidad: exige que la enfermedad exista al momento de la declaración 

de la demencia, un estado de insania anterior y superado carece de toda 

virtualidad para lograr la interdicción. 

3. La habitualidad: exige que la insanidad mental constituya el estado 

ordinario de salud del enfermo y no un estado accidental. Exige que ella 

exista con gravedad suficiente y perspectivas ciertas de una razonable 

entidad temporal  que permita descartar la posibilidad de un episodio  

patológico accidental. 

 

INTERVALOS LUCIDOS: 

 Existe intervalos lucidos cuando el proceso de enfermedad evoluciona 

francamente hacia la curación y la lucidez que sobreviene es la expresión del 

restablecimiento de la normalidad; la enfermedad ha cesado aun cuando pueda 

reiterarse, luego de un tiempo, si volvieran a actuar las causas que le producen. En 

ese caso, el periodo de sanidad mental que se sucede entre uno y otro cuadro 

patológico configura el autentico intervalo lucido.  

 De acuerdo a esto no existira cuando la lucidez coexiste con la enfermedad 

como sucede en algunas patologías mentales en las que el sujeto conserva de modo 

habitual su lucidez. Tampoco lo hay cuando el predominio de la patología cede 

transitoriamente para dar lugar por escaso tiempo a la lucidez, aun cuando con 

persistencia latente o patente de la enfermedad. Tratase en este caso solo de 

momentos pero no de intervalos lucidos.  
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 La realidad de la vida demuestra que el caso de los insanos no declarados 

interdictos es muy comun. Distintas razones y circunstancias de diversa indole ya 

inherentes al propio enfermo o a las personas con quienes convive determinan esa 

frecuencia y de ahí, entonces, la particular importancia que tiene tratar su situacion 

jurídica.  

 

a. CAPACIDAD: Tratándose de una persona enferma, se comprendera que la 

regla legal  de capacidad no goza de la intangibilidad o estabilidad que ella 

tiene cuando se trata de una persona mentalmente sana. Se presentan 

situaciones particulares que demandan soluciones que se imponen al margen 

del principio legal y que se justifican porque, en definitiva, la capacidad y la 

incapacidad de hecho coinciden en cuanto la primera es reconocida y la 

segunda impuesta en beneficio de la propia persona. 

b. SITUACION DEL INSANO AL QUE SE DESIGNA CURADOR DE BIENES: 

La afectación que sufre la capacidad del insano a propósito de la designación 

del curador a los bienes durante la tramitación del juicio de insania, prevista 

por el art. 148 del C.C. Al respecto la doctrina disiente acerca del grado de 

incidencia que tal medida tiene con relacion a la capacidad.  Se han expuesto 

diversas teorias al respecto, entre ellas las que se acepta en forma 

mayoritaria es la sustentada por LLAMBIAS, quien entiende que el 

nombramiento de curador a los bienes trae consigo solo una suspensión 

parcial de la capacidad limitada a los actos jurídicos de carácter patrimonial, 

atento a ello a la naturaleza de las funciones del curador ad bona,  y que 

ademas es condicional desde que si se declara la interdicción aqauella queda 

corroborada y convertida en definitiva. Sin embargo si la denuncia es 

rechazada la suspensión queda levantada retroactivamente y validos los 

actos obrados durante ella por el entonces presunto enfermo. 

LA RESPONSABILIDAD: 

  La responsabilidad por los actos licitos e ilícitos se vincula no a la 

capacidad, sino al discernimiento.  

  Se reputan actos involuntarios, aquellos obrados con carencia de 

algunos de los elementos internos- discernimiento, intención o libertad. 

  Los dementes son reputados por la ley sujetos carentes de 

discernimiento, con lo que se comprende a los declarados y a los no declarados tales,  
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 Ahora bien, si el juez toma conocimiento de la presunta insania a propósito de 

la actuación de una persona en una causa sometida a su jurisdicción aque-antes de 

declarar de oficio la interdicción o percibir la iniciación por igual via del juicio de 

insania- lo que debe hacer es dar intervención al MINISTERIO DE MENORES, para 

que este, asumiendo la condicion de parte ejerza la facultad que le atribuye el inc. 3 

del Art. 144. 

 Distinto es el caso cuando una solicitud de inhabilitación-art. 152 bis es 

desestimada por el juez, quien en razon de la entidad de la prueba producida, decide 

en cambio declarar la demencia de la persona denunciada. 

LA LEGITIMACIÓN ACTIVA: 

ENUMERACIÓN DEL ART. 144 

El requisito de la solicitud de parte referido por el art. 142, se encuentra reglado 

por la enumeración que el art. 144, hace de las personas que pueden peticionar la 

declaración de la demencia. Ellas son: el esposo o esposa no separados 

personalmente o divorciados vincularmente, los parientes del demente; el 

MINISTERIO DE MENORES, el CÓNSUL, si el demente fuera extranjero y cualquier 

persona del pueblo, cuando el demente fuese furioso o incomodase a sus vecinos.  

 El carácter de esta enumeración se ha considerado taxativo toda vez que el 

texto no permite interpretar que la misma tenga un propósito meramente enunciativo.  

 Esta enumeración no importa un orden de prelación entre los legitimados. Por 

el contrario, a cada uno de ellos le asiste un derecho distinto que por tal, es 

independiente en la medida en que su ejercicio es conferido en grado principal y no 

subsidiario respecto de quienes le precedan en la enumeración. 

 Ese derecho es también excluyente, desde que ejercido por un legitimado 

quedan impedidos los otros de hacer lo propio. 

DENUNCIA DE INSANIA: 

 Como principio general podemos afirmar que la denuncia tiene carácter 

facultativo desde que la sola aparicion de la enfermedad no obliga a los legitimados a 

formular la solicitud de demencia. Estos  principalmente en el caso del conyuge, los 

parientes y el MINISTERIO DE MENORES, -por las razones afectivas y por la funcion 

tuitiva del patronato, respectivamente pueden y deben ponderar las circunstancias del 
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3- El juez en cualquier estado del proceso, puede decretar medidas 

precautorias sobre la persona y bienes del presunto insano. 

4- El juez debera ver y escuchar personalmente al presunto insano y admitir las 

medidas de pruebas idóneas que ofreciere. Este podra interponer el recurso 

de apelación en contra de la sentencia que lo declara insano. 

5- Sin perjuicio de las facultades del juez en la apreciación de la prueba, para 

declarar la insania es indispensable dictamen concordante de dos peritos 

medicos por lo menos. 

6- El desistimiento del actor no extingue el proceso, que debera ser instado por 

el curador provisorio y el MINISTERIO PUPILAR. 

7- Es obligatoria la intervención de un representante del MINISTERIO 

PUPILAR, quien debera interponer recurso de apelación, si no lo hicieren los 

litigantes. Sera actor si el proceso se iniciare por denuncia, en los casos del 

segundo apartado del art. 305 

8- La sentencia no tiene efectos de cosa juzgada material, pero no puede 

promoverse nuevo proceso por hechos anteriores a la sentencia que declaro 

o denego la declaración de insania o la rehabilitación. 

PARTES EN EL JUICIO DE INSANIA: 

a. CURADOR AD LITEM Y MINISTERIO PUPILAR: El primero conforme al art. 

147, ejerce la funcion de representar al presunto insano durante el juicio 

hasta su terminación. 

b. DENUNCIADO: no parece dudoso que deba reconocerse a este como 

insano su calidad de parte. Mas alla de la evidencia de que se encuentra en 

juego  su propia capacidad, lo que de por si seria suficiente para reconocerle 

legitimación mas alla de cualquier texto legal. 

c. DENUNCIANTE: La doctrina nacional ha discutido si el denunciante es o no 

parte en el proceso. El vigente art. 627 del C.P.C.N. admite expresamente 

que aporte las pruebas que acrediten los hechos que ha invocado en su 

denuncia. Como se apunta en la doctrina procesalista, cuando a un sujeto se 

le reconocen facultades de probar, alegar, recurrir y fiscalizar la actividad de 

otras personas que son indiscutiblemente tenidas por parte, no parece 

exagerado permitirle que conceptualmente comparta ese carácter. 

d. ACCION PUPULAR: El denunciante en los terminos del inc. 5 del art. 144 no 

es parte en el juicio, pues se limita a efectuar la denuncia. 

e. CURADOR A LOS BIENES: La designación de un curador a los bienes es 

una facultad del juez, para el caso de que la demencia aparezca notoria e 
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indudable, por lo cual no puede ser considerado parte esencial. Pero aun 

designado tampoco tiene participación en el juicio ya que su actividad se 

reduce a la administración de los bienes del insano.  

f. CURADOR DEFINITIVO: se lo designa una vez dictada la sentencia de 

interdicción razon por la cual solo se constituye en parte a los fines de la 

rehabilitación.  

 

REPRESENTACIÓN DEL INSANO: 

CURADOR AD LITEM 

 La interposición de la denuncia por el requisito de seriedad que debe satisfacer  

tiene la virtualidad de crear un estado de sospecha sobre la aptitud procesal del 

denunciado para proveer adecuadamente a su defensal. Ello ha llevado al legislador a 

disponer que debe designarse un curador provisorio que lo represente, y defienda en 

el juicio hasta que se pronuncie la sentencia definitiva.  

 La naturaleza de esta representación es legal y necesaria. En virtud del 

carácter legal que tiene, la voluntad del denunciado es sustituida por la del 

representante y no obsta a este efecto sustitutivo el hecho de que el insano pueda 

intervenir por su  parte independientemente al curador, dado que se trata en ese caso 

de dos intervenciones distintas. Dicho efecto explica que el curador en su actuación 

obedezca a su propio criterio a diferencia del representante convencional que actua 

conforme a las instrucciones recibidas. El carácter necesario de la representación 

degtermina que la participación del curador sea indispensable a los efectos de la 

validez del proceso en general y de las actuaciones que lo integran en particular, so 

pena de la nulidad de aquel o de alguna de estas. 

CURADOR AD BONA: 

 Su participación no es indispensable sino posible en la medida en que 

concurran presupuestos que justifican su nombramiento. Art. 148 y 471 del C.C. 

SENTENCIA: 

 La doctrina disciente sobre si es de carácter constitutiva o declarativa, 

finalmente se ha declarado que tiene carácter hetereogenea, participando de los 

caracteres de la sentencia declarativa y constitutiva. Lo primero, en cuanto constata en 

el caso concreto la presencia de los presupuestos configurativos de la demencia, lo 




















































































































































































































































































